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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos relativos al viaje de- S. M.
e l S E T  (Q. ¡D. G.).

Gijos 22 Julio, 11‘45 noche.—El Gobernador al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. y A'. R. llegaron ayer á las ocho de la no
che á Covadonga, habiendo sido recibidos en lodos 
los pueblos del tránsito con el mayor entusiasmo.

Esta mañana se ha celebrado Misa de Pontifical 
en el campo, y dado un barreno en el punto en que 
se traía de construir la nueva Basílica. A las dos de 
la tarde han salido de regreso para esta villa, á don
de han llegado, acompañados de toda la régia comi
tiva, á las diez de la noche.

En el camino han visitado el convento de Villa
nueva y Cueva del Inhiesto.»

Gijos 22 Julio, 11‘55 noche.— El Ministro de 
Gracia y Justicia al Presidente del Consejo de [Mi
nistros:

«En cote momento, que son las diez y cuarto de 
la noche, S. M. y A. R. llegas con toda felicidad á 
esta villa, que les ha recibido con el mayor entu
siasmo, dándoles una prueba más de su vivo amor.

La excursión al venerado Santuario de Cova
donga ha sido para S. M. y A. una constante ovación, 
siendo inmenso el gentío que, no sólo en el Santua
rio, sino en todos los puntos del tránsito, ha acudido 
y saludado á las Reales Personas con incesantes vi
vas y todo género de demostraciones de la más ar
diente adhesión y afecto.

S. M. y A. han visitado detenidamente, no sólo 
el Santuario y la Cueva, sino los distintos sitios que 
en aquella histórica, tradicional y pintoresca co
marca tiene consagrados la fé religiosa y el amor 
patrio; y en todos, como digo á V. E., les ha rodeado 
constantemente el indescriptible entusiasmo de que 
el jeal pueblo asturiano está dando incesantes 
muestras.

En esta visita, además de las Autoridades y per
sonas que indiqué á V. E., ha acompañado á S. M. 
y A. el Reverendo Obispo.

Mañana ó las ocho y .cuarto de la mañana se 
embarcará S. M. en la Escuadra, con rumbo á Ga
licia. »

MINISTERIO DE FOMENTO. LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A toáoslos que la presente vieren y entendieren, sa 

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo tínico. Se aprueba el adjunto Plan de carrete
ras tlel lisiado, que sustituirá para todos sus efectos al de 6 
de Setiembre, de 1864

Artículo adicional. Se autoriza al Ministra de Fomento 
para que, prévio el oportuno expediente, pueda acordar 
por medio de Real decreto las modificaciones que ulterio
res circunstancias pudieran exigir sobre el contenido de 
los adjuntos estados, siempre que resulten beneficiosas á 
los intereses públicos.

Al efecto deberán ser oidos previamente los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales respectivos, la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos; y si la impor
tancia del asunto lo requiriese, el Consejo de Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan'guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
Él Ministro do Fomento,

CX F raaacisc©  €1 a felp a  ele í ia ia © .

PLAN GENERAL DE CARRETERAS D E L  E S T A D O
para la Península e  i s l a s  a d y a c e n t e s .

 PROVINCIA DE ALBACETE.
C A R R E T E R A S  D E  P R IM E R  O R D E N .

Ocaña (en la de -Madrid á Cádiz, Toledo) a Alieáiito por 
Albacete y Álmañsám ' x '' • '■. . .

Albacete 4- Cartagena por Hellio (Albacete), Cieza (ju ré is .) 
y Murcia.

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

•Cuenca á Albacete por Mingianiiia-(Cuenca) y Casas-Iba- 
. ñez (Albacete)?

Casas deC.GampiJlo (en la de Ocaña á A licante) á Valen
cia) por Alheiiiqué( Valencia).

Albacete á Jaén por Aleara z (Albacete), Villaearrillo (Jaén), 
Ubeda (iü.)-y Baezh (id.).

Almagro (Ciudad-Real) á Aleara z por Valdepeñas (Ciudad- 
Real) y Villanueva a o los Infantes (ia.).

CARRETERAS DE TERCER-ORDEN. V

Almansa á Cofrentes (Valencia).
De Fuente la Higuera (en Jas Ue-Cásas.'de Campillo, á Va

lencia á Áibaida, Valencia) á Ybck (Murcia) per Cándete (Al
bacete). ' ■ ;

Heüin á la de.Puerto ele ia Losilla 4 Yeela en dirección á 
Yecia (Murcie) por CLaur ó A¿Datana (Albacete).

Heilin á la de Albacete á Jaén (Ju-ou) por Y este (Albacete).
Segura de la Sierra (Jaei¿) y Deas ( id.)
Elclie (en ia de He! luí á Deas) á ia, carretera de Albacete 

á Jaén por San Juan de Alearaz.
Heilin & Ballestero (en la de Albacete á Jaén).
Ballestero á Viiiarrobieao por el Bonillo.
Almarcha (en la de Cuenca á Alcázar de San Juan, Cuen

ca) á Viñarrobledo por San Clemente'(Cuenca) y el P roven- 
cio (id.).

Almodóvar del Pinar (en la de. Cuenca á Albacete, Cuenca) 
á la estación de la Roda por Motilla del Pal anear (Cuenca).

'C asas-Ibáñez á Re quena (Valencia) por los Baños de Toya.
Casas-Ibañez a Ai benque (Valencia) por Ceirentes (id.).

PROVINCIA DE ALICANTE.
CARRETERAS DE PRIMER ÓRDEN.

Ocaña (en la  de Madrid á Cádiz, Toledo) a Alicante por 
Albacete y A lm ansa (Albacete).

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

Silla (Valencia) á Alicante por Sueca (Valencia), Gandía 
(idem) y V illaje)osa (Alicante).

Alto de las Atalayas (en la ¿le Ocaña á Alicante) á Murcia 
por Oríhuela.

Játiva (Valencia) a Alicante por Albaida (Valencia), Alcoy 
(Alicante) y Jijona (id.).

CARRETERASD E  TERCER ORDEN. 

Gocen taina á Dé ni a por Pego.
Alcoy á Callosa de En sarria  por Penáguila.
Pego á Benidorm (en la de Silla á A neante) por Callosa 

de En sarria.
Gata á Javeo.
De ia carreta j o « c biiln á \ dcante á los Baños de Busot.
Aspe á Santa I \  l- o. r C e ip .
De la estación do Manó var (en el ferro-carril de Madrid á 

Alicante) ai Pinoso por Monóvar.

De la estación de A relie na (en el ferro-carril de Albacete & 
Cartagena) al Pinoso ñor Fortuna y sus baños.

Novcld-a (en la de Ocaña á Alicante) á Torrevieja par Áspe» 
Crevillente y Dolores.

Torrevieja á Balsicas (Murcia) por San Pedro del P inatar 
(Murcia).

Callosa de Segura (en la de Alto de las Atalayas á Murcia) 
á Dolores.

De Oríhuela á la carretera de Torrevieja á Balsicas por Bi- 
gastro y San Miguel de Salinas.

Alcoy (en la de Játiva á Alicante) á Yecla (Murcia) por Ibi 
(Alicante) y Villana (id.).

De la carretera de Casas de Campillo á Valencia á Villena 
por Onteniente (Valencia).

. PROVINCIA DE ALMERÍA.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Estación' de Vilches (en H ferro-carril de Madrid & Cádiz 
Jaén) á Almería por Ubeda (Jaén) y Guadix (Granada).

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Murcia á Granada por Botana (Murcia)., Lorca (id.), Velez- 
■ Rubí o (Almería), Baza (Granada) y Guadix (id.).

Puerto de Lv mbreras (en la de Murcia á Granada, Murcia) 
á Almería por Huerca!-Overa ( Almcria), Vera (id.) y Sorbas 
(idem).

Balaba á Almería por Volea -Málaga. (Málaga), Torrox (id.) 
N srja (id.), Motril (Granada), Albuñoí (id.) y Adra (Almería).

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

Velez-Rubio (en la de Murcia á Granada) á Huercal-Overa 
(en la de Lumbreras á Almería).

Aguilas.(Murcia)*á Vera.
Vera al fondeadero de Ta Garrucha.
Gádor (en la de la estación de Vilches á Almería) á L au - 

ja r por C&njayar.
- Laujar á Orgiva (Granada) por Ujíjar (id.).

Ujíjar (Granada) á Adra por Berja.
Berja á Venta del Olivo (en la de Málaga i  Almería) por 

D alias.. •
De. la carretera de Baza á Iluercal-Overa, en dirección á 

Parchena á la de Puerto Lum breras á Almería por Alban- 
• chcz, Cobdár, Uleila del Campo y Tabernas.

GergaL fe las inmediaciones de Alhabia (en ia carretera de 
la estación de Vilches é Almene)*

Baza (en la de Murcia á Granada, Granada) á Huero a l-  
■_6v;era por Caniles (Granada), Lucar (Almería), Puraliena (id.) 
Arboleas (id.) y Zurgena (id.).

PROVINCIA DE ÁVILA.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

De Madrid á la Coruña por Torrelodones (Madrid),^ Villa» 
cnstin (SvgMvia), Abanero (Ávila), Aróvalo (id.), Medina del 
Campo (Valladolid), Benavente (Zamora) y- Lugo.

Villacastin (en la de Madrid 4 ia Coruña, Segovia) á Vigo 
(Pontevedra) por Avila, Salamanca, Zamora y Orense.

Achinero (en la de Madrid á la Coruña) á GJjon ('Oviedo) 
por Valladolid y León.

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

Segovia a Arévalo (en Ja de Madrid á la Coruña).
Toledo á Avila por Torrijos (Toledo), Maqueda (id.), E s

calona (id.), Cadalso (Madrid), San Martin de V&ldeiglesias 
(idem) y Cabreros (Avila).

.CARRETERAS DÉ TERCER ÓRDEN.

Medina del Ca?npo (en la dé Madrid á la Coruña, Vallado
lid) á Peñaranda (en la da Villacastin á Vigo, Salamanca) por 
Fuente ei Sol (Valladolid) y Madrigal (Avila).

Madrigal á Carpió (Valladolid).
Arévalo (en la de Madrid á la Coruña) á Madrigal por Al

dea seca.
Salvadlos á Aldeaseca.
Cuéllar (Segovia) á Arévalo (en la de Madrid á la Coruña, 

Avila) por Nava de Oro (Segovia), Nava de la Asunción (id.) y 
Santiuste (id.). , .

San Bartolomé de Pinares (en la de Toledo á Avila) a ia
estación de La Cañada (en el ferro-carril del Norte). ̂

Avila á Talavera de la .Reina (en Ja de Madrid a I.ortu- 
gal, Toledo) por Arenes de San Pedro (Avila).

Raraacastaiiss (en ia de Avila á Talavera) á San Mamn ae
VaJdeiglesias (Madrid) por Cas a vieja. ' , T

Villanueva de la Vera (Cáceres) en la carretera de Jaran- 
dilla á la de N avaherm esa á Logrosan, en dirección u pu a .. 
de San Vicente, Toledo) á Ramacastañas por el valle dei n o

l l ‘/Taíavera & Casavie¡a (en la carretera de R snxvastañas á 
San Martin de Valdíiglesias) por la Iglesueia (Toledt)-

P iedraliita al Barco de Avila.
Plasi-ncia (en hi de Salamanca a C acees. Cáceres) al uareo 

de A^ila por Nav&eoncejo (Cáceres), Laoozueia (id.) y I utTvO 
de Tornavacas (id.).  ̂ ^ x Á

Sorihuela (vn ia de Salamanca-, a Cáceres, salamanca} a  
Avila por Piedrahita.
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PROVINCIA DE BADAJOZ.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.
Madrid á Portugal por Talavera (Toledo), Trujillo (Cáee

res), Mérida (Badajoz) y Badajoz.
CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

San Juan del Puerto (en la de Alcalá de Guadaira á Huelva, 
Huelva) á Cáeeres por Val verde dei Camino (Huelva), Frege- 
nal (Badajoz), Z a fra  (id.) y Móricla (id.). , TT ,Cuesta de Castilleja (en 3a d • Alcalá de Guadaira á Huelva, Sevilla) á Badajoz por Santa Olalla (Huelva), Fuente de 
Cantos (Badajoz) y Los Santos (id.).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.
Cáeeres á la estación de Medellia por Miajadas.Castuera (en el ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz,Badajoz) á, Navalpino (Ciudad-Real) por Puebla de Alcocer y 

Herrera del Cuque.H errera del Duque (en la carretera de Castuera á N aval- pino) á la de Nava hermosa á Logrosan, en dirección al puerto 
de San Vicente (Toledo).Venta del Culebrin (en la de Cuesta de Castilleja á B ada
joz) á Castuera por Llerena.Venta del Culebrin á las minas de Riotinto (Huelva) por 
.Zufre (id.) ó PIiguera.de Aracena (id.).Zafra á Llerena.Los Santos á Campilles por Ribera del Fresno y Hornachos.Hornachos á la estación de Guaraní por Guareña.Santa Olalla (en la de Cuesta de Castilleja á Badajoz, Huel- 
va) á Fregenal.La Albuera (en la de Cuesta de Castilleja á Badajoz) á F re- genal por Barcarrota y Jerez de los Caballeros.Jer ez de ios Caballeros á Vi 11 a nueva del Fresno. 1Barcarrota á Cheles por Alconchel.Badajoz á Villanueva del Fresno por Olivenza y Alconchel.Valencia de Alcántara (Cáeeres) á Badajoz por Saa Vicente (Cáeeres) y Alburquerque (Badajoz).Aliseda (en la de Cáeeres á Portugal, Cáeeres) á Albur
querque. :Puente de Lantrin {en la de Madrid á Portugal) á Almen- dralejo (en la de San Juan del Puerto á Cáeeres).Desde el ferro-carril de Ciudad-Reala Badajez á los baños 
de Alarige.

PROVINCIA DE BARCELONA.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

’ Madrid á Francia por Guadafejara, Zaragoza, Lérida, Barcelona, Gerona y La Junquera (Gerona).
CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

T a r ra g o : :á  Barcelona por Ven áreil (Tarragona) y V illa- 
franca del Panadés (Barcelona).Manresa (en el ferro-carril de Zaragoza á Barcelona) á Ge
rona por Mo>/á (Barcelona), Vich (id.) y Anglés (Gerona).Barcelona á Ribas ( Gerona) por Granoilers ( Barcelona) y 
Vich (id.).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.
Vieh á Olot (Gerona).Arenys de Mar (eo la de Madrid á Francia por La Junquera) á San Ce Ion í por Arenys de Munt.Matero (en la de Madrid á Francia por La Junquera) á Gra- 

ncJlers con ram al á Llinás.Viíasar del Mar (en la de Madrid a Francia por La Junquera) á Argén tona,Barcelona á Santa Cruz de Calníell (Tarragona) por V illa- 
nueva.Igualada (en la de Madrid á Francia por La Junquera) á 
Sitges por Capelladas, Villafranca y Canyellas.Canyellas á Villanueva.Capellaáes á Martorell (en la de Madrid á Francia por La Junquera) por Piera.Valls (en la áe Lérida á Tarragona, Tarragona) á Igualada por Pont de Armentera (Tarragona).San Guim (en el ferro-carril de Zaragoza á Barcelona) á Santa Coloma de Queral (Tarragona).Folqués (Lérida) á Jorba (en la de Madrid á Francia por La Junquera, Barcelona) por Pons (Lérida), Biosca (id.) y Calaf 
(Barcelona).Basella (en Ja de Lérida á Poigcerdá, Lérida) á Manresa por SoPcna (Lérida) y Cardona (id.).Solsona ("Lérida) á Ribas (Gerona) por Berga y Pobia de 
Lillet.San Fructuoso (en Ja de Manresa á Gerona) á Berga.Vich á Girón ella (en la de San Fructuoso á Berga) por P rats de Llusarnés.Sabadell (en el ferro-carril de Zaragoza á Barcelona) á ‘P rats de Llusemés por San Lorenzo Saball y Calders.Mollet (en Ja de Barcelona á Ribas) á Moya (en la de Manresa á Gerona) por Caldas y San Fsliú.Molina de Rey (en la áe Madrid á Francia por La Junquera ) á Caldas de Mornbuy por Rubí, Sabadeli y Senmanat.Vilade cabal] s (en el ferro-carril de Zaragoza á Barce
lona) á la Puda,Meneada ( en la de Barcelona á R ib as) á Tarrasa.

PROVINCIA DE BURGOS.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Madrid á Francia por Boceguillas (S egovia), Aranda de Duero (Burgos), Burgos (id.), Miranda (id.) é Irún  (G uipúzcoa).
CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Burgos á Peñacastillo (en  la de Valladolid á Santander, Santander).
Logroño á Cabañas de Virtus (en la de Burgos á Peñacas- tillc) por Pancorbo y El Cubo.Búrgos á Logroño por Belorado (Burgos), Santo Domingo (Logroño) y Najera (id.).Burgos á Soria por San Leonardo (Soria).
San Isidro de Dueñas (en  la de Valladolid á Santander, Palencía) á Burgos. •
Valladolid á Soria por Peñaíiel (Valladolid) y Burgo de Osma (Soria).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.
De la carretera de Burgos á Peñaeasúllo á Sedaño.
Espinosa de ios Monteros á 'C abañas de Virtus.Cereceda (en la de Logroño á Cabañas de Virtus) á L are - 

do (Santander) por Medina ele Pom ar (Burgos), Berceáo (id.) y  R,amaíss (Santander).
ReVosa (en la de Vallad o1* . .->? . *»• 1 r. Santander) áCabañas de Virtus por CDzab-, ( * ¿o4 < ¡ ) y Población (id.)
Villasante (en la de Cereceda á Lj 1 d EíRrambasmes- 

tas 6 á Selaya por Espinosa efe ^ m oírgoe), El P u e r

to de las Estacas de Trueba (id.) y Vega deP as (Santander).Bereedo á Valmaseda (Vizcaya).Villarcayo á Ja Bóveda (Alava) por Medina de Pomar.
Tirgo (Logroño) á Miranda.Masa (en la de Burgos á Peñacastillo) á Cornudella ( en Ja de Logroño á Cabañas de Virtus) por Poza.Briviesca ( en la de Madrid á Francia por I rú n ) á Cornudella.Lerma (en la de Madrid á Francia por Irún) á Venta de la Estrella (en la de Logroño á Cabañas de V irtus, Logroño) por Salas de los Infantes (Búrgos), Anguiano (Logroño) y N á- 

jera (id.).Lerma á San Martin de Rubiales (en la de Valladolid á 
Soria) por Roa.Lerma á Tortoles.Carrion (en la de Palencía á Tinamayor, Palencía) á L erma por Frómista (Palencia), Astudillo (id.), Palenzuela (id.) y 
Villahoz (Búrgos).Saldaba. (en la de Palencia á Tinamayor, Palencia) á Masa por Villasarracino (Palencia), Oscrno (id.), Melgar de Ferna- mental (Búrgos) y Villadiego (id.).

Villahoz á Pampliega.Melgar de Fernam ental á Pampliega por Castrogeriz.Búrgos á Melgar de Fernamental por Villanueva de Argaño.Villanueva de Argaño á la estación de Alar del Rey ó á la de Herrera del Rio Pisuerga (en el ferro-carril de Santander, Palencia) por Villadiego.
PROVINCIA DE CÁCERES.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.
Madrid á Portugal por Talavera (Toledo), Trujillo (Cáeeres), Mérida (Badajoz) y Badajoz.Trujillo á Cáeeres.

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.
Salamanca á Cáeeres por Béjar (Salamanca) y Plasencia (Cáeeres).Plasencia á Logrosan pea* Trujillo.
San Juan dei Puerto (en la de Alcalá de Guadaira á Huelva, Huelva) á Cáeeres por Valverde del Camino (Huelva), Fregenal (Badajoz), Zafra (id.) y Mérida (id.).
Puente de Guadaueii (en la de Salamanca á Cáeeres) á Ciudad-Rodrigo (Salamanca) por Coria y el Puerto de Perales.

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.
Plasencia al Barco de Avila (Avila) por Navaconcejo, Cabezuela y Puerto de Tornavaeas.Jarandilla á la carretera de Navahermosa á Logrosan en dirección del Puerto de San Vicente por Losar de la Vera (Oá- eeres), Villanueva de la Vera (id.), Oropesa (Toledo), Puente del Arzobispo (id.) y La Estrella (id.).Villanueva de la Vera (en Ja carretera de Jarandilla á la de Navahermosa á Logrosan, en dirección al puerto de San Vicente) á Ramacastañas por el valle dei rio Tiétar.Jarandilla á Casas del Castañar (en la carretera de Plasencia al Barco de Avila) por Aldeanueva de la Vera.
Navalmoral de la Mata (en la de Madrid á Portugal) á Jarandilla.Guadalupe á las inmediaciones del Puente de Almaraz (en la de Madrid á Portugal) por Castañar de Ibor.Navahermosa (Toledo) á Logrosan por los Navalm orales (Toledo) y Guadalupe (Cáeeres).Zorita (en la de Piase 'c ía  á Logrosan) á Miajadas (Badajoz) por Aíeollariri y Escuríal.Cáeeres a la estación de Medellin (Badajoz) por Miajadas (idern).Puerto de las Herrerías (en la de San Juan del Puerto á Cáeeres) á Montanchez.Aliseda (enla de Cáeeres á Portugal) á Alburquerque (Ba

dajoz).Valencia de Alcántara á Badajoz por San Vicente (Cáeeres) y Alburquerque (Badajoz).Cáeeres á Portugal por Malpartida de Cáeeres á Alis eda, Salorino, Membrio y Valencia de Alcántara.De 3a de Cáeeres á Portugal al Puerto del Sever, en el rio Tajo (frontera de Portugal) por Codillo de Alcántara.De la carretera al Puerto del Sever ai de Herrera por 
Herrera.Malpartida de Cáeeres á Portugal por Arroyo del Puerco, Brozas, Alcántara y Piedras Albas.Membrio á Coria por Alcántara y Zarza la Mayor.Zarza la Mayor á Portugal.

De la carretera de Salamanca á Cáeeres á Garrovillas de Aleonetar.
Puerto de Perales á Portugal por Hoyos y Valverde del Fresno.Villar (en la de Salamanca á Cáeeres) á Granadilla.
Granadilla á Sequeros (Salamanca) por Vegas de Coria.De Ja carretera de Salamanca á Cáeeres á Hcrvás.Granadilla á Coria.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Madrid á Cádiz por Oc&ña (Toledo) y Córdoba.
CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

Cádiz á Málaga por Chiclana ("Cádiz), Algeciras (id.), San Roque (id.) y Marbelia (Málaga).Jerez de la Frontera á Ronda (Málaga) por Arcos (Cádiz), Villamartin (id.) y Algodonales (id.).
CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Cabezas de San Juan (en el ferro-carril de Sevilla á Cádiz, 
Sevilla) á Alberiquepor Villamartin-(Cádiz)-y El Bosque (id.).Utrera (en la de Madrid á Cádiz, Sevilla) á Villam artin por el Coronil (Sevilla) y Monte]laño (id).

Algodonales á la carretera de Ronda á la estación de Robantes (Málaga) por Olvera.
Ecija (en ia de Madrid á Cádiz, Sevilla) á Olvera por Osuna (Sevilla) y Pruna (id.).
Olvera á San Roque por Grazalem a, Benaocaz, Ubrique y Jimena.Chiclana ¿ Jimena por Medina-Sidonia.Arcos á Veger (en la de Cádiz á Málaga) por M edina-Si

donia.Puerto de La Lobita (en la de Cádiz á Málaga) á Conil.Puerto de Santa María (en la de Madrid á Cádiz) á San- lúcar y Bonanza.De ia del Puerto de Santa María á S-anlúcar á Rota.Jerez de la Frcntera á Chipiona por Sanlúcar.
PROVINCIA DE CASTELLON.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.
Madrid á Castellón por Tarancon (Cuenca) y Valencia.

| CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.
Zaragoza á Castellón por Híjar (Teruel), Alcañiz (id.), Mo- rella (Castellón) y San Mateo (id.).Castellón á Tarragona por Vínaroz (Castellón) v Tortosa (Tarragona).
Teruel á Sagunto (en la de Madrid á Castellón, Valencia) por Puebla de Valverde (Teruel) y Segorbe (Castellón).

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.
Morellá (en la de Zaragoza á Castellón) á Alcorisa (en la de Alcolea dei Pinar á Tarragona, Teruel) por Forcall (Castellón), Zurita (id.) y Castellote (Teruel).Vinaroz (en la de Castellón á Tarragona) á la Venta Nueva (en la de Castellón á T arragona, Tarragona) por San C ár- los de la Rápita (Tarragona) y Amposta (id.).De la carretera de Zaragoza á Castellón á Vinaroz por Trahiguera.Iglesuela del Cid (Teruel) á Alcalá de Chisvert (en la de Castellón á Tarragona) por Ares y Albocácer.Albentosa (en la de Sagunto á Teruel, Teruel) á Castellón por Puebla de Arenoso (Castellón) y Lueena (id.).Castellón al Grao.Onda á Burriana por Villarreal.De la carretera de Sagunto á Teruel á Burriana por Nuíes.Jérica (en la de Sagunto á Teme!) á Montanejos (en la de Albentosa á Castellón) por Candiel y Montan.Puebla de Arenoso (en la de Aibent.osa á Castellón) á la carretera de Iglesuela á Alcalá de Chisvert por Cortes, Villa- hermosa, Cullá y Benasal.Puebla de Valverde (en la de Sagunto á Teruel, Teruel) á Morella por Mera (Teruel), Mosqueruela (id.), La Iglesuela (idem) y Cintorres (Castellón).

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Madrid á Cádiz por Oeaña (Toledoi y Córdoba.Puerto Lápiche (en la de Madrid á Cádiz) á C iudad-Real por Daimiel.
CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Toledo á Ciudad-Real por Orgaz (Toledo), Fuente el F re sno (Ciudad-Real), y Malagon (id.).Cuenca á Alcázar de San Juan por Belmonte (Cuenca).Almagro á.Alcaraz (Albacete) por Valdepeñas y Villanueva de los Infantes.Córdoba al ferro-carril de Ciudad-Real i  Badajoz por A i- carracejos (Córdoba) y Santa Eufemia (id.).Do la estación ele Almaden»?jos á Almadén.
Ca r r e t e r a s  d e  t e r c e r  o r d e n .

Puerto Lápiche á Herencia.Alcázar de San Juan á Herencia.Socuéllamos (en el ferro-carril de Alicante) á Argam asilla 
por Tomelloso.Argamasilla á la estación del mismo nombre (en el ferrocarril de Andalucía).

Almagro á la Calzada de Calatea va.Ciudad-Real á Granátula por Miguclturra y los baños de la Fuensanta.Puertollano (en el ferro-carril de Badajoz) á Almodóvar.Ventas de Cardeña (en la de Andújar á Villanueva;; del Duque, Córdoba) al ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz por Fuencaliente.Ciudad-Real á Navalpino por Piedr&buena.Castuera (en el forro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, Badajoz) á Navalpino por Puebla de Alcocer (Badajoz) y H errera del Duque (id.).Toledo á Navalpino por Navahermosa (Toledo).Toledo á Piedrabuena por Cuerva (Toledo), Ventas con Peña Aguilera (id.) y Pcrzuna (Ciudad-Real).Fuente dei Fresno á Daimiel por V iiiarrubia de los Ojos.Puerto Lápiche á Viiiarrubia de los Ojos.
P R O V IN C IA  D E  C Ó R D O B A .

c a r r e t e r a s  d e  p r i m e r  o r d e n .
Madrid á Cádiz por Ocaña (Toledo) y Córdoba.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.
Cuesta del Espino (en la de Madrid á Cádiz) á Málaga por Montilia (Córdoba), Lmeena (id.) y Antequera (Málaga).Jaén á Córdoba por Martes (Jaén), Baena (Córdoba) y Castro del Rio (id.).Córdoba a l ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz (Ciudad- Real) por Alcarracejos y Santa Eufemia.Torreaonjimsno (en la de Jaená Córdoba, Jaén) al Carpió 

en la de Madrid á Cádiz) por Porcuna (Jaén) y Bujaianee Córdoba).©el ferro-carril de Córdoba á Sevilla á Eeija (en la de Madrid á Cádiz, Sevilla) por Palm a del Rio.
CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Villanueva del Duque á Fuente-Ovejuna por la estación de 
Peñarroya.Villanueva del Duque á la estación de Belalcázar (en el ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz) por Belalcázar.

Andújar (en la de Madrid á Cádiz, Jaén) á Villanueva del Duque por Villanueva de Córdoba y Pozo-Blanco.Ventas de Cardeña (en Ja de Andújar á Villanueva del Duque) al ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz (C iudaá- ReaJ) por Fuencaliente (Ciudad-Real).
Mon toro (en la de Madrid á Cádiz) á Rule por Bujaianee, Castro del Rio, Cabra y Lucen a.Baena (en la de Jaén á Córdoba) 4 Cabra.Rute á Coja (en la de Bailón i  Málaga, Granada) por Iz~ najar (Granada.)
Castro del Rio á Montiila (en la cuesta del Espino á. Málaga,).Mon tur que (en la de Cuesta del Espino á Málaga) á Alcalá la 

Real (en la de Alcaudete 4 Granada, Jaén) por Cabra y Priego.Ecija (en la de Madrid á Cádiz, Sevilla) á Montiila por 
Santaella y la Rambla.Fuente-Ovejuna al Castillo de l©s Guardas (en la de Venta 
de lo alto al Repilado, Sevilla) por Alanís (Sevilla), Caza- lia (id.), Almadén de la P lata (id.) y el Ronquillo (id ).

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN. '

Madrid á la Coruña por Torrelodones (Madrid)' ViJiacas- tin (Segovia), Adanero (Avila), Medina dei Campo (Vallado- lid), Benavente (Z.uñara) y Lugo.
Puente de Rábade (en la de Madrid á la Coruña, Lugo) al Ferrol por Villaiva (Lugo) y Jubia (Coruña).
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c a r r e t e r a s  d e  s e g u n d o  o r d e n .

La Cor*uña á Pontevedra por Ordenes (Coruña), Santia
go (id.) y Caldas de Reyes (Pontevedra).

Betanzos (en la de Madrid á la Coruña) á Jubia por Puen- 
tedeume.

Orense á Santiago por Lalin (Pontevedra).
Lugo á Santiago por Meijaboy (Lugo) y Arzúa (Coruña).

CARRETERAS d e  t e r c e r  o r d e n .

El Ferrol á Cedeira.
Vivero (Lugo) & Linares (en la de Puente de Baba de al 

Ferrol) por Santa Marta de Ortigueira.
Cabañas (en la de Betanzos á Jubia) á Mugamos por Seijo, 

Ares y Redes.
 ̂Cabañas á Puentes de García Rodríguez (en la de Puente de 

Rábade al Ferrol) por Capelo.
Villar (en la de Betanzos á Jubia) ó, Curtís por Melífero.
Herves (en la de la Coruña á Pontevedra) ai. puerto ele 

Fon tan por* Betanzos y Bergondo.
Portobello á Mal pica por Curtís, Ordenes y Carballo.
Colada (en la de Ventas de Naron á Folgoso (Pontevedra) á 

Betanzos por Mellid (Pontevedra). .
Boimorto (en la de Colada á Betanzos) á Muros por Ar

zúa, Padrón y Noy a.
Padrón (en la ele la Coruña á Pontevedra) á Noya por Santa 

Eugenia y Son.
Santiago á Cam&riñas por Negreira, Santa Comba y Zas.
Megreira á Core ub ion.
La Coruña á Finiaterre por Carballo, Bimiaszo. y Cor- 

cubion.
Buño (en la de Portobello á Malpica) á Lage.
Angeles (en la de Santiago á Camarillas) á Noya.

PROVINCIA DE CUENCA.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Ocaña (en la de Madrid á Cádiz, Toledo) á Alicante por 
Albacete y Al mansa (Albacete).

Madrid á Castellón, por Tarancon (Cuenca) y Valencia.
Taraneon á Teruel por Cuenca y Cañete.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Albaladejito (en la do Tarancon a Teruel) á Guadalajara 
por Sacedon (Guadalajara).

Cuenca á Albacete per Minglanilla (Cuenca) y Casas-Iba- 
ñez (Albacete).

Cuenca á Alcázar de San Juan (Ciudad-Real) por Olivares 
y Belmonte.

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Cañaveras (en la de Albaladejito á Guadalajara) á Alcan- 
tud por Priego.

Cañete (en la de Tarancon á Teruel) á Albarracin (Teruel).
Almodóvar del Pinar (en la de Cuenca á Albacete) á la 

estación de la Roda (Albacete) por Motilla del Palancar.
Almarcha (en la de Cuenca á Alcázar de San Juan) á VI- 

llarrobledo (Albacete) por San Ciérneme y Si Proven ció.
Carrascosa del Campo (en la de Taraucon á Teruel) á Vi- 

llanueva de Alcardete (Toledo) por Saciices.
Tarancon á Santa Cruz de la Zarza (Toledo).
Tarancon á la Armuña (en la de Albaladejito á Guadalajara, 

Guadalajara) por Almonacid (Guada¡ajara) y Pastrana (id.).
Carrascosa del Campo á Sacedon (Guadalajara) por Iiuete.

PROVINCIA DE GERONA.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

De Madrid á Francia por Guadalajara, Zaragoza, Lérida, 
Barcelona, Gerona y La Junquera (Gerona).

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

Gerona á Olot por Besaiú.
Gerona á PaJamós por La Bisbal y PakfrugelL
Manresa (en el ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, Bar

celona) á Gerona por Moya (Barcelona), Vich (id.) y Anglés 
(Gerona).

Barcelona á Ribas por Granollers (Barcelona) y Vich (id.).
Lérida á Puigcerdá por Seo de Urgel (Lérida).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Puente do Carnpmany (en la de Madrid á Francia por La 
Junquera) á Passanet de Cabreo y s.

Besalú (en la de Gerona á Olot) á Rosas por Higueras.
De la carretera de Besalú á Rosas á Cadaqués con ramal 

á la Selva,
Figüeras á Corsa (en la de Gerona á Palamós) por Vila- 

denrn y Verges.
Vilademat á Palafrugcll (en la de Gerona á Palamós) por 

La Escala y Ti rroella de Montgrí.
Startit á San Jordí des Valls (en el ferro-carril de Barce

lona á Francia) por Torroellade Montgrí y Verges.
Gerona á San Feliú de Guixols por Casa de la Selva y 

Llagostera.
San Feliú de Guixols á Palamós.
Llagostera á Caldas de Malabella.
Santa Colema de F&rnés á Lloret por La Gronota.
Hostalrich á Tossa por Blanes y Lloret.
Hostalrich á los Baños de San Hilario por Arbucias y San 

Hilario.
Santa Coloma de Farnés á San Juan de las Abadesas por 

Amer, San Feliú de Pallareis y Olot.
Vich (Barcelona) á Olot.
SoLsona (Lérida) á Ribas por Berna (Barcelona) y Pobla de 

Lillet (id.).
Ribas á Puigcerdá con ramales á Llivia y á Bourg-Madame.
Ripoll (en la de Barcelona á Ribas) á la frontera francesa 

por San Juan de las Abadesas, Camprodon y Molió.

PROVINCIA. DE GRANADA.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Estación de Vilches (en el ferro-carril de Madrid á Cádiz, 
Jaén) á Almería por Ubeda (Jaén) y Guadix (Granada).

Bailón (en la de Madrid á Cádiz, Jaco) á Málaga por Jaén 
y Granada.

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

Murcia á Granada por Totana (Murcia), Lorca (id.), Velez 
Rublo (Almería), Baza (Granada) y Guadix (id.). •

Aleándote (en la de Jaén á Córdoba, Jaén) á Granada por 
Alcalá la Real (Jaén) é IIlora (Granada).

Málaga á Almería por Velez-Málaga (Málaga), Torrox (id.). 
Nerja (id.), Motril (Granada), Albuñol (id.) y Adra (Almería),

Granada á Motril por Annilla, Alhendin, P&dul y Tablate.

CARRETERAS DE TERCER ORDEN,

De la carretera de Bailen a Málaga á Iznalloz.
Cazoria (Jaca) á-Iznalloz por Quesada (Jaén), Cabra de 

Santo Cristo (id.) y Hueirna (id.).
Torreperojil (en la de Albacete á Jaén, Jaén) á Huáscar por 

Peal de Becerro (Jaén), Quesada (id.) y Castril (Granada.)
Huéscar á Puebla de Don Fabrique.
Murcia, á Puebla de Don Fadríque por Muía (Murcia) y Ga~ 

ravaca (id.J.
Gúllar da Baza (en la de Murcia ¿ Granada) á Huéscar.
Baza á Huereal-Overa (en la de Puerto de Lumbreras á 

Almería, Almería) por Caniles (Granacía), Luear (Almería), 
Porchena (id.), Arboleas (id.) y Zurgena (id.).

Baza á los baños de Zújar por Zújar.
Laujar (Almería) á Orgiva por Úgíjar.
Ugíjar á Adra (Almería) por Berja (Almería).
Albuñol á Ugíjar.
Tablate á Albuñol por Órgiva.
Armilla (en la de Granada á Motril) á A lban ia .
Leja (en la de Bailen' á Málaga) á Torre del Mar (Málaga) 

por Albania (Granada), Alcaucin (Málaga) y Velez-Máiaga (id).
Rute (Córdoba) á Loja por Iznajar.
Iilora al ferro-carril de Campillos á Granada por Montefrío.
Mcntefrío al ferro-carril de Campillos á Granada.
Venta de las Palomas (en la de Bailón á Málaga, Jaén) á 

Diezma (en la de Murcia á Granada) por Huelma (Jaén).

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
CARRETERAS DE PRIMER ÓRDEN.

Madrid a Francia por Guadalajara, Zaragoza, Lérida, Bar
celona, Gerona y La Junquera (Gerona).

Taracena (en la de Madrid a Francia por La Junquera) á 
Francia por Soria y Urda-K (Navarra).

Alcolea del Pinar (en la de Madrid á Francia por La Jun
quera) á Tarragona por Molina (Guadalajara), Alcañiz (Te
ruel), Gandesa (Tarragona), Falset (id.) y Reus (id.).

CARRETERAS DE SECUNDO ORDEN.

Albaladejito (en la de Taraneon á Teruel, Cuenca) á Gua
dalajara por Sacedon.

De la carretera de Taracena á Urdsx á la estación de Ja- 
draque.

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Guadalajara á Tamajon por San Martin y Puebla de Ve- 
leña.

Ccgulludo á Tamajon.
Espinosa (en el ferro-carril de Madrid á Zaragoza) á Hien- 

delaencina por Cogolludo.
Sepúlveda (Segovia) á Atienza por Riaza (Segovia).
Atienza á la carretera de Alcolea del Pinar á Paredes por 

las minas de Imon.
Alcolea del Pinar á Paredes (en la de Taracena á Francia 

por Urdax) por Sigüenza.
Masegoso á Sigüenza por* Almadrones.
Torija (en la de Madrid á Francia por La Junquera) á Ma

segoso.
Masegoso ¿ Sacedon por Gifuentes. • w
De la carretera de Masegoso á Sacedon á los baños de 

Trillo.
Alcocer (en la de Albaladejito á. Guadalajara) á Tortuera por 

Salmerón y Molino.
De los baños de Trillo á la carretera de Alcocer ¿ Tortuera.
Tortuera á Alliama (en la de Madrid á Francia per La Ju n 

quera, Zaragoza).
Tortuera á Daroea (en la de Zaragoza á Teruel, Zaragoza).
Caudete (en la de Zaragoza á Teruel, Teruel) al Pobo (en la 

carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona) por Albarracin 
(Teruel) y Alustante (Guadalajara).

Carrascosa del Campo (en la de Tarancon á Teruel, Cuen
ca) á Sacedon por Iiuete (Cuenca).

Tarancon (en la de Madrid á Castellón, Cuenca) á la Armu - 
ña por Almonacid y Pastrana.

De la carretera de- Albaladejito á Guadalajara á la Isabela,
Albares á la Pangía (en la de Tarancon á la Armuñ-i).
La Pangía (en la de Tarancon á la Armaba) al puente de 

Auñon (en la de Albaladejito á Guadalajara).
Fuentidueña (en la de Madrid á Castellón, Madrid) á Alba- 

res por Estremera (Madrid).
Perales de Tajuña (en. la de Madrid á Castellón, Madrid) á 

Albures por Carabaña (Madrid) y Moadujar (Guadalajara).
Alcalá de Henares (Madrid) á Pastrana por Santorcaz (Ma- 

; drid) y Aranzueque (Guadalajara).
Torrélaguna (Madrid) á Guadalajara por Tarrojen del Rey.

PROVINCIA DE IiUELVA.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN .

Alcalá de G uadaira(en  la do Madrid á Cádiz, Sevilla) á. 
Huelva por Sevilla, Sanidear la Mayor (Sevilla) y La Palmo. 
(Huelva).

CARRETERAS DE SEC-UNDO ÓRDEN.

San Juan del Puerto (en la de Alcalá de Guaáaira á Huel
va) a Cáceres por Valverde del Camino (Huelva), Fregenal 
(Badajoz), Zafra (id.) y Mérida (id.).

Cuesta de Castilieja (en la de Alcalá do Guadaira ¿Huelva, 
Sevilla) á Badajoz por Santa Olalla (líiu Iva), Fuente de Can
tos (Badajoz) y Los Santos (id.).

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

Venta del Culcbrin (en la de Cuesta de Castilieja á B ada
joz), a las  minas do Riotinto por Zufre é Higuera de Aracena.

Venta de lo Alto (en la do Cuesta de Castilieja á Badajoz, Se
villa) al Depilado (en la de San Juan del Puerto á Cáceres) por 
Castillo de los Guardas (Sevilla), Higuera (Huelva), Aracena 
(ideen), Los Marines (id,), Fuenteheriaos (id.) y Galarosa (id.).

Santa Olalla á Fregonal (en 3a de San Juan del Puerto á 
Cáceres, Badajoz). ,

Castillo de los Guardas (Sevilla) á Zalamea (en la de San 
Juan del Puerto á Cáceres) por las minas de Riotinto.

Valverde del Camino á la frontera de Portugal por Cala
ñas, Cabezas-Rubíes y Paimogo.

San Juan dei Puerto á la Rábida por Moguer y Palos.
Huelva á Sanlúcar de Guadiana por Gibraleón y Villa- 

nueva de los Castillejos.
Gibraleon á A y amoi.it o por Oartaya.
A y amen te á Aracena por Vi llanueva de ios Castillejos, 

Puebla de Guzman, Cabezas Rubias y O udegana.
Molino de San Bartolomé (en la de San Juan del Puerto á 

Cáceres) á la frontera de Portugal por Encina sola.

PROVINCIA DE HUESCA.
CARRETERAS I)E PRIMER ORDEN.

Madrid á Francia por Guadalajara, Zaragoza, Lérida, Bar
celona, Gerona y La Ja-.-quera (Gerona).

Zaragoza á Francia por Huesca, Jaca y Canfrane.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Huesca á Monzon (en el ferro-carril de Zaragoza á Parce
len a, por Barb astro).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

La Peña (en la de Zaragoza á Francia) á A m ó  por Bailo, 
Martes y Berdun. e

Jaca (en la de Zaragoza á Francia) al Grado por Boltaña.
Biescás (en la de Jaca al Grado) á Pantieosa por SI Pueyo
El Pueyo á Francia por Sallent.
Ainsa (en la de Jaca al Grado) á la frontera po** Pian.
Barbas tro á la frontera francesa por el Grado, G n i u  y Be

llas que.
Salían (en la de Barbantro á la frontera) á Plan (en la do 

Ainsa á la frontera).
Graus á Tremp (en la de Balaguer á la frontera, Lérida) 

por Aren.
Güel (en la de Graus ¿Tremo) áBmofar (en el ferro-carril 

de Zaragoza á Barcelona) por Bsnobarre y Tamarite.
Binefar (en ol ferro-carril de Zaragoza á Barcelona) á la 

carretera de Barbastro á la frontera francesa por Fons, Esta- 
dilla y Estada.

Al balate (en la carretera de Fraga á Alcolea) á Binefar (en 
el ferro-carril de Zaragoza á Barcelona),

Fraga (en la de Madrid á Francia por La Junquera) á Ál
cele a por Zaldin y Albalate.

Mequinenza á S&riñena por Ballobar y Ontiñena.
Caspe (Zaragoza) á Selgua (en la de Huesca á Monzon) 

por Can ¿asnos, Ontiñena y Alcolea.
De la carretera de Caspe á Selgua á Siétamo por Gaste- 

jon, Sariñena y Huerto.
Siétamo (en la de Huesca á Monzon) á Boltaña.
Jaca á Sangüesa (Navarra) por Tiermas (Zaragoza).

PROVINCIA DE JAEN.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Madrid á Cádiz por Oeaña (Toledo) y Córdoba.
Estación de Vilches (en el ferro-carril de Madrid á Cádiz, 

Jaén) ¿ Almería por Ubeda (Jaén) y .Guadix (Granada).
Bailen (en la de Madrid a Cádiz, Jaén) á Málaga por Jaén 

y Granada.
CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Albacete á Jaén por Alcaráz (Albacete), Villacarrillo (Jaén), 
Ubeda (id.) y Baeza (id.).

Jaén á Córdoba por Martos (Jaén), Baena (Córdoba) y Cas* 
tro del Rio (id.).

Torredonjimeno (en la de Jaén á Córdoba) al Carpió (en la 
de Madrid á Cádiz, Córdoba) por Porcuna (Jaén) y Bujalance 
(Córdoba).

Alcaudete (en la de Jaén á Córdoba) á Granada por Alcalá 
la Real (Jaén) é Illora (Granada).

Bailón (en la de Madrid á Cádiz) á Baeza.

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

Arquillos (en la de la estación de Vilclies á Almería) á Vi
llacarrillo por Navas de San Juan.

Heliin á la carretera de Albacete á Jaén (Jacn) por Yestc 
(Albacete), Segura dé la  Sierra (Jaén) y Beas (id.).

Torreperojil (en. la de Albacete á Jaén) á Huéscar (Grana
da) por Peal de Becerro (Jaén), Quesada (id.) y Castril (Gra
nada).

Peal de Becerro á Cazoria.
Buenavista (en la de Albacete á Jaén) á Mancha Real.
Cazoria á Iznalloz (Granada) por Quesada (Jaén), Cabra- 

del Santo Cristo (id.) y Huelma (id.).
Venta de las Palomas (en la de Bailón á Málaga) á Diezma 

(en la de Murcia á Granada (Granada) por Huelma.
De la carretera de Jaén á Córdoba, á los baños de Martos.
.Monturque (en la de Cuesta del Espino á Málaga, Córdoba) 

á Alcalá la Real por Cabra (Córdoba) y Priego (id.).
Pilar de Moya (en la de Torredonjimeno al Carpió) á A n-  

dújar por Arjona.
Andújar (en la de Madrid 4 Cádiz) á Villanueva del Duque 

(Córdoba) por Villanueva de Córdoba (Córdoba) y Pozo B lan
co (id.).

PROVINCIA DE LEON.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Madrid ó, la Coruña por Torrelodones (Madrid), Villacastin 
(Segovia), Adanero (Avila), Arévalo (id.), Medina del Campo 
(Valladolid), Benavente (Zamora) y Lugo. ■

Adanero (en la do Madrid á la Coruña, Avila) á Gijon 
(Oviedo) por Valladolid y León.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

De la carretera de Villacastin á Vigo (Zamora,) á León por 
Benavente (Zamora).

León á Astorga (en la de Madrid á la Coruña).
Ponferrada (en la de Madrid á la Coruña) á Orense por 

Puebla de Tribes (Orense).
Poniarrada á La Espina (en la de Vill&lba á Oviedo, Ovie

do) por Lcitariegos (Oviedo) y Cangas de Tineo (id.).

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

León á Campo de Caso (Oviedo) por La Vecilla (León) 
y Tam a (Oviedo).

Sahagun á las Arriondas (Oviedo) por Ponton (León) y 
Cangas de Onís (Oviedo).

Villapadierna á Mansilla' (en la de Adanero á Gijon.)
Sahagun á Saldaña (en la de Falencia á Tinamayor (Pa- 

leneia).
Mayorga (en la de Adanero á Gijon, por Valladolid) á 

Sahagun por Melgar (Valladolid),
Mayorga (Valladolid) á Villamaírin (en la de Villacastin á 

Viga, León) por Valencia de Don Juan.
Villanueva del Campo (en la de Castro Gonzalo á Palen- 

cia (Zamora) á Palanquines por Valencia de Don Juan.
Rio Negro (en la de Benavente á Mombuey, Zamora) á Ja 

carretera de León á Caboailes por La Bañeza.
Vilíafranca del Bierzo (en la de Madrid á Ja Coruña) a* 

ferro-carril de Falencia á la Coruña.
León á Caboailes (en Ja de Penferrada á Luarea) por Mu

rías de Paredes. .
De i a, carretera de L«on á Caboailes á Belmonte (Jvie^o).
De la Magdalena (en la de León á Caboailes) á la carrete

ra de Pa'lenoa á Tinamayor (Falencia) por La Robla (León), 
Vecilla (id.) y Guardo (PaJencis). . „

De Val deras á la carretera de Adanero a Gijon (b a i la -  
dolid).

PROVINCIA DS LÉRIDA.
C A R R E T E R A S  D E  PRIMER ORDEN.

Madrid á Francia por Guadalajara, Zaragoza, Lérida, Bar
celona, Gerona y La Junquera (Gerona).
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CARRETE Pt AS DE SEGUNDO ORDEN. |

Lérida á Tarragona por Mcntbianch (Tarragona) y Valls ' 
(idem). „ , „  .

Lérida á Puigcerdá (Gerona) por &eo urge].
B&Jaguer á T arroga (en J& do Mau.rid a  i* rancia- por Ja 

Junquera).
CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

B&laguer (en Ja de Lérida á Puigceruá) á Ja frontera fran
cesa por Tremp, S ’-rt, Vi t i  I r , Bosos¿ y Lés.

Artesa (en Ja de Lérida á Puigcerdá) á Tremp.
Artesa á Montblauch (en la  do Lérida á Tarragona, j.ar- 

rngons) por Térregn, ,
Folóues ('-n Ja de Artesa á Tremp) á Jorba ( Barcelona) 

por Pons (Lérida), V iosra (id.) y Oalsf (Barcelona).
BaseJle (en la de Lérida á Puigcerdá) á Manresa (Barce- 

Jone) por Sol son a (Lérida) y Cardona (id.).
Seo de Urge! á Andorra.
Lérida á iflix (Tarragona) por M ayaís.
De la- carre tera  de Lérida á Flix  á Reas por Cornudella 

(Tarrcgcno) y Alforja, (id ).
De la  carretera de Lérida- á F h x , á Fraga por Ay tona.
Graus (H u esca) á Tremp por Aren (H uesea).

PROVINCIA DE LOGROÑO.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Taracena (e n  Ja de Madrid á Francia por La, Junquera, 
GuadaJajara) á Francia ñor Soria y  Urdax (N avarra).

Soria á Logroño por Torrecilla de Cameros.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Burgos á Logroño por Delor&do (Burgos), Santo Domingo 
(Logroño) y N á g rm  (id.).

Logroño á Zaragoza por Calahorra (Logmño) y Alfaro (id.).,
Logroño á Cabañas de Virtus (en la de Burgos á Peñac&s- 

t illo , Burgos) por Fancorbo (Burgos) y el Cubo (id.).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Piqueras  (en la de Soria á Logr; ño) á Logroño per Soto.
Vetilla á Fu en mayor (en la de Logroño á Cabañas de Vir

tus) por Isla lia na y Nav&rrete.
Arncdo á Estella (2{&varra) por el Villar (Logroño) y Lo

dosa (Navarra).
G srray  (Soria) a Calahorra  (en el ferro-carril d e T u d e la  á 

Bilbao) por E ntisn y  Arnedo.
Arnedo á Jas Ventas de Cervera (en Ja de T&racena á Fran

cia por U rd .x) pnr Grávalos y Cervera.
Alfaro (en el ferro-carril de Tu de la á Bilbao) á Grávalos.
Lerma (en Ja de Madrid á Francia por Irún, Burgos) á 

Venta do Ja Es tralla (en Ja de Logroño á Cabañas de V irtus) 
por Salas de Jos Infantes (Burgos), Anguiano (Logroño) y  
Nágera (id.).

De la carretera de Logroño á Cabañas de V irtus á P e ñ a -  
cerrada (Alava) por Bidones.

Haro ( en el fer ro-carr i l  de Tudela  á Bilbao ) á Ezcaray  
por Santo Domingo.

■Arnedo á Préjano.
Haro á Gimlleo (en la de Logroño á Cabañas de V ir tus) .
Tirgo (en la de Logroño á Cabañas de Virtus) k M iranda 

(Burgos).
I la ro  á Monton de Trigo (e n  la  de Logroño á C abañas  de 

Virtus) por Agunciana,

PROVINCIA DE LUGO.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Madrid á Ja Ceruña por Torrelodones (Madrid), V illacas- 
tm (S-govia), Ada ñero (Avila), Aré va lo (id.), Medina del Cam
po (V&lla-.Mid), Bm aveute (Zamora) y Lugo.

Puente de Ráhade (en Ja de Madrid á Ja Corana), al F e r 
rol (Coruño) por VilW ba (Lugo) y Jubla (Coruña).

CARRETERAS BE SEGUNDO ORDEN.

Cabrtircs (en la de Puente de Rábade al Ferrol) á Vivero.
Vi lia Iba (en la de Puente de Raba de al Ferro), Oviedo) por 

Hond;.ñedo (Lugo), Vega de R . vadeo (Oviedo), Luarca (id.), 
y I,o. Espina L A).

Lugo á R i vacie-o por Meira.
Lugo á Santiago (Coruña) por Meijaboy (Lugo) y Arzúa

(Cereña).
Puente ce Mtijaboy á Orense por Chantada.

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Vivero á Linares (en la de Puente do Rábade al Ferrol, 
Cor uña) por Santa Marta rU Ortigueira (Cor uña).

R vadeo á Vivero por Barrtiros y  Foz.
VíHanueva de Lurenzana (en  la de Villalba á O viedo) á 

Barreiros.
Lugo á Ouvi&ño por Castroverde y Fonsa grada.
W ga de Rivadeo (Oviedo) á Ouviaño por Grandas de S a- 

lime (Oviedo).
Ouvieño á Sarria por Cervantes y  Becerreá.
Nadóla (en la de Madrid á Ja Ooruñr) á Quiroga (en el fer

ro - c a r r i l  de Falencia  á  la  Ce ruño.) por Sarria.
GustrC'-Caldelas (en Ja do Ponferrada á Orense, Orense) á 

Quircga.
De la carretera de Nade^a á Quiroza á Jos baños del lucio.
Puebla del B rol Ion á Orense por Monforte.
Monfortc á L&lin (Pontevedra) por Chantada (Lugo) y R o- 

deiros (Pontevedra).
Ventas de Naro% (en Ja de Puente de Moijaboy á Orense) á 

Folgoso (en Ja de Barban tiño á Pontevedra, Pontevedra) por 
Montcrroso (uugo), Antas ( i i ) ,  Guiada (Pontevedra) y Puen
te Tabeada (id.)

PROVINCIA DE MADRID.
CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Madrui a Francia por Boccguillas (Segó vi a ) , Aran da de 
Duero ( B u rg o s ) , Burgos ( id .) ,  Miranda (id.) é Irún (G ui
púzcoa).

Madrid ú Francia por Guaun la jara, 'Zaragoza, Lérida, Bar
celona, Gerona y La Junquera (Gerona).

Madrid á Castellón por Tamncon (Cuenca) y Valencia.
Madrid á OádN por Ocaña (Toledo) y Córdoba.
Madrid á Tole,: . por Gctom (Madrid) é Illescas (Toledo).
Madrid á Portugal por Talayera (Toledo), Trujillcs (Cáce- 

res), Metida (Bnbqjuz) y Badajoz.
Madrid á Ja O onum  ñor TurreJodonos (Madrid), Vi lia cas-  

tin (Scgovia), Adanero (Av'la), Arévalo (id.), Medina del Cam
po (Val¡adobe), Denavente (Zcmora) y Lugo.

Jjis Razas (en Ja de Madrid á la Cor uña) al Escorial.
Be Ja e s tañan  de Villalba (en el ferro-carr il  del Norte) á 

Ekgpv;a po rN av ace rrada  (Madrid) y  San  Tidcfonso (Scgovia).
Cocote (ia San Fernando (en la do Madrid á ¡a Cor uña) á 

El Pardo.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN. ¡i

Toledo á Avila por Torrijos (Toledo), Maqueda (id.), E s -  
calona (id.), Cadalso (Madrid), San Martin da VaJdeiglesias 
(idem) y Lebreros (Avila).

Aicorcou (en  la de Madrid á Portugal) á San Martin de 
Valdeíglesi&s (en lá do Toledo á Avila) por Vilt&viciosa y 
Brúñete.

El Molar (en  Ja do Madrid á Francia por Irún) á Torre- 
laguna.

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Fuen carral (en la de Madrid á F ranc ia  por Irún) á M anza-  
nares por Colmenar Vñ-jo.

Torrelaguna al Escoria!, p ,r Mirañores, Manzanares, Na 
va cerrad a y Guadarram a.

Lozoyuela (en la de Madrid a F rancia  por Irún) á R as- 
cafria.

T orre iagunaá  Guadalajara por Torrejon del Rey  (Guada- 
Ja jara).

Ajalvir á E l Molar (en la de Madrid á F ranc ia  por I rún)  
por AJgete.

A jalvirá Vicálvaro (en el ferro-carril de Madrid á Zarago
za) por Barajas y Cao i ¡lejas. '

Ajalvir á Extremeña por Torrejon, L; eches y Campo R eal.
Loeches ¿ Alcalá de Henares (en la de Madrid á Francia  

por La Junquera).
Loeches al Nuevo Baztan, por Pozuelo del Bey.
Alcalá á Pastrana (en la de T&r&ncon á Ja A lm un ia , Gua- 

d&Jajara) por Santoroaz (Madrid) y Aranzueque (Guadalajara).
Perales de Tajuña (en Ja ele Madrid á C aste l lón ).á  Campo 

Real.
Perales de Taj uña á Al bares (Guacíala ja ra )  por Caraba - 

ña (Madrid) y Mond^jar (Guadalajara).
Fuentidueña (en la de Madrid á Castellón) á Albares (G ua

cíala ja ra  ) por Es ir o mera *
Puente  de Arg&nda (en la de Madrid á Castellón) á Col- 

m enor de Oreja por Chinchón.
Chinchón a Ciempozuelos (en el ferro-carril del Mediodía).
Madrid á Fuenl&brada, por Jos Carabancheles y Leg&nés.
Carabanchel á Aravaca (mi la de Madrid á la Coruña) por 

Pozuelo.
Navalcarnero (en Ja de Madrid á Portugal) á la estación de 

Griñón, por el Alamo, Batres y Serranillos.
Brúñete (en Ja de Alcorcen á San Martin de Val deiglesias) 

á Navalc&rnero (en la de Madrid á Portugal).
Brúñete, ai Escorial.
Hamaca sí a ñ as (en Ja de Avila á Ta Javera) á San Martin 

de Valdeiglesias por Casavieja (Avila).

PROVINCIA. DE MÁLAGA.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Badén (en la de Madrid á Cádiz, Jaén) á Málaga, por Jaén 
y Granada.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Cuesta del Espino (en la de Madrid á Cádiz, Córdoba) á 
Málaga por Mantil la (C órdoba) ,  Lucena (id.) y  A nteque- 
ra (Málaga).

Cádiz á Málaga por Chichina (Cádiz), Algeciras (id .), San  
Hoque (id.) y  Marbclla (Málaga).

Málaga á Almería por Vélez Málaga (Málaga), Torrdx (id.). 
Nerja (id.), Motril (Granada), Albuñul (id.) y Adra (A lm ería).

Jerez de la F ron te ra  (en la de Madrid á Cádiz, Cádiz) á 
Honda por Areos (Cádiz), ViJJamartin (id.) y Algodonales (id.).

Ronda á la estación de Gcbantes (en el ferro-carril de Cór
doba á Málaga) por Ardales.

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Leja (en la de Bailen á Málaga, Granada) á Torre del Mar 
por A lhem a (Granada), Aloancin (Málaga) y  Velez Málaga (id.).

Ronda á Cártama por Coin.
Coin á Marbella por Ronda y Ojén.
Ronda á San Pedro Alcántara (e i la de Cádiz á Málaga).
Ronda á la carretera de Cádiz á Málaga cerca del rio Guá

charo por Gáucin.
Algodonales (Cádiz) á la carretera de Ronda á la  cstac'on  

de Gobantes por 01 ver a (Cádiz).
Osuna (Sevilla) á b, estación de Boba Vil a p e r  Campillos.
Pvñarrubia (en la carretera de Ronda á la estación de Go

bantes) á Bombichar (en el ferro-carril de Córdoba á Málaga) ' 
por Ardales y Cariatraca.

Be la carre tera  de la Cuesta del Espino á Málaga á la de 
Lnjaá Torre del Mar por Casabcrmeja y  Colmenar.

PROVINCIA DE MURCIA.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Albacete á Cartagena por H ellin (A lbacete), Cicza (Mur
cia) y Murcia.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Murcia á Granada por Totana (Murcie), Lorca (id.), Velez 
Rubio (Almería), Baza (Granada) y Guadix (id.).

Alto de las Atalayas (eu  Ja de O caña á Alicante) á Murcia 
por Oribucla (AlicTaB).

Putrto de Lumbreras (en Ja de Murcia á Granada) á A l
mería por Huercal Overa (AJmeria), Vera (id.) y  Sorbas (id.).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Puerto de la  Losilla (en la de Albacete á  Cartagena) á Ye- 
d a  por Jumilia.

Fuente la Higuera (en Ja de Casas del Campillo á Valencia 
á Alb&ida, Valencia) á V eda por Cándete (Albacete).

Alcoy (en la de Já tiva  á A licante,-A licante) á'Y ecla por 
Ibi (Alicante) y Vi i lena, (id.).

Torrevieja (Alicante) á B a lseas por San Pedro del Pinatar.
Aguilas á Vera (A lm ería ).
Carayaca á Aguilas por Lorca.
Cieza (en la de Albaca w á Cartagena) á Mazarron por Muía 

y Toñina.
Murcia, á Puebla de Don Fadrique (Granada) por Muía y Ca

ravana.
Baños de Archena al ferro-carril de Albacete á Cartagena 

por Archcna.
De la estación de Archema (cu  el ferro-carril do Albacete 

á Cartagena) al Pinoso por Fortuna y sus baños,
Archena (en Ja carretera do los' baños- á Ja estación del 

ferro-can il) á Muía (en la do Murcia á Ja Puebla de Don F a 
brique).

Totana á Cartagena por Fuente Alamo.
De Carayaca á Ta estación del ferro-carril de Galasparra ! 

per C&J&sparra. i
Hellin (Albacete) ó la carretera del puerto do la  Losilla á ¡j 

Yecla, e s  flmscHon á Yccla por 0at% r6 Albatana (A Jb ^ ete). |

PROVINCIA DE ORENSE.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Vil lacas ti n (en Ja de Madrid á la Coruña, Begovia) á Vigo 
( Pontevedra) por Ávila, Salamanca, Zamora y Órense.

Barban tiño (en la  de Villac&stin á Vigo) á Pontevedra por 
Car bal lino.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Ponferrada (en. Ja de Madrid á la Coruña, L een) á Orense 
por Puebla de Tribes.

Puente de Meijaboy (en Ja do Lugo á Santiago, Lugo) á 
Oreo so por Chantada (Lugo).

Orense á Santiago (Corana) por Lalin (Pontevedra).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN,,

Puebla del Brollen (Lugo) á Orense por Monforte (Lugo).
Castro-Oaidelas (en la-de Ponforrada á Orense) á Quiroga 

(en el ferro-carril de Palencia á Ja Coruña, Lugo).
Gudiña (en la de Villacastin á Vigo) al ferro-carril de F a 

lencia á Ja Cor uña por Viana.
Veriu (mi Ja de Villacastin á Vigo) á Chaves.
Orense á Portugal, por Ce J ano va y Bande,
Puente de Jas- PoldráR(en la de VilJacgstin á Vigo) á Pon -  - 

'tevedra por Celanova (O rense), La Cañiza (Pontevedra) y  
Puente-Caldelas (íd.).

Rivadavia (en la de Villacastin á Vigo) á Cea (en la de 
Orense á Santiago) per Car bal lino.

PROVINCIA DE OVIEDO.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Adán ero (en la de Madrid á JaCoruña, Avila ) á Cijo o por 
Valladüñd y Lcou.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

De la estación de TorreJavega (en el ferro-carril de Alar 
á Santander (Santander) á Oviedo por TorreJavega (Santan
der), Cabezón de la  Sal (i b), L im e s  (Oviedo), B ivadesella (id.), 
Las Arriendas (id.) é R ficsto (id.).

Ponferrada (en la de Madrid á Ja Coruña, L?on) á Ja E s 
pina por Lcitariegos y Cangas de Tineo.

Villalba (en la de Puente de Rábade al Ferrol, Lugo) á 
Oviedo por Mondoñedo (L u go), Vega de Rivadeo (Oviedo), 
Luarca (id.) y La Espina (id.).

Lugo mis (en la de Ada ñero á Gijon) á Aviles.

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Rivaclesella á Cañero (en la de Villalba á Oviedo) por V i-  
11aviciosa , Gijon , A v iles, Soto del Barco, Maros , El P ito y  
Soto de Luí ña.

Cang&s de Qrns á la carretera de Falencia á Tinamayor 
por O ais y Carreña .

La Rehollada (en la de Cangas de Onís á la de Falencia  á 
Tina mayor) á Posada, (en la de la estación de Torre lavega á 
Oviedo).

Cangas de Onís á Covadonga.
Sahagun (León) á las A rriendas por Ponton (León) y Can

gas de Onís (Oviedo).
León á Campo de Caso por La V etilla  (León) y Tarna 

(Oviedo).
Campo de Caso á V illavicicsa por Inhestó.
Campo de Caso á Oviedo por Oviñana y Labia no.
Los Sardos (en la de la estación do Torrelavega á Oviedo) 

á Fuensanta.
De la carretera de Lrcui á CaboalJes (Lean) á Btim onte.
Belmonte á San Esteban de Bravia por Corncllana y  

Bravia.
Pravia (en Ja de BU monte á San Esteban de Pravia) á 

Grullos (en Ja de Grado á Luanco).
Peñaulün (en la de Pravia á Grullos) á Soto del Barco.
Santa Marina (en la de Villalba á Oviedo) á Caldas.
Grandas de Salime á Cangas do Tinco por Pola de AlJande.
Pela de A llende á Luarca.
Pola de Ablande á la carre tera  de Pon ferrada á la  E sp ina  

por Tinco.
Vega de R i vadeo á Ouviaño (Lugo) por Grandas de Salim e.
Las Huelgas (en la de la  estación de Torrelavega á Oviedo) 

á Jos Baños de Botines.
Grado á Luanco por A viles.
Gijon á Luanco.
La Secada (en Ja de la estación de Torrelavega á Oviedo) 

al fondeadero dej Puntal por Villavicicsa.
Inhestó (en la de la estación de Torrelavega á Oviedo) 6 

Lastres per Colunga.

PROVINCIA DE FALENCIA.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Val! a do lid  á Santander por Dueñas y  Falencia.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

San Isidro de Dueñas (en la de V&lladolid á Santander) á 
Búrgos.

Castro Gonzalo (en Ja dé Madrid á la Coruña, Zamora ) á 
Falencia por Vi¡ia!oR(Vallado!iá).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Falencia á Tinam ayor (en la de la estación de Torrelavega 
á Oviedo, Santander) por Cerrión (Falencia), .Saldada (id.), 
Cervera (id.) y  Potes (Santander).

La Puebla de Vaidavia (en la de Falencia á Tinam ayor) á 
la estación de Alar del R ey (eu el ferro-carril de Santander) 
por P radanes .

■ • Cervera (en la de Falencia á T inam ayor) á la estación de 
AguíJar de Campeó por Aguilar de Campoó.

Vil lana ova do Argano (onda de Búrgos á Melgar de F er- 
namental, Búrgos) á ía estación de Alar del R ey ó á Ja de 
Herrera del Rio Pisuerga (en el ferro-carril do Santander) por 
Villadiego (Burgos).

Salda fía á Masa (en Ja de Búrges á Peña castillo, Búrgos) 
per Vil la sarracino (Falencia), @&orno (id.), Melgar de F ern a- 
m eotal (Búrgos) y  V illadiego (id.).

C am ón á Lerma (en la de Madrid á F rancia  per Irún, 
Burgo*) por Frómista (Falencia), Astudülo (id.), Palenzucla  
(idem) y V illahoz (Búrgos).

Falencia á Tortoles (Burgos) por BiJtanás.
EsguevilJae (en la de Valladolid á Tortoles, Valladolid) á 

Dueñas por Valoría (Valladolid).
Villa Ion (en ¡a de Castro-Gonzalo á Falencia, Valladolid) 

á Viílnldo por Herrín .do Campos (Valladolid), Guaza (Falen
cia), Frechilla (id.) y Paredes (id.).

Medina de Ríos eco (en la du Ád añero á Gijon, Valladolid) 
á V ih im im it in o  por Villalon (Valladolid), Villada (Falencia) 
y Cariñon (W.).

Medina do Rioseco á Vi llamar ti u (en la de Castro'Gonzalo
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á Falencia) por Palacio# (Valladolid), Virisrias (Falencia), La 
Torre de Mu r mojo o (id.) y Pe ’»*aza Ue Caa-pos (id.),

Sahaguu (Leen) ¿ Saub ñ%.
De la Magdfíleua (en )<<• de Leo a á Caboalies, Leo o) á la 

carretera de Falencia á Tina mayor por la Robla (León), Ve
d i  la (id.) y Guardo (Patencia),

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

CARRETERAS DE PRIMER. ORDEN.

Vil la cas ti n (en la de Madrid á. la Corana, Segovia) á Vigo, 
por Avila, Salamanca, Za noca y Orense,

Barban ti ño (en la de Vi ¡lacas Lin á Vigo, Orense) á Ponte
vedra por Car bal lino (Orense).

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

La Cor uña á Pontevedra por Ordenes (Coruña), Santiago 
(idem), y Caldas de .Reyes (Pontevedra).

Orense a Santiago (Coruña) por La Un (Pontevedra).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN,

Golada á Betanzos (en la de Madrid á la Coruña, Coruña) 
por Mellid (Coruña).

Ventas Ge Naron (en la de Puente de Mejiaboy á Orense, 
Lugo) a Folgoso (en la de Bar han ti ño á Pontevedra) por 
Monterroso (Lugo), Antas (id.), Golada (Pontevedra) y Puente 
Tabeada (id.).

Monforte (Lugo) á Lalin por Chantada (Lug ;) y Rodeiros 
(Pontevedra).

Puente ue las Poldras (en la de Vibacastín á Vigo, Orense) 
á Pontevedra por Ce ¡ano va (Orense), La Coniza (Pontevedra) 
y Puente Cuídelas (id.).

Puentes reas (en la de VíiJacastin á Vigo) á Salvatierra.
Redon déla, á La Guardia por Porrino y Tuy.
Del ferro-carril de Orense á Vigo á Ramaliosa por Tuy y 

Gon domar.
Porriño á Gondomar por Vinció.
Vigo á Vincio,
Pontevedra al muelle del pasaje de Caín pozancos por Re

dondel?, Vigo, Bayona y La Guardia.
Pontevedra á Cangas por Marín.
Pontevedra á Gr/Ac p r Sanjunjo.
Gondar (en la. de Pontevedra á Grove) á Vi llaga reía por 

Cambad»' s.
De la carretera de Coruña á Pontevedra á Cambados por 

Nogueiras.
Nogueiras á Vi llagar cía.
Chapa (en la do Orense á Santiago) al Carril por Caldas de 

Reyes y Yiil&garcía.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
CARRETERAS DE PRIMER ÓRDEN.

Villacnstin (en la de Madrid á la Coruña, Segovia) á Vigo 
(Pontevedra) por Avila, Salamanca, Zamora y Orense.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Valladolid á Salamanca por Terdesillas (Valladolid). 
Salamanca á Cáceres por Dejar (Salamanca) y Plasencia (Cá- 
ceres).

Puente de Gi.vdaueil (en la de Salamanca á Cáceres, Cá
ceres), á Ciudad-Rodrigo por Coria (id.) y el puerto de P era 
les (id.)

Salamanca al muelle de la Fregcneda por Vitigudino.

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

De la carretera de Valladolid á Salamanca, á Fuente Saúco 
(Zamora).

Medina del Campo (en la de Madrid á la Coruña, Valla- 
doliH), á Peñaranda (en la de Villacastin á Vigo) por Fuente 
el Sol f Vallo'VI i d )  V Madrigal (Avila).

Peñaranda á la Maya (en la de Salamanca á Cáceres) por 
Alba de Termes.

De la carretera de Villa,castin i  Vigo á Alba de Termes.
Soribuela (en la de Salamanca á Cáceres) á Avila porPie-  

dralritn (Avilo).
Béjar á Cancelarlo.
Béjar á Ciudad-Rodrigo por Sequeros.
Salamanca á Sequeros por Aldea tejada, Peralosa, Monte jo 

de Huebra, Vecinos y Tejada.
Vitigudino 4 qcnneros.
S«1 am alea á la A lbergúela por Ciudad-Rodrigo.
Salamanca á FermoseIR (Zamora) por Ledesma.
De la carretera de Salamanca á Fermoselle á los beños de 

Ledesma.
Granadilla (Cáceres) á Sequeros por Vegas de Coria (Cá

ceres).
PROVINCIA DE SANTANDER.

CARRETERAS DE PRIMER ÓRDEN.

Valladolid á Santander por Dueñas (Falencia) y Falencia.

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

Burgos á Peñ?castillo (en la de Valladolid a Santander).
Muriedas ( e n  la, de Burgos á Prnacastillo) á Bilbao por So

lares, La red o, Castro-Urdí al es y Onton.
De la estación de Tor*rHavega (en el ferro-carril de Alar á 

Santander) á Oviedo por Tórrela vega (Santander) Cabezón de 
la Sal (id ), Llanos (Oviedo), Rivadesella (id.), Las A m andas  
(idem) é Inhestó (id.).

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

Los Corrales (en la do Valladolid á Santander) á Puente 
Viesgo. .

De la estación de Torre! a vega (en el ferro-carril de Alar 
del Rey á Santander) á la Cabada por Vargas.

Par b ay o n (en la de Burgos á Peñacastilú) á San Salvador 
(en la de Muriedas á Bilbao).

Solares á Bübao por la Cabada y Ramales.
Solares al puente de Pámanes .(en la de la estación de 

Torrelavegaá 1a, Cabada).
Barcena (en la de Muriedas á Bilbao ) á San toña.
Convento de Soto (en la de Burgos á Peñacastillo) á Selaya 

por Villanarriedo.
Cereceda (Burgos) 4 Laredo (en la de Muriedas á Bilbao) 

por Medina de Pomar (Burgos), Bercedo (id.) y Ramales (San
tander),  ̂ '

Balrnaseda á Cas tro-Urdíales (en la de Muriedas á Bilbao).
Vi 11 i san te (en la de Cereceda á La red/', Burgos) á Ern- 

trambasmetas ó k Selaya por Espinosa de los Monteros (Bur
gos) el puerto de las Estacas de Trueva (Burgos) y Vega de 
Fas (Santander).

Reinosa (en Ja de Valladolid á Santander), á Cabañas de 
Virtus (en la do Burgos á Peñacastillo, Burgos) por Orzales y 
Población»

Patencia á, Tinamnyor (en la de la estaci m de Tórrela vega
á Oviedo por Can-ion (Falencia), Salda ña (id.), Cervera (iu.T v 
Potes (Santa,,der).

C riado  de Piedras Luengas (en la de Falencia á Ti ñama- 
yor) a Ti na mayor por Pueu No nsa y Cá-h-s.

Puente de San Miguel á San Vicente de la Barquera (en la 
de la estación de Torrelavega ó Oviedo) por Sautillana y Co
millas.

Cah'zon Ge la Sal (en. la de la rStao-on de Torrelavega á 
O viudo), a  Reinosa (^.,1 ¡a de Valladolid á Santander) por Cam- 
posutrro y Fon ti Ore.

^Lja (en la de Cabezón de la Sal á Reinosa) á Cabezón de 
Licha na (en ia de Pa i une a á Ti ñama yor).

De la carretera de Valladolid á Santander al fondeadero 
de Ja Beque-jada.

Sautiliana (en ia de Puente de San Miguel á San Vicente 
de la Barquera) á la Reqm jada.

PROVINCIA DE S GOVIA.

CARRETERAS DE PRIMER ÓRDEN.,

Madrid á • Francia per Bo/egno ¡las, (Segovia), Aran da de 
Duero (Burgos), Burgos, Mira m ía (Burgos), é Irúa.(Guipúzcoa).

üe^la estación de Viiíaúa (un ei f.-rr.«-carril del Norte), á 
Segovia por Navacerrada (Madrid), y SanJldefmso (Segovia).

Venta de San Rafael (a la de Madrid á la Coruña), á Se 
govú.

Madrid á la Corana ñor Túrrelodónes (Madrid), Vi Hacas-
tin (Segovia), A> lanero (Avila), Aré va lo (id.), Medina del Cam - 
po(Valladolid),Benavente (Zamora) y Lugo.

Villacastin ( en la de Madrid a la Coruña), á Vigo (Pon
tevedra) por Avila, Salamanca, Zamora y Orense.

Ada ñero (en la do Madrid á la Coruña, Avila), á Gijon 
(Oviedo), por Valladolid y Leen,

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Boceguillas (en la de Madrid á Francia por I rú n ) , á Sego
via por Scpúlveda ■

Segovia á Villacastin (en la de Madrid á la Coruña, y 
punto donde arranca la de Vigo).

Segovia á Arévalo (en la de Madrid á la Coruña, Avila).

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Scpúlveda á Atienza (Guadalajars) por Riaza.
Santa María de Nieva (en Ja de Segovia á Arévalo), á Ol

medo (Vallad»did) por Satinaste (Segovia), Geruelos (id.), y El 
Llano (Valladr lid).'

Segovia á Valladolid por Cubilar (Segovia) y Portilla (Va
lladolid).

Cuellar á Arévalo (en la de Madrid á la Comuña, Avila) 
por Na v> de Oro (Segovia), Nava de la Asunción (id.) y S a ti
túlete (id.).

Cuellar á Olmeda (Valladolid), por Isear ("Valladolid).
Cnéliar á Peñaflel (en la de Valladolid), á Soria (Valla

dolid) por Campnape.ro (Valladolid).
sppVVveda á CuóFar.
Turega no (en lo de Boceguillas á Segovia) á Nava de Oro 

por Aguilafuentc, Fuentepelayo y Nava el Manzano.

PROVINCIA DE SEVILLA.

CARRETERAS DE DRIMER ÓRDEN.

Madrid á Cádiz por Ocaña (Toledo) y Córdoba.
. Alcalá de Guada ira (en la de Madrid 4 Cádiz) á Huelva por 

Sevilla , Sanlúcar la Mayor (Sevilla) y La Palma (Huelva),

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

Cuecfa de Osstú'pin (<m la de Al es 14 de Guada ira á Huelva) 
á Badajoz npr Santa Olalla- (Huelve), Fuente de Cantos (Bada
joz) y Lns Santos (id.).

Del ferro-carril de Córdoba á Sevilla (Córdoba) á Ecija por 
Palma dri Rio (Córdoba).

Aléala de Guada ira al ferro-carril de Córdoba á Málaga 
por Marchena, Osuna y Estepa. .

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

L o r a  dri R i o  (en el f e r r o - c a r r i l  dp Córdoba. 4 Sevilla) 4 
S a n t i n o r c e  (en la de Cuesta de Castillejo á Badajoz) por Ai- 
colee y Cant.il]ana.

Eriia 4 Vi ntiHa (en la. de Puesta de] Espino 4 Málaga, Cór
doba) ñor Santa ello (OnHcdrC y T a Rambla, (id.).

Erija (en la do "Madrid á Cádiz) á 01 vera (Cádiz) por Osuna 
(Sevilla) y Pruna (i b).

Osuna á la estación de Bobadilla (Málaga) por Campillos 
(Máúga).

Momn 4, Osuna por La Puebla de Cazadla.
Pruna. 4 Mnrnn.
Utrero (*n la. de Madrid ¿ Cádiz) á Villamartin (Cádiz) 

por El Coronil v Mor te!úno.
Cabezas de San J u a n  (en e1 ferro-c a r r i l  de Sevilla á Cádiz) 

á U b r i n n e  (en -n de Olvera 4 San R o q u e ,  Cádiz).
Sevilla á ViJúmanricjue por Bnllullos.
Venta, de l o  A l t o  ( n la de C u e s t a  de C a s  t i l  l e ja,  á R a d n i n z )  

a l  R  e n  i ¡?nlo ( e n  l a  d e  S a n  J i m n  dp i  P n u ’ t o  á  C á c e r e s ,  H u e l v a )  
por C a s t i l l o  de los G u a r d a s  (-evilL), I IJg ü e r a  ( II1 1 1 v») , A r a 
cen a (ir].), Los Marines (id.), Fuente-heridos (id.) y Galaro- 
ta (id.).

Ca s t i l l o  de  los Guardas á Zalamea (en la de San J u a n  de l  
P u e r t o  á Cá ce re s ,  H u e l v a )  p o r  l as  m i n a s  de R i o t i n t o  ( Hu e l va ) .

Fuente-Ovejuna (Córdoba) a 1 Castillo de los Guardas por 
Alanis, CazalL, Almadén de la Plata y El Ronquillo.

PROVINCIA DE SORIA,

CARRETERAS DE PRIMER ÓRDEN.

Madrid á Francia por Guacíale jara, Zaragoza, Lérida, Bar
celona, Gerona y La Junquera (Gerona).

Tara cena (en la de Madrid a Francia por La Junquera, 
Guacia la jara) á Francia por Soria y Urdax (Navarra).

Soria á Logroño por Torrecilla de Cameros (Logroño).

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN,

Valladolid á Soria por Peñaüel (Valladolid) y Burgo de 
■ Osma (Soria).

Burgos á Soria por San Leonardo (Soria).
Son a á Caiatayud (en la de Madrid á Francia por La Ju n 

quera, Zaragoza).

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

Garray á Calahorra (en el ferro-carril de Tadela á Bilbao, 
Logroño) por Enciso (Logroño) y Arnedo (id.).

Burgo de Osma á Ariza (en Ja de Madrid á Francia por La 
Junquera, Zaragoza) por Al mazan (Soria) y Monteagudo (id.).

Almazan (en la de Taracena á Francia por Urdax) á Medi- 
naceli (en la do Madrid á Francia por la Junquera).

Puente de Uilan (en la de Burgo de Osma á Ariza) á la
Cuesta de Paredes (en ia de Taracena á  Francia por Urdax) 
por Berúnga.

Gallar (en la de Logroño á Zaragoza, Zaragoza) á Agreda 
por Doria (Zaragoza) y Tarazona (id ).

PROVINCIA DE TARRAGONA.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Alcolea del Pinar (en la de Madrid á Francia ñor La Jun» 
quera. Guada la j Mr*) á Tarragona por Molina (Guadalsjara) 
Aleañiz (Teruel) Gandesa (Tarragona) Faiset (id.) y Reus (id,)„

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Lérida á Tarragona por Mont/olanch y Valls.
Tarragona á B« reo ¡o ría por Ve odre 11 (Tarragona) y Villa* 

franca del Panados (Barcelona).
Castellón á Tarragona por Vmaroz (Castellón) y Tortosa 

(Tarragona).
CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Artesa (en la de Lérida á Puigcerdá, Lérida) á Montblaneh 
por Tárrcga (Lérida).

Montblaneh á Santa Coloma de Queralt.
San Guim (en el f rro-carril de Zaragoza á Barcelona) á 

Santa Coloma de Queralt.
Alcober (en el ferro carril de Lérida á Tarragona) á Santa 

Cruz de Cala fe .11 p r Valls y Vendrell.
Valls (en la de Lérida á Tarragona) á Igualada (Barcelona) 

por Pont de Armen lera (Tarragona).
Barcelona á Santa Cruz de Calafell por Villanaeva (Bar

celona).
De Ja carretera de Lérida á Flix á Reus por Cornudella y 

Alforja.
Reus á Vilaseca (en la de Castellón á Tarragona).
De la carretera de Castellón á Tarragona á Mora Ja Nueva 

(en la de Alcolea del Pinar á Tarragona) por Vandellós y 
Ti visa.

Vinaroz (en la de Castellón á Tarragona, Castellón) á la 
Venta Nueva (en la de Castellón á Tarragona) por San Carlos
de la. Rápita y Amposta.

Gandesa á Tortosa.
Beocite (Teruel) á la carretera de Gandesa á Tortosa. 
Escatron (Zaragoza) á Gandesa por Caspe (Zaragoza) y 

Maella (id.).
Gandesa á Flix.
Lérida á Flix por Mayals (Lérida).
Es plaga de Francolí (en ia de Lérida á Tarragona) á Flix 

por Prados, Al barca, Cornudella, Poboleda y Las Vilellas. 
Cornudella á Faiset por Porrera.

PROVINCIA DE TERUEL.
CARRETERAS DE PRIMER ÓRDEN.

Alcoba ele! Pinar (en la de Madrid á Francia por La Jun
quera, Guadalnjara) á -Tarragona por Molina (Guadalajara), 
Aleañiz (Teruel). Gandesa (Tarragona), Faiset (id.) y Reas (id,). 

Tarancón á Teruel por Cuenca y Cañete.

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

Zaragoza á Teruel por Dar oca (Zaragoza) y Monreal (Te
ruel). . _

Zaragoza á Castellón por Ilijar (Teruel), Aleañiz (id.), Mo- 
rella (Casi el Ion) y San Mateo (id.)

Teruel á Sagú uto (en Ja de Madrid á Castellón, Valencia) 
por Puebla de Valverde (Teruel) y Segorbe (Castellón).

CARRETERAS DE TE R C E R  ÓRDEN.

Teruel á Segura por Alfambra y Portal rubio.
Beichite (Zaragoza) á Aliaga por Montalban.
Valdeaigorfa, (en la de Alcolea del Pinar á Tarragona) á 

Becpite por Valderobres.
Beceúe á  Ia efirretera de Gqndesa á Tortos r  
Aleañiz á Caspe en la de Escatron á Gandesa (Zaragoza). 
Murella (,-n lado  Zata goza á Castellón, Castellón) a AIco= 

r iea (en ú  dp Alcolea del F¡nnr n Tnrregona por Forcall, Cas* 
tell-n), ZuriiA (¡d.) y CarIpH te (Teruel).

A lÍAga á IHrsue’a del Cid por Cant?vieja, ,
La Lriesuela del Cid 4, Alcalá de Chisvert (en la de Caste

llón á Tarragona, Castellón) por Ares (Castellón) y Albccá- 
cer (id.).

Puebla de Valverde (en la. de Kagunto á Teruel) á Morella 
(Castellón) por Mora (Terupl) Mosqucruela (ib), la Iglesuo- 
la (id.) y Óinctorrrs (Castellón).

Albentosa (en la de Sngunto á Teruel á Castellón) por 
Puebla de Arenoso (Castellón) y Lnrena (id.).

Cafute ('Ti Ja Tara neón á Teruel, Cuenca) á Albarracln» 
Caudc (en la de Zaragoza 4 Teruel) al Pobo (en la carre

tera. de Alcolea del Pinar á Tarragona, Guadalajara) por AI- 
barracin (Teruel) y Abistante (Guadalajara).

Cariñena (en Ja de Zaragoza á Teruel, Zaragoza) á Escatron 
(Zaragoza) por Beichite (Zaragoza).

PROVINCIA DE TOLEDO.

CARRETERAS DE PRIMER ÓRDEN.

Madrid á Per tu gal por Talavera (Toledo), Trujíllo (CáC(¡> 
res). Mérida riLflaj- 7) y Badaioz.

Madrid 4 Tnlpdn ñor G e ^ fe (Madrid) é TFcscas (Toledo)» 
Madrid 4 Cádiz por Oca ña (Tohdo) y Córdoba.
Oca ña á Alicante por Albacete y Almansa (Albacete)*

CARRETERAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

Toledo á Avila por Torrijas (Toledo) Maqueda (id.), Esca
lona (id.), Cadalso (Madrid), San Martin do Valdeiglesias (id.) 
y Cebreros (Avila).

Li lio á  Quintanar de la Orden (en la de O caña á Alicante) 
por Villacañas.

Toledo á Ciudad- Real por Orgaz (Toledo), Fuente del Fres* 
no (Ciudad-Real) y Malagon (id?).

CARRETERAS DE TER CER  ÓRDEN.

Avila á Talavera de la Reina (en la de Madrid i  Portugal» 
Toledo) por Arenas de San Pedro (Avila).

Talavera á Casa vieja (Avila) (en la carretera de Hamacas® 
taiv-s á S n Martin de Valdeiglesias) por La Jglesuela.

Ocaña á Santa Cruz de la'Zarza. , 0 ,
Taran con (en la de Madrid á Castellón, Cuenca) a Santa

Cruz de la Zarza. , _ _ . . . .  . x
O^goz al Corral de AI maguer (en la de Ocana a Alicante)

por Mora, Tembleque y Li lio.
Quintanar de la Orden á Villanucva de Al cárdete. 
Carrascosa del Campo (en la de Taraneon a Teruel, Cuen

ca) á Villanarva de Alcardete.
Mora á Madrid ojos (en la de Madrid á Cádiz) por Con

suegra.
Toledo á Piedra-buena (en la de Ciudad-Real 4  ííav&lpinOg
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Ü L . >'MP a l '  e - r  Cnerda. (Te-leíi-), Ventas con Peña Aguns*
.?? v ’.) ;; <z ruñ (Ciudad-IUaJ), ' . __

fl u v  ú Nava i pino ( Ciudad 'R ea l) per Navaliermosa
(T o  ..O

O, ' ¡X xL ie rm 'xa  por Ventas con Pena Aguilera y Me~
TiíA L *

\ c u c.i Leer *&n ^CM-eres) por Los NAvalnieivues 
( T V  P )  y í ( ’rpe ( R  cx>Y. , ^

cia 'o 'iriiu  (C íx r e s )  á i a carretera  de Nav^bí riñosa á Lo- 
grosau, t.a u í e°»' a al fucuto de Bar Y X  nta, por -Losar de
.la Vera (Oa *c * A  Vi L nnev  j la Vera (id.),' O o pcsa  (Tole-- 
do), Puente dci Ai^Jn? r „ (id.) y La Esüe.Üa (id).
, ’ Te 3 a vera á Ja de N a vahe r mesa á L o jr  sen, ec dirección al 
puerto de San Vicente por Aleándote ae la Ja ra  y Pelvis de la _ 
Jara.

Tala vera de la RAuu á Pucrue de! A¡zobispo,
Los Navalmonil-.-s a Talayera de la Reina- 
Torrijas ó. N*-. vah eam o s . n r  hPcaloniila, Puebla  de Mon— 

talbr.n y  San Mar J n  ce Momio .bon.
San Martin de Pu^a á A e s u o L n  de Er tistes (en el fer ro- 

carr il  de Madrid á, Ma.«partida) por Malpica. .

PROVINCIA DE VALENCIA.
CA RRETE RAS  DE P RI MER ORDEN.

Madrid á Casíeliori por Taraacon (Cuenca) y Valencia.
C A R R E T E E I S  DE SEGUNDO ORDEN,

Ademuz (en la ¿e T&rancon á Teruel) á Valencia por 
Chelva y L ina,

Teruel á Sagú uto (en la de MaM riel á C aste l lón) por P u e j  
bla de Val verde (Teruel) y Segó “be (Castellón).

Silla á Alicante por Sueca (Valencia), Latidla (id.) y  Vi» 
llajoyosa (Alicante).

*J&tiva á Alicante por A lbuda  (Valencia), Al coy (A lican te) 
y Jijona (id.).

Casas deí Campillo (en la de O caña á Alicante s Albacete)
4 Valencia por Aiberique.

CA RRETE RAS  DE T E R C E R  O R D E N .

De la carretera de- Ademuz á Valencia á V illar  del A rzo
bispo.

Valencia á Moneada.
Mislata (en la de Madrid 4 Castellón) 4 Real por Torrente. 
L iria á Real por Chiva.
De la carcelera de S ida  á Alicante 4 Real por Tabernes, 

Alc.ii a y Carie!.
Al benque á Sueca por Asolea.
Albaida ó Gandía por Rótova.
De la carretera de Casas del Caín pillo á Valencia á A lba i

da  por Fuente i a Higuera y O u tememe.
De ¡a carretera de U x a s  d . l  Campi.Oo á Valencia á Villa

na  (Alicante) por O:/ten leo te.
A i mansa (Ai bao me) á ido trentes.
Requería á Cofre ules.
Giie.va á Requena.
Alcudia de Cees pías (en la de Casas d& Campillo  4 V a len 

cia) á Ay ora por Enguera.
Fuente  la Higuera á Yeela (Murcia) por Cándete (A lba

cete),
Lasas Ibañez (Albacete) á Al be fique por Gof rentes.  - 
Casas?Ibañez (Albacete) á Requería por los baños de Toya.

PROVINCIA DE "VALLADOLIO.
CARRETERAS DE P RI ME R ORDEN,

M a d r id á ía  Corona por TorreJcd-nes (Madrid)., Vilhe&siln 
Segó-y líd), Adr ñero ( A v i * u > y Aré ©a :;> (ki.j, jVedN/E d d  Campo 
VaiJeduitd) {jen¿^vtütf. (Zamora) y Lugu.

Adj- pso ( o 1 ^  u Maurid á ia Coreana, A v i la ) !  Gijon (Ovie
do) tor ñ p o ¡ o u y L* oía

Ycí ; 4  ̂ ntúnder per Cueñ&s i P.a íonda) y P&Ienela,

CA RRETE RAS  D E  SEGUNDO ORDEN.

Va batid  id á Soria por Pena fiel (Valladolid) y  Burgo de 
Osma (doria).

Memna d d  Campo á Olmedo.
Vdlíacloliá á Saiamar 'v  por Tordesillas.
Tur-ie-Lllas á Za ¡ oí r ¡ ' - Toro (Zuin< ra).
Castrogoiizr* íu (e¡) ict. o.e Machía 4 la Coruü-L- Zomora) á 

Pa le a el a p». r  Vi lia Ion ( V ¿a i a do lid).
CARRETERAS DE T E R C E R  ORDEN,

L e d v  ■* , < i Ir es eco {yu J a r e  Ada aero á Gije.Vi) á Villasar- 
roed < i ?  1  ̂ ( ) poi* Vilialon (Vaiiaatiiiid), V iíia^a (Falencia)
j  O  s . i  11

\  i c tu • la de Costrogonzaio á PaíenoL) á- ViUolcio (Pa-
y-ueu-) ¡y r  Lorric  de Campas (Valiatiolid), Gua.za (Palciicia),
bree un d  (id ) j  Pai't-jGts (ni).

Meu:: c >e K ios eco á C i1 íauínriin (en Ja do CLstrogonzalo
á, Fo u u  ) í n ’ i ' aJadoH (Vahadul i  ¡), Vnler iau (Prde.ucia),  L a
T lJ k t . u , («el.) y PcUraza ae Cam pos (m.).

V ailadoüd á Tortoles (Búrgos) per Encinas, ^
■ E^uevü las  (en i. a- ele Val lado nd á Tortoles) á Dueñas (en 

la ja  Vaiiadoiid a Santander) por Valoría.
L. guevillas á Peñatiel (eni la de Vaiíadolid 4 Soria).
r ■- u.vütíi a San Martin de Fiubiales (Burgos).
C ueaar  (Seguvia) a Pcñaíiei por Carapawpero,
Sfgu vi* n Vailauoiid por Guéilar (beguvia) y Portillo (Va- 

Uadoiiu).
Oueiiar (Segovia) á Olmedo por Isc&r.
Sama. María de Nieva (en la de Segovia á Arévalo, Sego« 

via) á Olmedo por Santiusie- (Segovia) Ce-rueloá ( i d ) y Eí Llano 
(Vcüiauoiid).

Medina del Campo (en la de Madrid á la - Coi*uña) á P eña-  
ran d a  (en la de VilkeaiAin á V.igo, Salamanca) por F uen te  el 
Bul (Valiadojid) y Madrigal (Avna).

Muarigaí (Avila) a Carpió.
Alaejos (en ja de Valladolid á Salamanca) á la Nava (en 

el ieiTo-eaiTii de Medina á Zamora).
Val paraíso (en la de Viiiacastin á Vigo, Zamora) á Alaejos 

por Fuentesaúco (Zamora).
Meciina cié liioseco (e-n la de Adanero á Gijon) á j a  estación 

del ft-rro-carril de Toro por Villar de Frades (Valladolid), Be- 
nafarees (id.) y Toro (Zamora).

Medina de Hioseco a Viilalpando (en la de Madrid á la Co- 
ruña, Zamora) por Villafreeiios (Vabadoiid) y Villaniayor de 
Campus (Zamora).

V aldtras (Leun) á la carretera  de Adanero á Gijon.
M ajurga  a Sahagun (Lton) por Melgar.
Mayorga (en la ae Adanero á Gjjun) á Villaniañan (en ¿a 

de Viliacastiu á Vigo, León) por Valencia de Don Juan  (León).

PROVINCIA DE ZAMORA.
C A R R E T E R A S  D E  P R I M E R  O R D E N .

Madrid á la Corana por Torre lodo nos (Madrid), Viliacas- 
ti o (S::'guvia), Adanero (A n ía ) ,  Arévalo- (id.), Medina del Cam
po (Vaiíaáoiid), Benavente (Zamora) y Lugo.

Viiiacastin (en ia de Madrid á la Corona, Segovia) á Vigo 
(Pontevedra) por Avila, Salamanca, Zamora y Orense.

c a h r e t e r a s . d e  s e g u n d o  o r d e n .

De ia carretera  ae Viiiacastin á Vigo á León por Bena- 
vente, o

Castrogonzalo (en la de Madrid a la  Cor uña) á Falencia  
por Viliaiuíi (Valladolid).

Tordesñlas á Zamora por Toro.
Valladolid á Salamanca por T orded lias  (Valladolid).
Benavente á Mombuey (en la de Viiiacastin á Vigo) por 

Rionegro.
Zamora á Fermoselle por Bermillo de Sayago.

C A R R E T E R A S  D E  T E R C E R  O R D E N .

Villanueva del Campo (en ia de Casirogonzalo á  P a  lene-la) 
á Palanqaioos (León) pur Valencia de D ju Juan (León).

Mc-dma de i Lose cu (en la de Adanero á G ijon, Valladolid) 
á Viilfílpando (en la de Madrid á i a Ooruña) por Villafrechós 
(Vailadoüd) y Villamayor de Campos (Zamora).

Medina de Rioseco a la  estación del fe r ro -carril de Toro 
por Villar de Frailes (Valladolid),  Benafarces (id.) y Toro 
(Zamora).

Toro á La Bóveda.
Zamora á Cañizal (en la de Valladolid á Salamanca) por 

Moraleja deí Vino, Sauzoles, BeniaLbo, L a  Bóveda y F uen te
la Perra.

Valparaíso (en la de Viiiacastin á Vigo) á Alaejos (en la 
de VejiaduJid a Salamanca, Valladolid) }X>r Fa?ntesaúeo.

De Ja carretera  de Vaii&áuüd á  S a L a iauca  (Salamanca) á 
Fuente-saúco.

Salam anca á 171 m o.elle por Ledesma (Salamanca.)
Zamora á Poi i;t gn p )r A jcañices.
P u e b l a  d© Sáu/ton j (^n i a  de Viiiacastin á Vigo) á P o r t a -  

gcT por i< s B a ñ o s  de Calabor.
Rio Negro (en ia de Benavcnte á Mombuey) á la  carretera  

de León a Caboajles (León) por La Buñeza (León),

P i iO U N C íA  DE ZARAGOZA.
C A R R E T E R A S  D E  P R I M E R  O R D E N .

Madrid á F ran c ia  por Guadalajara, Zaragoza, Lérida, Bar- 
celo r. a, Gerona y La Junquera  (Gerona).  .

Zaragoza á F ranc ia  por Huesca, J*ca (Huesca) y Gan- 
franc (id.).

C A R R E T E R A S  D E  S E G U N D O  O R D E N .

Zaragoza á Teruel por Daroca (Zaragoza) y Monreal (Te- 
rux )-

Z-.rsB 7 a Gastelloa por Híjor (Teruel) Aloañiz (ídem), 
More! i a í ‘ ‘ 1 io n )  y  San Mateu (id.).

L gruí io a ZuUig ,-za por Calahorra (Logroño) y Al faro (id.).
Soria a Cuíatay ud (en ia de Madriti á  Francia) por La Jun

quera.
Darcea a Caiatayud.

C A R R E T E R A S  D E  T E R C E R  O R D E N .

Eseatron á Gandesa (Tarragona) por Oaspe y Maeíla. 
Cariñena (en la de Zaragoza á Teruel) á Ese-atron por Bel- 

chite.
Tortuera (Guadalajara) á Daroea.
Torta era (Guadalajara) á Alha-ma (en la de Madrid á F r a n 

cia por La Junquera).
Belchite al Burgo (en el ferro-carr il  de Zaragoza á E s -  

catron).
Belchite á Aliaga (Teruel) por Mont-Hlban (Teruel). 
Cariñena á La Álmunia (en la de Madrid á F rancia  por La 

Junquera),
Magallon á La Almunia.
Torrel a-paja -(en la de- ^So^a á Galatayud) á Tu déla ( N a 

varra) por Tarazón a.
Galíur (en. la de Logroño 4 Zaragoza) ó, Agreda (en la de 

Tara cena á F ran c ia  por Urdax, Soria) por Borja y Tarazona. 
G allar  4 Sangüesa, (N avarra) por Fgea y Sos.
Zuera (en la- de Zaragoza á Francia) 4 Muriilo por Luna. 
L una á Egca de ios Caballeros.
Jaca, (en Ja de 'Zaragoza á Francia  , H u esca ) á Sangüesa 

(Navarra) por Tiermas.
Caspe á S-.dgua (en la de Huesea, á Monzorj, Huesca) por 

Gandasnos (Huesca), Ontiñena (id.), Alcolea (id.).
D é la  carretera, de Caspe á SeJgua, á Siétamo (en 3a de 

Hue°ea 4 Monzon, Huesca) por Castejon (Huesca), Sariñona 
(ídem) y Huerto (id.).

Alcañiz (en la  de Alcolea del P in a r  á T a rrag o n a )  á 
Caspe.

PROVINCIA DE B A L E A R E S .

C A R R E T E R A S  D E  S E G U N D O  O R D E N .

Palm a al Puerto de Aleadla por Inca y Alcudia.
Pa lm a (Mallorca) á Capdepera- por Algaida, Manacor y Artáu 
P a lm a a Solier por ValdemosT y Dayá.
Pa lm a al Puerto de Solier por Solier.
Mahon (Menorca) á Cindadela por-Mercada!.

C A R R E T E R A S  D E  T E R C E R  O R D E N .

L luch á S.antany por Selva, Inca, Manaeor y Felanitx .  
Petra  (en la de L luch á Santany) ai puerto de P o l le n sa p o r  

Pollensa.
Algaida (en la de Pa lm a 4 Capdepera) á S an tany  por 

Llu m mayor.
Palma, á Puerto-Colom por Llum rnayor y Fe lan i tx .
Campos (en la  de Algaida á Santón v) á ios baños de San 

Juan.
P a lm a al Puerto de Andraitx por Andrailx .
De la carrete-ra de Mahon á. Ciudacela (Menorca) á Alayor, 
San Cristo bol á Perrerías  (en la de Mahon á  Cindadela). • 
Mahon á Vil Ja cá ríos.
Mahon á San Luis.
Mahon á San Clemente.
Furriells á San Cristóbal por Mercada!,
Ibiza (Ibisa) á San Antonio.
Ibiza a San Juan.

PROVINCIA DE CANARIAS.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Santa  Cruz de Tenerife á la Orotava. por La L aguna.
Las P alm as (G ran  Canaria )  á Ag&ete por A rucas y Guia.
Las Palm as (Gran Canaria) al Puerto  de la Luz.

C A R R E T E R A S  D E  T E R C E R  O R D E N .

Santa Cruz de Tenerife á Buen avista  por G ülm ar y Adege 
L a  Orotava á Buena vista por Garaohieo.
L a Laguna (en  la de San ta  Cruz de Tenerife á la  Orotava) 

4 B ajam ar pa- 7 \g ina .
Tasáronte (en  .a de Santa  Cruz de Tenerife á la  Orotava) 

á Tegina p< r  Valle de Guerra.
Santa Cruz de Tenerife á Taganana por los Valles de Bu- 

fadero y San Andiés.
Sania  Cruz de la Pa lm a (P a lm a )  á Candelaria por Bre- 

ñabaja , Maso y Los Llanos.
De ia carretera  de la Palm a á, Candelaria á Tasacorte.
De Santa  Cruz dQ la P a lm a  á Barlovento por P u n ta l ia n a  y 

San Andrés.
L?is Palm as (Gran C anaria )  ó, San Mateo.
De las Pelm as á San Bartolomé da T ira jana  por Telde, In- 

génio y Atíüimes,
De Arucas (en la de las Palm as 4 Agaete) á la fuente mi

neral de Azugc por Pirgas.
Arrecife (L a a z a ró te )  á Ya’za por Tias.
Arree.fe a liaría pm* Teguiae.
Tuincge (Fuerte Ventura) al puerto de Cabras por Antigua 

y Casillas de Angel.
Olí va (Fuer te  V entura) al puerto de Cabra por Tetir,
Madrid 11 de Julio de 1877. =  C. T oreno.

„ IbSlXCS© SiÚESa. 1 F
Estasio de los v a n a n ' e s ' y  adiciones que se p ro p on en  en el p la n  genera l de carreteras.

CÁHRÉ íESU. DEL LEAN. VARIANTE Ó ADICION QUE SE PROPONE.

P R O V I N C I A  D E  ALMERÍA.

 ̂ tjuó -arranque en lá  carretera de segundo orden 
Carretera de ¿-Ycct órdén ds Veía al | deí Puerto^de Lumbrevas 4 Almería (en el sitio del 

fondeadero d i L Garrucha.. Real, té rm ino  de Antas), pase por Cuevas y  Vera y
'  termioe en ei fon de adero do Ja Garrucha.

Carretera de segundo orden de M áTga ) w  ̂ ,,  , . , 
á  Almería por V ekz-M áit-a ,  Torrox, P Qu! , Y  carrfcterd üe tóala* 8 a  A lm «  Pase  P o r  
a e r ja ,  Mouii, Albuñoi y A d ra ........... i B u m ela s .

Que la carretera  de tercer orden que a r ran ca  de 
Tabernas (ea la de segundo orden de Puerto L u m 
breras  4 Almería) pase por Thal, Macael, Olula, F i 
nés, Or:a y terniine en Veiez-Rubio (carretera de se 
gundo orden d t  Murcia á  Granada).

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Desde el n  <o - a  m -  ̂ L> j x  
Badajoz a loj i * u Aiao

Carretexa oe tere, v :  . de. 1 
tos L Ca «ip dor ¡ r , xi 
Fresno y  Hornachos , . . . . . .

{ Desiie Alange por Almendralejo, Aceuclial, Santa  
R r* * é ) Mana (donde c ruzará  Ja do Badsjuz á Sevilla) y No» 

g , . . . .  } gales a empalmar- con Ja que desde Badajoz se dirige 
* por Jerez de Jos Caballercs.

■ . C.' °¿y ( L -M e Vi da franca de los Barros á Campillos por 
Ííf' ( ü  ibera de i Fresno y  R em aches .

PROVINCIA DE BURGOS.
Qrc (Hundo e m p r e n d id o s  en el plan general de;

. f t E o ’- s X  ri sólo dos trozos de ja antigua de B ú r -  
y  -1 B que n  mponou unos 80 k fómetros, se 

© j ;  o ios otros dos trozos que faltan de e l la ,  cuya 
; ñ ’c i J o  o\ t \  de 64 kilómeiros.

C A R R E T E R A  D E L  P L A N .  V A R I A N T E  Ó A D I C I O N  Q U E  S E  P R O P O N E .

PROVINCIA DE CAO ERES.
■’ IV Bel puerto del Trasquilón (en la áe San Juan, 
del Puerto 4 Cáceías) 4 Badajoz.

$.a De Cáceres á em palm ar con la de P P s e n d a  i  
Log-rosan , entre el puente del Cardenal y Torrejon 
el Rubio, pasando por Monroy.

PROVINCIA DE CUENCA.
Que se haga un ram al de carretera desde- San Cle

mente á R ub ie los-A ltos , pasando por Sisante y el 
Picazo á enlazar con la carre tera  de la R ada  á A l 
morí ovar.

P R O V IN C IA ‘DE OVIEDO.
Que se incluya la carre tera  que pone en com un i

cación el pueblo de Candás con'Gijon, ‘
, ■ PROVINCIA DE SANTANDER,

Que forme parte del plan g e n e ra l 'd e  carreteras el 
corto trayecto que pondrá en comunicación la capí- 
t d  del partido judicial de E a tra m b asag u a s  con la 
carretera que pasa ríe 1.a Cavada en dirección á  As- 
Lirias.

PROVINCIA DE T ER U EL .
Carretera- áe tercer órdeo.— De Teruel á } De Tsfuel á Cortes pasando por A lfa m b ra , Portal*  

U-gura por Alfambra y Portalrubio. i rubio y los baños de Segura.
De Belchite (Zaragoza) á Aiiaga por Mon- ) De Belchite (Zaragoza) á Aliaga por Montalban v

Puebla sle Vslverde á More! la- por Mora, j Puebla de Val verde a Morelia por Mora, Rubielos 
Mosquerimla, La Iglesuela y Cintorres i de Mora, Mosqueruela, La Iglesuela y Cintorres..

Albentesa á Casíelíoa por Puebla ele ) Albeníosa á Castellón por RubieJcs de Mora y Lu«* 
Arenoso y L acena  o . ............... ............ .. i cena, a r ra s  can do de U  Venta del Aire.

Madrid i í  de Julio de L877,*=»G, Toreno ,
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Estado d e  las variantes y  adiciones que se proponen en el p lan general de carreteras.

C A R R E T E R A  DEL P L A N .  V A R IA N T E  Ó ADICIO N QUE SE PROPONE»

PROVINCIA DE ÁVILA.
/ De Venta de i Obispo, en la ca rre te ra  da Avila á 
í Talavera de la Reina, y m archando  por el Valle del 
VAlberche vaya á enlazar en el punto m ás  conveniente 

• / con la carretera  de Avila á Toledo.
j De la vil la de Cebreros, y en dirección á la  esta* 
f eion de Naval peral de P in a re s ,  á em p a lm a r  con la 
D carre te ra  de-Avila á Toledo,.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
í ^De Villanueva de la Seren a  (en el f e r r o c a r r i l  de < Ciudad-Real á Badajoz) á  Guadalupe (Cáceres) por 
f Acedera (Badajoz).

PROVINCIA DE BÚRGOS.
/ Que habiéndose com prendido en el plan general |  varias carre te rras  que aprovechan  algunos trozos de 
1 1a. de Burgos á Bercedo, que es la que se dirige, á  los | puertos de Bilbao, C&stro-Urdiales, Laredo y  S an -  I tander , se incluya el resto de d icha carretera, en el 
l expresado plan general»

PROVINCIA D E  L A  CORUÑA.
Be Cesures á C a r ra l

, PROVINCIA DE CUENCA.
/ De la H ig u e r i l l a , en la  carre te ra  de Carrascosa á 1 Sacedon, y pasando por San Bartolomé, vaya  por la 
I Vega del Rio M.ayor á te rm in a r  en los baños de ia 

6 i Isabela.
I Del monte de la Bujeda, té rm ino  de Almonacid, á /  Garcinarro.

\  Desde Buendía á la Isabela, por la  m árgeñ  izquíer*
J da del rió G u ad id a .1 Desde Ja Isabela ,  y s ig u ié n d o la  m ism a m argen f del expresado rio, á em palm ar en Molino Blanco con l ia ca rre te ra  de Cuenca a  S aced o n . .

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
, De B rihuega ,  en Ja  carretera  de Torija á Maee- 
í 'goso, á em palm ar con ia de Al bares á Perales de Ta.~|  j u ñ a  por Aranzueque y Loranea  de Tajuña ./ De Ja estación de Malillas,  en el fe rro-carri l  de 
1 Zaragoza, á Mandayona.
f De Tam sjon á Gajanejos, en ia  carretera, general \ de Madrid á Zaragoza, pasando por Humanes,.

PROVINCIA DE LEON.
f De V il lsm añan  á La B añ fza ,  P uen te  de Orvigo ó | estación de Viiladangos, según se crea m ás cc n ve-( niente después de hechos los oportunos estudios.

PROVINCIA DE LÉRIDA . ' 
De Cervera á Guisoua.

C ARRE T E RA DEL PLAN» V A R IA N T E  Ó ADICION QUE SE PROPO NE.

PROVINCIA DE LUGO.
/ Que figurando la ca rre te ra  de Mouforte á Lario, 
i por Chantada entre las de tercer orden, y corres pon- 
! diéndola sfcr de segundo con arreglo á lo prescrito en  
| el párrafo tercero del art. 5.® de es ta  ley, se corrija 
f tal equivocación por ei Gobierno al disponer que se 
\ haga el estudio del trazado»

PROVINCIA D E  MADRID.
í De Alcalá de Henares á Ambits por  nuevo Bastan j y Valverde.
{ De Arganda dei Roy á Pezuela de las Torres, 

PROVINCIA DE MURCIA.
De Yeeh á la estación de Almansa.

PROVINCIA DE ORENSE.
j De Barco de Valdeorras á Viana del Bollo.
1 De Viana, á Quirega por la Puebla de Tribes.

PROVINCIA DE OVIEDO.
j De T rubia  por Proaza y Quirós á P uerto  Ventana- 
1 De Pola de Lavi&na á Nava por Bímenes.

PROVINCIA DE PALENCIA.
Villanueva de Árgaño (en la de Burgos 1 

á Melgar de Fern&mental) á Ja esta-1
cion de Alar del Rey ó á la de .H er- l  De Villanueva de Árgaño por Villadiego á la es t a 
ñera del Rio P isuerga (en el f e r ro - /  cion de Herrera del Rio Pisuerga, 
carri l  de Santander) por Villadiego |
(Burgos). . . . . . . . . . . . . .  o. .  I

De Salda ña a la  estación de Herrera  del R ío Pisuerga» 
De Saldaba á Sahagun.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
De Cañiza á la Barca de Filgueira»

PROVINCIA DE SALAMANCA.
De Fermoselles á Ciudad-Rodrigo.

PROVINCIA DE SANTANDER.
í De Renedo á Suancc-s.
] De Noja á Beranga por Castillo’y Merueln.
( De Barros á em palmar en Cóo con la carretera  de 

Tórrela vega á Oviedo por Cabezón de Ja S a l  
/ De Cabuérniga á R om ena ó si punto más convenien- 
\ te pa ra  enlazar con la carre te ra  que pasa por Riaño» 
j P tñ a rrub ia ,  Potes y C a m a l  ño.
( De Cabezón de la Sai al Puerto  de Comillas»

PROVINCIA DE TOLEDO.
r S á & S ’A K S . ’S « -  « .  s .  f r o l o » * , , t o »  C a lla  

*  Madrid i  M al..rud a .......................... f p“ * “ “  '*  *  “ • * * *  *
.De A ño ver del Tajo, y pasando por Val mojado, ¿  

em palmar con la carre te ra  de AviU á Toledo»
PROVINCIA DE ZAMORA.

f Desde la Bóveda á em palm ar con la  carretera de 
1 Salam anca a Valladolid en el Pedrosillo, pasando pos 
( Gu&rr&te y Fuentesaúco.

Madrid 11 de Julio de 1817.=C. T o r e  n o ..

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.:  V istas las instancias de los A yuntam ientos 

del Vallo de Aran y de D. A ugusto L am artin iere , re fe ren 
tes á la ordenación y aprovecham iento  de los m ontes délos 
pueblos de dicho Va le, en la provincia de Lérida; S. M .el 
R e y  (Q. D. G.), de conform idad con lo inform ado por la 
Ju n ta  consultiva del ram o y lo propuesto por esa D i
rección general, lia tenido á bien acceder á lo solicitado, 
bajo las condiciones siguientes :

1.a Se au toriza á los A yuntam ientos del Valle de A rán 
para que form en un plan general de ordenación y otro es- 
pernal para el p rim er período en los m ontes que en el 
Valle de A rán poseen los pueblos del citado Valle :

2.a Se au to riza  asim ism o á los A yuntam ientos del Va
lle de A rán p a ra  que ad jun to  á los planes de que habla la 
condición an terio r, presenten el proyecto y presupuesto 
de las obras que sean necesarias para  la debida realización 
de dichos planes.

8.a E l concesionario presen tará  en este M inisterio los 
te b a jo s  de que tra ta n  las condiciones 1.a y 2.a en el térm i
no de dos años, contados desde e ld ia  en que se le p a rtic i
pe la autorización. Si trascu rrido  el plazo prefijado en la 
presente condición los A yuntam ientos no p resentaran  di
chos trabajos, se entenderá caducada la concesión.

4 a Presentados los trabajos por el concesionario, el 
Gobierno, previos inform es del Ingeniero Jefe del d is trito  
forestal de Lérida y de la Ju n ta  consultiva de Montes, se 
reserva la facultad de in troducir en ellos las m odificaciones 
que estim e convenientes para  m ejor g aran tía  de la con
servación de los m ontes de que se trata* y custod ia de los 
intereses, públicos.

8.a A probados que sean por el Gobierno los expresados 
trabajos, se sacarán  á pública subasta  los aprovecham ien
tos del p rim er período de la ordenación, bajo el precio m e
dio que resu lte  para  cada uno de ellos en el ú ltim o qu in 
quenio. El período citado en esta condición com prenderá 
20 años, y será dividido en cuatro  quinquenios para los 
efectos del plan especial de aprovecham ientos que á dicho 
período ha de contraerse.

6.a P a ra  que cualquiera o tra  Com pañía ó personalidad 
que no sean los M unicipios de A rán  pueda ser adm itido 
como postor en la subasta, deberá acred ita r préviarnente 
h ab er constituido en depósito una can tidad  igual al im 
porte, revisado y aprobado por el Gobierno, de los gastos 
hechor por los concesionarios en cum plim ien to  de la &u*

orizacion otorgada en las condiciones 1.a y 2.a; y si la su 
basta no quedara en su  favor, se le en treg ará  en el acto 
la expresada can tidad  correspondiente al depositante li
d ia d o r.

7.a Al principio de ejecución del aprovecham iento  de
berá preceder la term inación de las obras que en tre jas p ro 
yectadas se estim aren en la aprobación del Gobierno ser 
de indispensable conclusión antes de efectuar ap rovecha
m iento alguno. No se entienden como incluidos en ap ro 
vecham iento los piés de árbol que sea necesario derribar, 
tanto  para los estudios prefijados en las condiciones id  
y 2.a, como para la. ejecución p rév ia  de las obras á que la 
presente se reitere.

8.a El plazo para  la ejecución de estas obras se fijará en 
el pliego de condiciones de la subasta , y term inado  este 
plazo em pezará á  contarse el período de los ap rovecha
m ientos subastados.

9.a El licitador, en el caso de ser otro que los A yunta
m ientos, podrá obtener la rescisión de la subasta  al íin del 
p rim er quinquenio*, ai del segundo ó al del tercero, siem pre 
que al abandonar el derecho á los aprovecham ientos de los 
quinquenios sucesivos ceda en beneficio de los pueblos las 
obras ejecutadas. E l derecho que esta condición confiere al 
lic itador se entiende sólo para el caso de que las operacio
nes que haya ejecutado se* hallen a ju stad as al plan de apro
vecham ientos y al pliego de condiciones. En caso con trario  
se estará  á lo que sobre tales contravenciones dispone la 
legislación de Montes.

10. Term inado el aprovecham iento, todas las obras de 
índole inm ueble que el licitador, en el supuesto  de ser otro 
que los A yuntam ientos, haya ejecutado, quedarán  á bene
ficio de los pueblos, sin  que por ello pueda aquel exigir á 
estos la m enor indem nización. De las m áquinas y demás 
efectos m uebles que el lic itador haya aportado, podrá este 
disponer librem ente desde el m om ento en que se le otorgue 
el descargo de las obligaciones á que el aprovecham iento 
se hallaba afecto.

.11. Las servidum bres legítim as que pesan sobre los 
m ontes de que se tra ta  y que se especificarán en el p lan  
general, serán puntualm ente respetadas en el curso de los 
aprovecham ientos subastados.

12. Los A yuntam ientos del Valle de A rán , ó quien en 
debida form a los represen te, m anifestarán "en el térm ino  
de lo  dias, contados desde la fecha en que se les com uni
que ia presente resolución, si se hallan ó no conform es con |

ella. Si trascurrido  dicho térm ino nada hubieren m an ifes
tado, el Gobierno tendrá por recogida la autorización o to r
gada en las condiciones 1.a y 2.a

13. La autorización expresada no obstará p a ra  que el 
Gobierno siga estudiando y aprovechando los m ontes de 
que se tra ta , según lo tenga por conveniente h asta  ia p re
sentación de los planes y proyectos de óbrasele que hab lan  
respectivam ente las condiciones 1.a y 2 .a

De Ideal orden lo digo á V. L para  su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L m uchos años. M a
drid  11 de Julio de 1877,

C. TOREXO.
Sr, D irector general de* A gricu ltu ra, In d u stria  y Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.  

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instru ido  en  esa D i

rección general en v irtu d  de Jas instancias elevadas por ej 
comercio de varias im portantes plazas pidiendo que ,oe su 
prim a la habilitación que d isfru tan  las Aduanas f ro n te r i
zas para adeudar artículos coloniales, á fin de evGar ei 
fraude que con ellos se realiza:

Y considerando que la urgencia y necesidad do corre
g ir el m al no perm ite que se ins tru y an  expedientes sepa
rados para la supresión de cada un a  de dichas A duanas, 
como previene el art. 6.° de las O rdenanzas vigentes:

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conform ándose con lo pro
puesto por V. E. y lo inform ado por el Consejo de Estado 
en pleno, se ha dignado m andar que, según se resolvió  a n 
teriorm ente por Real orden de 26 de Setiembre de 1875 
respecto á tejidos, quede provisionalm ente en suspenso la 
habilitación que d isfru tan  las Aduanas fronterizas para 
despachar artículos coloniales; exceptuando ún icam ente 
la de Ir un, por la im portancia que tiene.

De Real orden lo. digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 16 
de Julio de 1877.

ORO VIO.
Sr. D irector general de A duanas.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D irecció n  g en eral de los H ugistros^ civil 
y de la propiedad y ¿leí Notariado.

limo Sr  * En el sx pumente :.t í m i d o  8a c ^ a  D i l a c i ó n  g e 
neral con motivo de la consulta formulada por ei R e g is tra -  
Por de la propiedad de Motilla del Pat&nem* s^ore inscripción 
de ciertos documentos, de cuyo expediente resulta: _

Q(ie *,a 8 do S.i'H’O de 1872 se inseríoio una cerxmcaoon 
de posesión á favor dé Doña María Alvares Beünehmi, c o m 
prensiva de varias ñocas arcas en et término de llonk-cñias,  
IXÜ& de  las cuales es la 208 del toruv 2. , íoiio 145 d« a i -  
cho Ayuntami mío. que consta de 60 almud s de cabida, .iin - 
dando* p»»r el Norte V Sur con tierras ae D. Diego Ránula y 
mojen use di L i e  el termino ae tíaenaciio y <u úé» n o u w ci iu s ,  
por el Este w  Alonso Varna, y por el O ^ ic  coa Lue;u n-u- 
drigo; y vendida, posieriormentu esta linca á r  rauciscu ua, 
vero Ruiz, se ora et icó  á. mi no.1-«ore -a m u c u  ,j c ¿ou  a^um u* en 
e). folio y torno indicados: .

Que en 24 J e  Noviembre uiumo se presento ene i r e g i s 
tro ia primera c pía do otra esentura, cu U > que el üa vero 
vende á su vez 45 almudes do ¿a mencionada únca a D. hícui- 
cisco Barambio Asen si o, haciendo constar mi este ujoin.aento 
ios otorga tes que ios lo  a i mu das deslindados paradamente 
corresponden ai término do jJuciiaclie,  pues Áus uiv.quij.es ol
viden la finca, y toda, la res as n ce e^ta si tu en ei ienniuu de 
Hon teciUas,. y además que ai reJactarme jo. escritura de vi ui 
á favor de Francisco Cu vero se cometió ca « ñ o r  ae esenoj.. 
Molino de la Cruceta en la descripción d« ia ñ u ca ,  en vez ae 
Molino de la Cubeta; a o arte ae cuyos errores, maiiiíesi/auus 
por las partes e a  el título presentado, e«. RegistraUur na de 
vertido que miéntras en este se de no muía Canuda del Vao al 
paraje en que la finca radica? en la, inscripción última so nom
bra ba b a d a  del uso :

Que suspendida la inscripción de este documento por no 
estar registradas en Buenadie y a favor de Gavera R a íz  jo:.*: 
15 almudes que enajenaba, y cancelado oí asiento de presen
tación por haber trascurrido el término logia, ¿au hacerse suo~ 
sanado aquel defecto, ha vuelto á presentarse eí mismo tí tai o 
acompañado de una certificación posesoria del Ayuntamiento 
de Buenache á favor de Barambio Asensio, y de otra certifi
cación librada á instancia de este ú timo por el Ay unta raí cu
to de Hontec illas confirmando la existencia ae los lo  almu
des fu ra de aquel término municipsi:

Que en vista de estos documentes., el Registrador consultó 
con el Delegado si procedía inscribir desde luego i a. posesión 
á favor de Barambio Asensio, suspendiendo de nuevo la de 
la escritura devenía, puesto que el art. 332 del regiamenf ■ 
general vigente para la ejecución de *a ley hipotecaria auto
riza la inscripción de dos posesiones distintas:  aunque sean 
contradictorias; ó si por eí contrario procedía suspender toda 
operación hasta tanto que se rectificaran aquellos errores s e 
gún lo prevenido en los artículos 195 y 197 del citado regla
mento; en cuyo caso dudaba también acerca de la forma y 
procedimiento que hubiera de adoptarse para la rectificación, 
teniendo en cuenta la dificultad de aplicar los preceptos del 
título VII  de la ley y reglamentó al. caso presente, y dada, la 
circunstancia de conservarse en su oficios, el título que pro
dujo el p r im er  e r ro r  y haberse presentado los documentos 
re fer idos :

Que dudando el Juez de  la .resolución que debiera adop
tarse, e lev ó  la consulta á Ja Presidencia,,  é in fo r m o  que h su 
juicio no debe preferirse la inscripción fiel expediente pose
sorio á la de la escritura de venta, y que procede por lo mis- 
me rectificar el error esencia! cometido, con arregio á las pres
cripciones del título VII  de ley y párrafo segundo del a r 
tículo 202 del reglamento, sin perjuicio da que présente Ch- 
vero el expediente de sn posesión, en Bu-:na che respecto de ios 
15 almudes para verif icarla primera inscripción á su nombre, 

se practique después por segregación la segunda á, nombre 
e Francisco Barambio, una vez que se haya hecho constar 

la rectificación en el acta:
Que el Presidente de la Audiencia resolvió que no debía el 

Registrador inscribir la escritura de venta ni el expediente 
posesorio en ella presentado mientras no se rectificase por 
Francisco Gavera y María Alvarez Relinchón, de común acuer
do entre sí ó en la forma judicial correspondiente, las contra
dicciones que aparecen entre estos documentos y el expedien 
te de rosesion relativo á la A ’varez , ya inscrito ; debiendo 
consultarse este acuerdo con la Superioridad, á tenor de lo d is
puesto en el art. 222 del reglamento:

Vistos los artículos 262 de la ley Hipotecaria, 47, 18 y 163 
del reglamento general dictado par.-.', su ejecución:

Considerando que las dudas consultadas nacen de haberse 
asegurado en la certificación posesoria presentada por María 
Alvarez Belinchon que esta poseía como dueña, entre otras 
fincas, una de cabida de 60 almudes, situados todos en el tér
mino de Hontecülas,  y haberse manifestado en la escritura 
de venta otorgada á favor de Francisco C a vero R u iz ,  á pesar 
de-que, según ahora se acredita , parte de dicha fino®., ó sean 
15 almudes, radican en término de Buena che, y bajo este con» 
cepto se enajenan en la escritura de venta que ha motivado la 
presente consulta:

Considerando que, según la doctrina del , 1*262  de la ley 
Hipotecaria, los errores corr et en las i - n i  pelones y que
fueren producidos por la red vega, a '.biguá ó inexacta
dei documento inscrito deb " ctifio* ise  per medio de la 
presentación de un nuevo 'titulo, extendiendo además una 
nueva inscripción:

Considerando que-una vez presentado el nueva doeurri rito 
que acredita el error cometió*} en las mscnpcAncr cxtmundns 
en la finca núm. 208 del Ayuntamiento de  Horitccillas, Jebe 
verificarse en esta una inscripción relativa a di clin documento 

ue rectifique la primera de pose-don hecha ir» S de Fuero  
e  1372 á favor de María Alvur< z B C m A io u  , y ia J e  adquisi

ción á título do venta á favor de Francesco rV>v'ro, coa 3 , curó 
podrá de^pubS inscribirse como nueva fíneido) Ayun mmu ni i 
d e  B í i en ae l t c  los  citados 15 Hmudes en  Ja forma prcvimHa n* 
el art  17 del regía mentó, que es la única ea qi o j>< r analogía 
debía h a b ^ s e  practicado sí 'Asi o ci umuapio a - ha ni eso he
cho enn-ier que loo 69 almudes radicaban en dus termines mu
nicipales;

Esta  Dirección gmteraí lia acorando dictar las siguientes 
disposiciones en re-Hueio! dr Ja1*; dudas c iusu lU  as:

IA Que en vi rm <- tro 6 m íl ¡cu uúm 298 N*i A ruma- 
miento de HnnteciMas se limar ‘ a Ja rerrifier fon ¡ i'oredj. par 
el Ayuntamiento d j o - ?o pu bl , de haré! m d‘ que parte de 
dicha finca radica en el térm i rm *' Bue. s-du ; y 

2 *  Que en los llbrm; de tim^** 4 e fe Avn ta miento se 
abra un nuevo registro cooh n rard * co< * línea Jos 15 a l 
mudes incluidos indebidamente en ia línea n ■ • m. 2(H de :[■:.>n- 
tecillas, .inscribiendo primeramente ia ni meionada ce n i  íi co
ció n, y extendiendo á continuación la u n e n  peían correspon
diente 4 la escritura do venta otorgada en favor de Francisco 1

Barambio, en cuya inscripción se hará constar el tomo y folio 
en que conste inserí to ei. aeree no del vendedor Francisco  Ca
v a r a  y feu deeWaeion e que U suene de t i e r r a  que vende 
forma, parte de la .finca-que adquirió Doña María Alvarez B e -
í.Achun.,

L f\ q n , con de v-.m b.i* : si expediente o r ig in a l , o  un único 
a V.. I. para su c ¡ - - r . o c » ¡  y n e c i o s  oyoiu.ii.nos1. Dios guarde 
á V, í. ? nuches -v ujs. Al > id c Ai ayo do 1877.==» Ei Di re c 
tal* general, Felu-i q.. q  i  Avellano,=  Sr.  Presidente de ia 
Audiencia de Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDAO rd e n a c ió n  de P g os  
p o r  oM í gachones del f i n i s t e  vio de G rac ia  y  J u s t i c i a .

Circular.
Al ovoPOvev 4 V. S qu’ in, s\do aprobado e: presupuesto 

g«oeral d~i Asm o /ik* ii . mgir eu el presente año eco-
rm--ove o 4877-7>%, * " v eces ario esta Ormroaáhm. pa'*-
ticiu-im-? que ei u e -u f  >e ¡ * ¿ *cial de Jas Oüfigacimms ceh -
si-; su mas de e<n Lhó * * n t sufrido otras a-teracimms que
Jas ya comúnicarias ó ex,»?* s v lt»s ea las siguientes reglas, en 
las cuales deberá fijarse V. m pira que i a distribución y con- 
signa--ion de créditos ¡ ga < <j -ru manera equitativa y 
uniforme y roa arreglo á ¡a- * >s» *mn '-s vigentes:

4.a ñu las relaciones nemente '«s p r l is  Habí filados y vi- 
suiaF j  tt* ios Admiuistio-P' *  ̂ J i  rtesan ' 'S , no se acr editará ti

mv. es <*xnfcioíadt.s que . ¡s 1< gH muiR < «vengadas, ajust -rdo
> p m s á ios eré i i c s f i j ' < s e i o! presupuesta, y á las 

.aum g i tetón es mensuales; sin perjuicio de que V. 8. consulte 
c« dlqut ra dada que t ;vief*e, é indique l  s errores materiales 
en que hoya, pedido incurrir se. á fia de comprobarlos de m e -  
vo y mufiie.ndos r n ios casos qu* oronda.

2 a Con sujeción a !a ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, no p e r m u ta  V. 8. al Habilitado ni autorizará con su 
conformidad que se h ig a  uso de las sumas consigna-U s en 
capítulo y articulo oeí presupuesto para atender obligaciones 
de otro capítulo y artículo dufirmU-'S, Tampocs serán satisfe
chas Jas obligaci--mes de un presupuesto con Jas cantidades 
acreditadas en otro, T m a  obligación se abonará precisamente 
cu ; cargo - «je mi*  ̂ - ¡ o* emenez , y con arreglo á Jos 
créditos en él e¿ asignad» ¡s. P o (* este motivo ¡os servicios debi
damente recomo A d s y contraídos eu Jas cuentas .do gastos 
piísimos y ;uuoeii>? m otes 4 <-j mole As con* míos . se pedirán en

c mí¡ , ; % c\'. — - i ¡ "i  ̂ v n tu !a, claridad, y se apli-
r r.M d e  ..'i.in Obligaciones que resalten, s in  p a g a r  p or  cnen-  
t‘j s de ¡í n i f /u-?. ontl c ■** - n de que prucenan: pero
un, ' m c d f''r -í u „s co t»  ̂ * rTespououeotes ai e jer
ció' * duranm *" cu i ,uig i o .

bO G.v> ílis - .. ,« p u . qno asta Ordenación hace
á J Krecdo- gmm* * dA Tas^ro púb'íco el día 15 de cada 
c s se -j ddi’ . -xacm , '-ente á 1 s ne^N iades de las Diócesis 

en  fi)« prov* c a* un que zO l id ian  e,¡ ¡av id as,  se recomienda 
nuevamente á V. S, la mayor puntualidad y exuctitui  en la 
remisión de los estados mensuales de consignaciones, deven
gos y pagos por capítulos y provincias. Dichos estados son 
indispensables, y deberán acomod arse á los modelos remi tiHos 
en 26 de Mayo último, reclamando los datos á los I lab i l i t  d >s 
é imponiéndoles sin contemplaciones á los morosos el castigo 
que merecieren : en la inteligencia de que este Centro se la 
exigirá a los Administradores que no llenen dicho servicio. 
A este fin deberán llevar los correspondientes libros de con* 
labilidad, en los que apunten por concentos, artículos y pro
vincias los devengos que arrojen las -.relaciones, y además las 
con signaciones hechas por este Centro , sin. perjuicio de llevar 
en debida forma la cuenta individual de los partícipes.

4.a Teniendo en cuenta la peuu *n 1 1 Tesoro se ha adop
tado en todos los servicios eelesií st r,os el tipo mínimo del 
Con cordato de 1831, tanto para la ,  , A cloqcs de los preben
dados como para la a■■'gnacion oei culto catedral y ccJegial, 
gastos de administración y visita y Seminarios Conciliares. 
Las amgnaciones del culto y clero parroquial continuarán 
como antes y sin variación.

5.a En. ei actual ejercicio de 4877-78, como en eJ anterior,  
los vacantes del Clero superior,  que quedaban desde 18G9-7G 
á favor del Tesoro, ingresarán en el fondo de reserva, con
forme se previene en el Concordato y. so ha dispuesto por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. Respecto á las vacantes del 
Clero parroquial ó inferior,  se abonará, con su producto Ja 
asignación del Ecónomo nombrado por el Prelada, y la dife
rencia ó sobrante que resulte se ingresará en el Tesoro, sí se 
trata da Diócesis en. las cuales no se haya hecho el arreglo 
parroquial, y en el fondo de reserva si se trata de Diócesis 
canónicamente arregladas.'

0.a Da conformidad con Jo prevenido en el R eal  decreto 
de 44 do N oviem bre do 4854 y  orden -c ircular  de 24  de Di 
c iem bre  del m ismo añy, Jos Prebendados y  Guras párrocos 
tien en el deber de residí? person alm ente  en  m is  ig k m a s ,  para 
lo cual ex ig irán  los A dm inistrad ores d iocesanos,  como j u s t i 
ficante, u n  certif icado m ensu al ,  expedido por la  S e c r e ta r ía  de 
C ám ara ,  excepto en los casos que. ex presam ente  d eterm ina  el 
referido*Rea3 "decreto. Por tanfo, los  A dm inistradores d io c e sa 
nos, abastándose h la. R«a!  orden da 21 de v.ayo d :  4876, no 
abonarán so s  as ignaciones á los Prebendados y G aras propios 
ausentes  de T,p-ummda sin  las l icencias  nece h L as ,  d ebien 
do acre d itar1**’ ni m n-n te  en nóm ina, para ei 1 v u U m ie n t o  
de cargas ,  u n -  tercera  -mrtede su dotación en is r t  bao das 
iju gracia ,  i& mi tan en i as  de oficio y la  cantiuud q«e  fije  el 
Pim't-do para  el Eeónom  > en los Onm-tos. id resto quedará en 
todos estos casos á beneficio del Tesoro.

7.a Por la, Rom órn u rl 21 de Moyo o 3 1876 no se hacen 
otras al tora cien o.*, - .o m > up'n ¡< d« -vduiínuslradores diocesa
nos que do? les J en jnu*1 ni n ceeo-jaria-*, de i na,movilidad y 
facilitar! s la prestam n e la fianza: continúan siendo res 
ponsable- di los \ q s i o-A idos y de Ja justa inversión cíe 
d s c réd ito : nrr u Lista les ■ /‘on signa-.os. para Jas obliga- 
fr]Qiop̂  p,> / m o.p • pt|a v. si)' nsabi liJmi no alcanza á 
Jos amo- p rsoi a 1 « d b « Ha fifi i u; dos de; Giero. L á  entrega 
dt s h  h-neips u os ar íc pes sólo r L c ta  á estos y al Habí-  
W\u m  oj; •' otirt h i i depositado su confianza por virtud de 
una v te-cic n ^cto ra .

8.a r>i r 1 a c tu a  z ño económico de 4877-78 se rebajará 
igualmente que en el anterior, «.] Clero y m on jas  la cuarta 
Darte de sus asignre o -es personales en d  concepto de dona- 
t'vo. A este íin co u * r-dacion-s nominales de las dotaciones 
del Clero y moa,as zd L's acreditará en una casi 1A sus d o ta• 
Nones í d u g r a s c e  o miarnos se abrirá un-. coJum.ua con eí 
epígrafe de’ Im porte  del donativo de esta clase,  sacando después 
ea  otra casi Na e¡ iríi;i -rte líquido de las dotaciones según se 
previene en la Real  orden de 26 de Jubo de 4876, expedida 
por el Ministerio de Hacienda. Los Habilitados recogerán Jas 
curtas de pago que acredito) el ingreso del donativo, cuidando 
de que se expidan por reparado las de cada Diócesis para que 
puedan unirse á las cuentas respectivas.

9.a Con objeto de mejorar la situación délas  religiosas, se 
abonará desde el actual ejercicio de 4877-78? no sólo la pen

sión de una peseta diaria á las profesas ántes de 29 de Ju lio  
de 1837, sino las dotaoione-i de los Capellanes, sacristanes,  

-cantoras y organistas y .ms gastos del culto y enfermería de 
todos los conventos. Por enfermería se abonarán 500 pesetas 
á los situados en cap*tal ¡le provincia, 375 á los que estén en 
pueblos que son cabeza de partido judicial y 250 a los s itua
dos en los demas pueblos. Para cuito se satisfará , de confor
midad con io man nado eu el actual presupuesto, su antigua 
asignaci-.m, ó s^a 600 pesetas para Jos conventos situados en 
capital de provincia y 500 para los. demás pueblos. Para los 
anteriores ejercicios rige en toda su. plenitud la orden-circular 
de 46 de Octubre de 1876*

40. Según previene la Roa! orden de 9 de Julio de 4876 so
bre administración de la renta de Cruzada, y se dispone en la  
orden «-circular de 24 de Enero de 4877, cada. Diócesis ingresará 
la parte be sus productos que le ha señalado la Comisaría, ha
ciéndolo por meses en todo el segundo semestre de cada e jer
cicio económico ó en el de ampliación si se abona el culto con 
cinco ó más meses de retraso. Dicha sexta parte ha de des
contarse de la asignación del cuito, al cual están afectos los 
productos de Cruzada; y por tanto, los Jefes económicos cui
darán ds que se verifique el ingreso precisamente al satisfacer 
una mensualidad ó m as: del cuito. De esta, suerte los Habili
tados no entregan ninguna cantidad en efectivo , sino que se 
limitan á recibir la carta de pago que representa el ingreso 
de una sexta, parte de Cruzada y el resto en metálico hasta 
completar ia mensualidad ó mensualidades del culto que se 
les abone. Sí en una Diócesis  importa la sexta parte de C ru
zada ijOOO pesetas, por ejemplo, y la mensualidad del culto 
45,060, deberá percibir el Habí Uta do 10.000 en metálico y una 
carta be pago por valor de 5.000 que acredite el ingreso de 
Cruzada, ó descuento como esta convenido con la Comisaría. 
Hecha así la operación, resulta sencillísima y no se perjudican 
ios intereses de la Hacienda ni los del Clero. E l  Habilitado 
nunca debe entregar din. ro en  efectivo, sino descontarlo del 
importe de ía mensualidad ó mensualidades que reciba, por 
medio de una carta de pago según se explica anteriormente.

41. Los Administradores diocesanos percibirán en el cor
riente ejercicio de 4877 -78 la misma asignación que en el a n 
terior miéntras no se acordar* otra cosa, y obligarán bajo su 
responsabilidad á los Habilitados á que les presenten Jas rela
ciones mensuales ántes del 24 de cada mes, coma previene la 
instrucción, remitiendo á esta Ordenación todos los meses 
una copia autorizada de ios resúm enes mensuales para su de
bida comprobach'-n. Además reclamarán á ia Secretaría de 
Cámara el correspondiente traslado de los nombra lentos he
chos por los Reverendos Prelados ó Vicarios,  y cuya asigna
ción se abone por el Tesoro, igual traslado les dará esta Or
denación de l'.s nombramientos hechos por el Gobierno de
S. ¡Vi.; advi '•tiendo que sin este requisito no se incluirá en 
nómina á ningún partícipe del Clero.

Del recibo de la píe seme circular y de quedar en cum
plirla se servirá V. 8. dar aviso.

Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 20 de Julio  
de 4877 — H¡ Ordenador, Faustino Hernando,=»=»Sr. Adminis
trador diocesano de.....

H tnriglfiER IO  FG M ElV ri?.

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Julio 
de 4868, esta Dirección general ha señalado el dia 45 del 
próximo mes de  Setiembre, á la una de Ja tarde, para la ad
judicación en pública subasta de Jas obras de los trozos 2.® 
y 3.° de la carretera de Momblanch á Santa Coloma de Queralt,  
en la provincia de Tarragona, con inclusión de las casillas de 
toda línea, y cuyo presupuesto de contrata asciende á 485.137 
pesetas 74 céntimos

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía  para tornar parte en el 
rem ate ,  y el procedimiento que se adoptaría en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 48 de Julio de 4877,= E 1  Director general interino* 
José de Cárdenas.

En virtud de lo dispuesto por R ea l  orden de 28 de Abril 
de 4876, esta Dirección general ha señalado el dia 45 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de Ja tarde, para la ad
judicación en pública, subasta del trozo 4.° de la carretera que 
une á Llinás con la carretera de Mataró á la de Barcelona á 
R ivas,  en la provincia de Barcelona, cuyo presupuesto do 
contrata asciende á 237.181 pesetas 24 céntimos.

L a  subasta se c lebrera en Jos térmicos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; h a l lán
dose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que s e  presenten, Ja cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía  para tomar parte en el 
remate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 48 de Julio de.4877.=^Ei Director general interino» 
José de Cárdenas. ■

En virtud de lo dispuesto. por Real orden de 29 de Mayo 
de 4876, esta Dirección general ha señalado el día 45 del 
próximo mes de Setiembre, ti Ja una de la tarde, para la ad
judicación «n pública subasta del trozo 4.° de )& carretera de 
Ga.obesa á Tortosa, ó sea de Clierta á Tortosa, en la provincia 
de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata importa 504.426 
pesetas 95 céntimos.

La subasta se edebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en T a m g o o a  ante eí Gobernador de ia provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para" conocimiento del 
público e¡ presupuesto, condiciones y pianos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, L  cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en el 
remate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
cekbrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 48 de Julio de 4877 .=E 1  Director general interino* 
José de Cárdenas.
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A D M I N IS T R A C IO N  PROVINCIAL

G o b ie rn o  do l a  p r o v in c ia  de  Ge ro n a .
'De ac u d  » c ■» 1 di n octo por Real órdon de 4.° de Mayo 

de 1876, m  ̂ n a  •» ación de las currete ¡ a» de seg:u)ao 
orden de P  r " >, "'icoion da higueras a Rosa*, y de
Gerona a O , e » n d l origen á Castehfudít, u>-, orna pro
vincia; y i ! r ií venido por la Dii\-oe/>n genera! da
Obras púbi.eas d . -0 del actual, he s,-ñalado el «Ji• O dji próximo 
mes de Ag«>:.u\ y hora de las doce .de su mana,' a , para que 
tenga lugar en es?e Gobierno, local que ce upa la Sección de 
Fomento, las subastas de las obras de reparación de dichas 
carreteras, bajo los tipos do contraía siguientes:

Para la de Gerona a Gas'ieíifuiiit el de 457.308 pesetas 35 
céntimos.

Para la de Figuexvís á Rosas el de 77.643 pesetas 7G cén
timos.

El acto del rem ate, por el orden establecido t se verificará 
en los términos prevenidos en i a instrucción, de 42 ¡le Marzo 
de 4852; hallándose de manifiesto en la referida Sección üe 
Fomento para, conocimiento de los que deseen tomar parte en 
la subasta el presupuesto y pliegos de condiciones que han de 
regir en la contrata.

" No se adm itirá ninguna proposición que no esté exacta
mente arreglada al modelo que se üja á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía para tomar parte en la subasta, será del 1 per 400 del 
presupuesto, que ascenderá en la de Gerona á OastellíuRit 
a 4.579 pesetas 8 céntimos; y en la de Figueras á Rosas á, 776 
pesetas 46 céntimos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de c a 
minos, con arreglo á las disposiciones vigentes, debit-ndo acom
pañar á cada purgo el documento que acredite haber consig
nado dicho depósito en la Tesorería de provincia.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones i g u a l e s  
para una misma carretera, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los té rm i
nos prescritos por Ja citada, instrucción ; lijándose la prim era 
puja 'por lo menos en 423 pesetas, y quedando las der/ns á vo
luntad  de los lidiadores con tal de que no bajen de 25.

Gerona 43 de Julio de 1877.=«=Ei Gobernador, Joaquín Ma
ría. Lago n illa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según acredita por cédula perso

na], n ú m  , enterado del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de Gerona con fecha de,.. . . .  de 4877,

de Jos requisitos y condiciones que. se exigen para Ja adju- 
cacion en pública subasta de las obras para Ja conservación 

de las carreteras que se expresan en el anuncio que antecede, 
se compromete á tomar á su cargo las obras indicadas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones., 
por la cantidad de pesetas.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el pro ponente á la ejecución de las obras.)

(Firm a del proponente.)

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia d e  M a d rid .
Nombrado por el Excmo. Sr. Gobernado1 de esta provincia 

Fiscal para actuar en el expediente que eo juicio contradicto
rio se ha de instru ir con motivo del incendio que ocurrió en 
la Ronda de Atocha el 21 de Julio-de 1876, en el que los seño
res D. Gregorio Pané y D. Gregorio Mayorga se presentaron 
para su extinción; y para que tenga cumplido efecto la ley y 
ver sí los citados individuos son a creedores-á su ingre-o en la 
Orden civil de Beneficencia, se ha dispuesto, conforme en un 
todo con cuanto determina d  articula 5.° del reglamento de 
3a citada Orden civil de Beneficencia de 30 de Diciembre 
de 4857, que acon ta r desde esta fecha y por termino de 15 
dias, por el presente se convoca, cita y llama á toda persona 
que.tenga antecedentes ó presenciase este siniestro, para depo
ner cuanto sepa en el particular; y pararecib ir estas declara
ciones y puedan verificarlo, se dirigirán á la. calle de la Pasa, 
número 4, cuarto tercero, de doce á dos de la tarde, todos los 
dias.

Lo que se inserta en los periódicos oficiales de esta capital 
para conocí miento de todos.

Madrid 13 de Julio de 4877.—El Fiscal, Vicente Martínez 
Crespo.

Diputacion provincial de Valencia.
Comisión provincial.

Se saca de nuevo á pública subasta el sum inistro de 950 
hectolitros de harina entera, ó .los que se mees i ten, para el 
consumo de la Casa de Misericordia durante el año económico 
de 4877-78.

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
Corporación á los JO dias, contados desde Ja inserción de este 
anuncio en Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d , ó  e n  el inmediato posterior 
si el décimo día fuera festivo, á las diez de ia mañana.

Presidirá el acto el limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, ó la persona qne la misma Autoridad delegue, asis
tiendo un Sr. Diputado,-’ y actuando, como Secretario ei ele la 
Comisión provincial.

La subasta se verificará á I-abaja del tipo de 33‘5Q pesetas 
el hectolitro.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la C a j a  general de Depósitos, ó eo su 
sucursal de esta provincia, de 3.482‘59 pésetes, ó sea ei 10 
por 400 del total im porte del artículo presupuestado.

Las pi'oposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales en tre 
garán al Presidente á la vista del público- hasta nmüin hrrr* 
después de 3a señalada para dar principio al acto un rcii.M x 
acompañando el documento que acredite haberse ív-nfir 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su mmn.s

. Los portadores de los pliegos, mediante aviso del P resi
dente, rubricarán la cubierta de les mismos en e l acto de la 
entrega, no ’pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

^Pasada la media hora después de comenzar el rem ate pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden 

ue le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido num eran- 
©los al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones d e .Secretario de la Junta 
de subasta lomará nota del contenido de cada preposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para sa tis 
facción de los concurrentes.

La adjuchcse-on provisional de Ja subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el HcRador 
cuya proposición resulto más ventajosa, siempre que cusía se 
halle exactamente ajustada ai modelo referido."

Hecha la adjudicación provisional so devolverán Jos docu-
i üií’Llüs fio  depósito á todas los neu&dorcs, excepto á aquel á 

cayo favor haya quedado el remate.
0 "Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre-• 

sen urnas, x- prorogará ia subasta á voluntad del Presidente
1 para la a-quamaciun dei remate á favor dei que á la verbal
* la  E  ’ 1 i 6 ; jca

t  Ji i , ‘ r ur o i w o t s i  haga la adjiidicacioa.provisio- 
na1 vi n « ) « do b nar el importe da la inserción da este 
aun n  j mi ’ * Bn¡ l * o¡vdal y Cfaceta de Madrid.

L < í * i < 1 público para ermocmilenio d é la s
persogas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia i 2"de i ello de i877 .= & l Vicepresidente, Eduardo 
Ak- - > ‘uo.u m 'la  Comisión provincial, ei ¡Secretario,
JOí¡(‘ ' ’ uol uf .

Modelo do proposición.
ü . . . . . ,  vecino d e    habitante en    enterado del

a n u n c i o  i n s e r t o  en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  y  dei. pliego
de c audiciones para la subasta pública dei sum inistro de la 
harina entera que la Gasa de Micmeordia ue Valencia nece
site- durante  el. ario económico de 1877-78 y del precio máximo 
lijado como tipo para ei remate, se compromete' á entregar el 
expresado sum inistro ,  sujetándose en un todo a dichas condi
ciones y anuncio, y á le provenido en el reglamento para la 
ijecuñon  do la ley de Contabilidad provincial de 20 ae S e 
tiembre do J.865, por la cantidad d e . . , . ,  (la cantidad en le 
tra) el hectolitro.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en .¡a Caja de Depósitos la sum ado 3.18A50 
pesetas (la cantidad en 1c ora) co no fianza provis i o.nal.

(Fecha y firma-del .licitador.)

Se saca de nuevo á pública subasta el sum inistro de 34.500 
kilogramos ¿e arroz, ó E s que se necesiten, para el consumo 
ae la Gasa do Misericordia durante el año económico de 1877-78.

El. remate tendrá lugar en el salen de sesiones de dicha  
Corporación, á les 10 dias, contados desde la inserción de e*te 
anuncio en ia Gaceta de Madrid, ó en ei inmediato posterior 
si el décimo di a fuera festivo, á las diez y media de ia  m añana .

Presidirá í l  amo ei limo. Sr. Gobernador civil de ia pro
vincia, ó ia pmmmia que la misma Autoridad delegue, a s i s 
tiendo un hh*. bu potado, y  actuando corno Secretario ei ele la 
O o m is i o u pro v mci <G.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 35 céntimos 
de peseta ei kilogramo.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos, - ó en su 
sucursal de esta provincia, da 1.207‘50 pesetas, ó sea el 10 
por'100 del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo ai inoeteio que se 
publica á continuación, en. pliegos cerrados, los cuales entre
garán ai Presidente á la vista del público hasta media hora 
después cíe la señalada para dar principio ai acto cíe remate, 
acompañando el documento.que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Ceja de Depósitos ó en su su 
cursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del P resi
dente, rubricarán ia cubierta, de ios mismos en ei acto de ia 
entrega; no pa ,m (Jo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la * e i , hora después de comenzar el remate, pro
cederá ei I re > k* .te á abrir  los pliegos por el mismo orden 
que le hayan w \ mitregadc-s, ú cuyo tin habrá ido numerán
doles ai recibirlos, y Lerá las proposiciones en alta voz.

E' que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta, tomará nota del contenido de cada proposición y 
dei resultado que ofrezca el remate, y  lo publicará para satis
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de ia aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resalte más ventajosa, siempre que esta se 
haila exactamente ajustada al modelo referido.

Flecha la adjudicación provisional, se" devolverán los do
cumentos de deposito á iodos los Imitadores, excepto á aquel 
á cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales- des ó más proposiciones de las pre
sentadas , sí; prorogara la subasta á voluntan dei Presidente 
para la adjudica moa del remate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa,

*El licitador a cuyo favor se haga  la adjudicación provisio
nal viene obligado a -abonar ei imperte de la inserción de este 
anuncio en ci Boletín oficial y G aceta  üe Madrid.

Lu que so anuncia al público para conocimiento’ de la? 
persona” que o oleran interesarse en la subasta.

V akn i ia  de Julio üe :!877.=E1 Vicepresidente, E luarác 
AtarlcL-=Mor r cuerdo do la Comisión provincial, ei Secretario 
José d” C tu .íá .

Modelo de proposición.
D    vecino d e   habitante en    enterado del

anuncio inserto en la .Gaceta de Madrid de   y  del plie
go de 'Condiciones para la subasta pública dei sum inistro del 
arroz que Ja Casa de Misericordia de Valencia necesite du
rante el año económico de 4877-78 y del precio máximo fija
do como ti (O pava el remate, se compromete á entregar el ex- 
presado rumimstro, sujetándose en un todo á di oh a /con  clic i. o- 
ne-, y at ü-rA , y á lo prevenido en el reglamento para laejc-  
C'UMoi. ue i . < y do Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de i855, por la cantidad d e . . . . .  (Ia cantidad en letra) el Di
logía .¡o.

A como-ña á esta preposición el documento que acredita 
haber co.ísj a a !o en la Caja do Depósitos.la suma do i . 207'50 
pesetas (la cantidad en letra) como lianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Su perin ten dencia  de las m in as d e azogu e  
de Almacén,

A las doce de la mañana del día 10 del próximo mes de 
Agosto tendrá  Jugar ante ia Junta de su b astas, y en el d e s 
pacho cíe esta Superintendencia, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de útiles ó herramientas de hierro 
y otros doctos que se consideran necesarios para el servicio de 
las minas de Almadén, correspondiente a 1 año económico de 4877 
á 78, bajo ja cantidad fija de il .9 0 2  pesetas y 21 céntimos, por 
todos los úfcilss é herramientas de hierro y demás efectos que 
abraza el presupuesto unido al pliego de condiciones que se  
hallarán  de manifiesto en ia Sección de Secretaría de esta d e -
pendencie.

La baja consistirá en un tanto ñor 400 sobre dicha can
tidad.

Las uTcnosícícncs se presentarán en pliegos cerrados con- 
k ¡ * es m . un todo fO modelo que ai final se inserta, desechándo
le  ir- q 1 1 no lo estén, y se acompañará- á cada una la cédula 
p vsl,  i \ } Oo Ar y la carta de pago que acredíte haberse 
d p i ¡i? do * j> las Cojas designadas al efecto la cantidad do 
659 pe^uas en dinero ó su equivalente en papel admisible del 
EsuMc. i i resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz "por espacio de un cuarto

de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de qxe nin
guno hiciese mejora, so ckclarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego eoo prioridad.

La fianza consío6 rá cc± 4.200 posmas en metálie ) ó < u equi
valente en papel dei Estado aámisibío según las c’iso sudo
nes legales.

Lo que se anuncia al público para, gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en ia subasta.

Almadén 49 de Julio de 1877 "M anuel Buíz Moreno.

Modelo de proposición ..

Enterado el que suscribe 5el pliego de condiciones y  pre
supuesto que le acompaña para pon tratar el sumi-Dstro de 
útiles ó herram ientas de hierro y otros ñoclos para el servicio 
de las mirms de Almadén, eorrcspomiFrite al año económico 
de 4877 á 4878, se compromete á cumplirlas y 4 realizar el m is
mo por la cantidad que determina .ia condición 9.a (y en el caso 
de que se haga baja se agregará) con la baja de . . .  (expre
sado por letra) por 400.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A d m in is f r a c lo a  d e l C o rre o  C a r r a l .

SECCION DE LISTA.

Sigue la lista de carias detenidas en esta Administración el 20 
de Julio por insuficiente franqueo,

Núm. 705 Juan Molina.—Albanchor (Loroo).
706 C ayetano  Martínez,— A lican te .
707 Jacinto Cabezas.—Toledo.
708 Eiadia González.—Idem.
709 Ensebio Infaux .—Idem.
710 .Manuel Arenzana.—San Sebastian.
741 Antonio Paro.—Poruña (Pin te. ve ¡ira).
742 José María Zavala.—Granada.
713 Severiano Fernandez. —Serranillo.
744 Excmo. Sr. Carlos Marfori.—Loía;
745 Florentina García.—Villar e o ” (Ástúri&s).
746 Marcos Saenz.—Guada Ajara.
717 Matías Roeh.—Idem.
748 Francisco Florez.—Zafra.
749 Joaquín Lázaro.—More al del Campo.
720 Marcelo García.—VOhmucva de la Vera.
721 Joaquín Monier.—Durcar (Granada).
722 María de la Cruz.—Bullulios del Condado.
723 Saturnino Martínez.—Aranjuez.
724 Gaspar Sánchez.—Quintanar de la Orden.
725 Conde de Mont-efuerte.—Guernica.
726 Gregorio de la Mora.—Rasines (Santander).
727 Director del ferro-carril de Tudeiaá Bilbao.—Bilbao
728 L u ñ  Serreta.—Tarragona.
729 José Alonso.—©ondejo de Pruasoa.
730 Julián Sánchez.—San Javier,
734 José Soler.—Cuevas de la Vera.
732 Marin y  Compañía.—Idem.
733 Calixto Mengé.—Valencia.
734 Tomás Cortero. — Jaáraque,
735 Teresa Cantolla.—La Cavada.
736 Tiburoio Manzano.—Móstoles.
737 Domingo Martínez.—Alicante.
738 Silvestre Gómez.—Santander.
739 Conde de Villapaterna.—San Sebastian.
740 Babiies Egido.—Avila.
744 Pablo de la Torre.—Aranjuez.
742 Juan Pelayo.—Santander.
743- Eiadia luañez.—Valladolíd.
744 Francisco Molina.—Ocaña-,
74-5 Vicente Romero.—Lucillos (Toledo).
746 Silvestra Puente —Imon.
747 Isidoro Fr ufe o?.—Bul trago.
748 José Ferréiro.—Barcelona.
749 Concepción Díaz.—Chalaza.
750 José Aparicio.—Jerez de i a. Frontera.
751 José Castañeira.—Sevilla.
752 Matilde Chacón.—San Jacinto.
753 Antoiina Mioguc.z.—Peña flor.
754 Bernardo Martínez.—San Adrián de Ubeda.
755 Alfonso Quialegro.—Ooledra.
756 Jacobo del Pozo.—Avila.
757 María Mazo.—Villarrobledo.
758 Antonio Quiscar.—Aguí lar.
759 Manuel 'Sayes.—Canalejas.
760 Enrique Jimeno.—Lorea.
761 Juan Boller.—Igualada.
762 Srea. Moguer, Garrí co y Compañía.—Oñate.
763 Mariano de Miguel.—Hielo.
764 Bonifacio Palacio.—Ara.Ha.
765 Faustino Agudo.—Avila.
765 Francisco Sánchez.—San Ildefonso.
767 Tomás Gómez.—Barcelona.
768 Antonio Robles.—Murata de Tai uña.'
769 José Fario.—-Melliz.
770 Pascual Diaz.—Funes.
774 Manuel da la Puente.—Granada.
772 Domingo Perez.—Toledo.
773 Nicolás Arizpacochage.—Cádiz.
774 Juan Domínguez.—Caranga.
775 José Moretones.—Pan ti eos a.
776 Aquilina Sa la zar.—Jlespen d a de Ja Peña.
777 Luis Linares.—Alimoches.
778 Manuel Aliñan.—Zaragoza.
779 Eduardo Abajo.—Atauta.
780 Bruno González.—V ilíafroela.'
781 Lorenzo Lorenfce.—Córdoba.
782 Andrés Ivan.—Bilbao.
783 Enrique R odríguez—San Fernando.
784 Dolores Diez.—Sevilla.
785 Diego Botella.—Orí huela.
786 María Martin,—Torrcx-
787 Eusebio Martin ó.—P -n f errada.
788 Carmen Vfiagran.—Salís.
789 Ramón Elisalde.—Irún.
799 Teresa Nieto.—San Ildefonso.
794 Teresa Rivera.—Sevilla.
792 Fabio de ia R a d a —Granada.
793 Meiiton Pancorbo.—Logroño.
794 Luisa Cela.— ntander.
795 Rafael de Nicolás.—Herreros.
796 Romualdo de los Ríos.—Valencia.
797 Condesa de Ja s  Almenas.—Sopuerta
798 Ramón Policarpo.—Pollos.
799 Ginés Victoria.—Cartagena.
809 Concepción Aguilera.—Granada,
80 í J u s lo F u ri cárri ñ o,—Sa n ta n d e r .
802 Agustín Gainza.—Beuaventc.
803 Compañía Singer.—Jaén.
804 Sebastiana Trapaga.—Búrgos.
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Núm. 805 V alentina M arín.—Villasequilia.
800 Miguel Constan.—Motril.
807 G uillerm o Beguer.—Vitoria,
808 Ensebio Oká.—Burgos.
809 A polinar Fernandez.—R einoss.
810 A ntonia M arín.— Hecheguin.
811 E nrique S uárez—Cervera del Rio P isuerga. 
813 Jesús S ánchez—Cehegin.
813 Manuel F ita.—Figueras.
814 Manuela Santos.— G ranada,
815 Mariano Sánchez.—Carayaca.
816 María López.—Albacete.
817 Micaela Zuza y a.—Santistéban.
818 Ploman López.—L avar rete.
819 José G ascón.—Toledo.
830 F ilom ena Menéndez.—T iraña  (A sturias).
831 Celestino Fernandez.—V illar de Brinieda. 
833 Santiago  Caraso.—Siron.
833 José Perez.—Cadalso.
831 M ariano Romero.—Oeaña.
83o Sres. Arza y Compañía.—Tolcsa, ^
836 B autista  Suárez.—Tablizo (A stúriasj.
837 Genoveva Suárez.—Tablizo (id).
838 José Esquí el.—Zaragoza.
839 José C arrera.—Ferrol.
830 Francisco Oastellote.—G ranada.
831 Melitón R em ando.—Hita.
833 Ignacio María Peña.—Chinchón.
833 Celestino R iva y H errero .—Barcelona.
834 Pedro B unot.—Sevilla.
833 Modesto Moriega.—Toledo.
836 Miguel de R ojas.—Cádiz.
837 Carmen D om ínguez.—Gijon.
838 A ntonio Barrita*.—San Sebastian.
839 R aim undo Millan.—Ontaneda.
840 F rancisca Be use.—Vivero.
841 Pedro Fieman.—San A gustín .
813 Ignacio A lcalde.—Puenteáreas.
848 Ventura Flores.—Lores.
844 G uadalupe Carazo.—M alaga.
840 T rinidad Som era.—Idem.
846 J oncksa di k s  Q uem abas,—Coruña»
847 M arcelina S an ta  E u la lia .—Da a l
848 SeveFíino ‘Mllalva.—V illana.
849 R osa R odríguez.—Álbürqi.erque.
830 Juan M ukío.—Albos,
831 R ita  GarbaUa — Q uintanes.
853 F rancisca  M oraleda.--U rda.
838 A lberto Ma'Morell.—Barcelona.
854 A ntonio Calzada.—Idem.
855 A ndrés L lórente.—Yecla.
856 Teresa M erece.—Cabra.
837 Francisco A lvarez.—Rodiella,
858 Juan L a Fuente.—Málaga.
858 A íanasio M artin.—A lm uradiel.
360 Francisco G arcés.—A yam onte.
861 Consuelo del P era l.—San Sebastian .
863 Ignacia Moyano.—Toro.
868 Fernando  Castellá.—Barcelona.
864 Dolores A vila.—Valencia.
8Q5 P*amona de Campom anes.—Oviedo.
866 R aim undo P. Moreno.—Tuy.
867 Miguel PGvadeneira.—Ceuta.
888 Gregorio de H aro.—San Clemente.
869 Curies M artin.—R om eral.
870 Juan P ara  del a.—Coruña.
874 Calixto Ai oren o.—Vai denavarro.
873 Santiago R aigom ez.—Salinas de P in iilo .
873 Mateo Casas.—E sterri.
874 B enita Funes,—A lcalá de H enares.
875 Canuto Díaz,—S antander.
876 Je sé As en jo .—N avas del Marqués.
877 Antonio María P enar.—Medinaceli.
878 R icardo Ayepuz.—Onda.
879 José A lvarez.—Lucena.
880 Juan R.. Go.raz.-~Puente-G eni!.
881 Je sé Vi I ler.— Málaga.
883 M anuel R aes.—Jeréz de la  F ro n te ra .
888 M aría R osario  M artínez.—Medinaceli.
884 Q uintín  Gil.—Alanta.
885 A m ador JAxm s.—Valladolid.
8o6 Juan B autista  Matees.—Jeréz de la F ron tera .
857 AMrcisfl VíLmcc.— Toro.
¿53 J is é  Sanmm —L uz .
S 39 A- aria d c Fm ea.—G ere n a .
890 P asto ra  IV rtm ndez.— A lcázar de San Juan,
891 A id CortiJs.—Ba-cebona.
F93 Src s. G oíry I!ern  and cz.—Burgos.
8 j 8 V íctor M o rn mu p d o P a  n tic osa.
891 Juan Venia,—Pinto.
A T errea Mar Juez. - B a rx lo ^ o , 
cbd R - ti Ar s —Can Sal vader.
897 Fi a n oí s rj n L i r so <.—Áber, o ndo 
¿95 J r r í  A aro río.—Frndes.
Ai»! F J n  t- Tl o i i í ; ncz —Porqueta del Infante» 
pyiii P itru m n n  V  v a 1'u ta .—Lhibuoia.
Tul F'*anuírien i j r \Ai u—AL»ta del Cucrvo.
963 Jimn Tl¡um,— LastsJl de Lances,
108 JnM L n r“, /i uoag i as.
51 t 1 'ore r' L j ,1 a Ja —J i ri fírga.
ÍJÍJ5 FrRrJruifi d a1 V  rlira—Arenida de Duero»
9lj j H h  Vi "a . x r  fío de LíoJpzo.
T ri7 IVcaaT f ia o/i.— de Duba 01 ¡rapio.
908 A  ' r VD —Badajoz.
909 An t o ¿i -d TT; d e .—Alicante.
í'lfi Je se Cuujch .z'iuíu*uo.— ¿ Ipolíoar.
5 J | J glc Mal id A gurFlu.— A lgeciras.
913 JcG el E ufiijiúf(Giv—OJíiña.
913 HiYüUYiir f x /íu jc c .— Vigar.
9 j M a ti u J  V f ga.—Mo k r .
9  5 ' Gr p >ri t M u n .—Cigarra de Ar&ceuu.
6] j  Maiih Úí ijos,—BeiiaVi nte.
0 j~  rv b !  tiap  LnT 11 i ,—Lr/rtdü,
PL j G aquí J SanAicz,--ALt x  raque, 
f fí« L  i. ’h,, Vjt !>jo.—San Sebastian,

R ao  5j i 1 Polen o.
9 3 1  Crn/v entr Sni a,—Vi lien a 
* vP iAiti i Vi ivii j„— VaJdemorillo.
935 „ ar3 i A mi; •,—«Lanada.
92¿ t V Arínu C ar. j, —Q uinrí afila de i a Mala, .
936 Luu ,j it rí u aj.—Ese añal.

, i g’1 ,1 PLcm i . - - .  J c i j j 'ik .
ÍFA Tiuurcifi di 9 m u d. ■— Sr r i a .
936 iPigt.iijo «Jar. m»—Varíq o/u.
879 A o V iui Pvi n 'p ivz. -Gmu o'e^ r¡ ' Abajo, 
i l¿ f  > / mi  r jjIp , L t . , j i y , t( -  ;l i r" 'n ; J ( ; 11. tj 
9 j .  ‘jrjaigjro Oom.Mu, --G oauaL jar i 
93)¿ Gregaria G arcía,—C o re ík „

N úm . 983 F ie ra  González.—Valdeavellano.
934 Isabel Saise.— Chunca.
335 Manuel M ardnez.—F uensanta .
936 L eandra S alce Jo.—-Santa María de N ieva.
937 C árlts  G onzjiiz .—Ferrol.
938 José Ooeiio, -G v?nja.
939 Condesa dr CR'iMDo.—Segovia. ‘
940 G abriel Casbin,eirá.—Toja. ■
941 Pedro Migin l Bueno.—Toledo.
94& Juan  Gm cL . — A léala de H enares.
943 Pedro Rimon»— Romera i.
944 Florencio Camino.—Frechilla .
945 Ananio B artolom é.—F rech illa .
946 E nriqueta  Nielfa.—Sevilla.
847 Juan G uerra.—Paredes de Nava. .
943 N icasio Peña.—Saldaba.
949 Prim o Mancebo.—Oamporredondo.
950 F ro iian  R odríguez.—V illanueva d é la  Peña. 
85T A ntonio M aría D uran.—Sangunedo.
95£ Ju s ta  Santañe.—Toledo.
953 Vicente G uerra.—Paredes de la Vega.
954 Manuel Rodríguez.—Escorial.
955 F rancisco  Riobú.—Monte mayor.
956 N azaria  M erguelina.— Sanlúcar de B arram eda.
957 Gabino M atas.—Cabañas de A liste.
958 M argarita G arcía.— Páram o del Sil.
959 M ariana E ndona.—Campuzú.
960 Antonio B aiveste.—Sevilla.
961 Juana  G arcía.—Monsagro.
96^ A ntonio B ustarnante.— Vigo.
963 José T eixidor.—Barcelona.
964 Manuel de la Cuesta.—Burgos.
965 José R odrigo.—R ivotor.
966 Jesusa de Asea-saque.—León.
967 A ndrés V aldés.—Gijon.
968 Pedro C astellano.—H ervás.
969 B enigna E spinosa.—Ánsejo.
970 Dolores de Chaves.—R onquillo .
971 M anuela Fernandez.—Tembleque.
972 C arm en M artínez.—Sevilla.
973 Francisco  R .—B alsain.
974 A na A dán.—O haraariin de la Rosa.
975 Joaquín P a rra .—Z am ora.
976 Anselma, R odríguez,—Ci fu cates.
977 L uis G ullón .—San Fernando.
978 V ictoria Ochoa.—Badajoz.
979 Josefa Baena.—Fuente del Maestre.
980 Juan  Cortés.—Algarrobo.
981' Manuel B lanco.—Pam plona.
982 M arcelino T irio.—T urégano.
983 S a tu rn in a  de L ara .—C iudad-R eal.
984 Marcelino A lonso.— Hellin.
985 Josefa G arcía.—Mogente.
986 Pedro G. Velasco.—Zarauz.
987 N ativ idad  G utiérrez.—xAlmoguer.
988 Serafín .Alvarez.—Puerto  de S an ta  M aría,
989 Daniel Díaz.—V argas.
990 Ju liana  de P inedo.—V erantevilla.
9 9 í Juan  José Casa ti.—Cáceres.
992 V ictoriano G arrido.—Toledo.
993 Francisco  Gómez.— Plasencia.
994 Angel de la R iva.—V alladolid .
995 Francisco  N úñez.—A guilera.
996 José Calleja.—Fuensanta»
997 Pablo Perez.—V andunquillo.
998 Lorenzo Fcnseca.—Villagomez.
999 Gervasio Chace!.—Vallado lid.

1000 E m ilio  Gil.—Huesca.
1001 Ju lia  H ueva.—T alavera de la R eina,
1002 Miguel de Suero.—Yuso.
1003 F rancisco  Su esa.—MesinatedeL
1004 Federico R enguera.—O ntaneda.
1005 A líbnsa Suárez,—Zamora.
1006 Manuel Perez.—G uadalajara.
1007 Mercedes A larcón.—Murcia.
1008 Francisco López,—Córdoba.
1009 F rancisco  F e rre r.— Coruña.
1010 Miguel B ab ilo n i--V illa r del Arzobispo.
1011 L uis Im az.—Málaga.
1012 B artolom é Gallo.—C olm enar Viejo.
1013 V icente R am os.—Játiva.
1014 José C alatayud.—Ciempozuelos.
1015 Gregorio M artínez,—Valladolid.
1016 Delfín Telado.—Badajoz.
10.17 José David.—Coruña.
1018 Josefa A renzana.—Santander.
1019 Pascual L a R oca.—Valencia.
1020 Juan Ortiz.—-Doña Mencía.
1021 R afael González.—A ntequera.
1022 José Inclán .—§ arr io n  de los Condes.
1023 Am brosio Sacristán .—Leganés.
1024 P edro  L lam as,—Muía.
4025 José María Lainez,—Lucena.
1026 P adre P. de Escolapios.—Barcelona.
1027 José R uiz Gómez.—V illanueva.
4028 Miguel Rubio.—L inares.
1029 Miguel Díaz.—La Km da.
1030 Cándido T orres.—C orral de A lm aguer.
1031 O y e t /d o  M artínez.—Murcia.
1032 Pedro V i’lar.—Valencia.
4Üo3 Antonio Fernandez.—Monegro.
1034 L azara Gil.—Tembleque.
4035 Pedro G ínéi.—A rm ita  de H enares.
1036 F renen  cu H errera.—V illanueva de la R eina.
1037 Antoiii> Gnbeires.—Cuevas del Cid.
1038 Uíegu» Sara ¡no.— Sevilla.
4039 B rinque G arcía.—Ceuta.
JOafJ Joaquín A lfaro,—Jaén.
4041 Lúeas Amo.—V alladolid ,
4042 B ríguia Menta.—La L astra .
4040 Pío G arcía.—P am plona.
1044 Dolores M ayorga.—A lham a de Aragón.
4045 L p k  Su m ea,—Albacete.
1046 Emilio G arcía.—V alladolid.
1047 )Ujn u F a  Velez.—G albrano.
4048 Lazaro de Abajo.—Robledo de la V alduernr.
4049 PL giü Porta ,—Barcelona.
4050 Vidal A za.—Gijon.
RJbl A uto cío H ernández.—A raojuez.
4052 A-Via V alarino.—G ranada,
1053 A gustina H em fíz,—Gascueña.
4054 Por socio L erracasen,— Rergondo.
4035 R e b u a ia n o  A lvarez.—V illaluz.
1056 Antón o G arcía.—Móstoles.
4037 E rane¿f o > A Izo ga.—Roñar.
4038 ' ’i ern t j 1 íu a »— R eto rta ..
10¡ 9 H e'iodoio  O sana.— M ontaberner.
10C0 Cárnico. B rygueríi,—Bilbao,

N.° 4064 M ariano A ndrés.—San Felices.
1062 Condesa de R ipalda .—A renas de Bilbao.
4063 Francisco  E rgorroz .—Fuente-nebro.

* 4064 E ncarnación M artin .—Yelguines.
4065 José M aría Vives.—Barcelona.
4066 José A gapito G uindia.— Cáceres.
4067 Angel Tordes.—M ondájar.
4068 Ignacio L a C ruz.—R eus.
4069 A nton ir V idal.—B rozas. ;;;
4010 Cam ila Jiménez-—M uñaner.
4074 Federico B enfry .—Orcajo.
4072 Juana Cano.—F erro l.
4073 B artolom é Casas.—Bilbao.
4074 Juan  F igueras.—San M artín de Provengáis.
4075 V enancio Perez.—Burgos.
1076 Francisco  G. Montoya.—Pinlllos.
4077 A nastasio G arcía.—O ntaneda.
4078 José C añada.—Coruña.
4079 Miguel G utiérrez.—Cuenca de Campos.
4080 Cecilia González.—San E stéban  del Valle.
4084 Serapio M arichalar.—A renas.
4082 Juan  N avarro .—C artagena.
4083 Isid ra  Salguero.—V alencia de A lcán tara .
4QH4 N arciso R ibo.—Córdoba.
4085 Condesa de la E ncina.—T rujillo .
4086 F élix  Tabeada.—Coruña.
4087 Teresa González.—V iilatorel.
4088 Tom ás R edondo.—Huesca.
4089 Angel de A gustín .— Gaganejos.
4090 Joaqu ina  A tau ri.—Veléz.
4094 Miguel E iica isin .—A licante.
4092 M atilde Suárez.—G ranada.
4093 V ictoria A rrizun .—T udela.
1094 Juan  F. M alta.—Palom ares del Campo,
1095 M ariano M artínez.—H iendelaeneina.
4096 Lorenzo Fernandez.—O nrubia.
1097 A m paro Sorondegui.—Sevilla.
4098 V alentín Toribio.—A lcalá de H enares.
4099 A ntonio B aeza.—Gijon.
4100 Plácido Jove y H evia.—Idem .
4101 A ntonio S anz.—B erlanga de Duero.
4402 Federico E ste la .—Valencia.
4103 C anales y  H erm anos.—V alladolid.
4404 Manuel L. Y unquera.— Medina del Campo.
4405 E nriqueta  B enavides.—Bilbao.
4106 Francisco  P a ís .—B alsain.
4107 Francisco  Lovite.—Canena.
4108 Ignacio G arcía.—C astrojeriz,
4409 José Perez.—San Sebastian.
4410 Domingo Luengo.—M anzanares.
4444 Federico N. de Castro.— Vich.
4142 Agapito Br&cho.—Segovia,
4443 Pió Camba.— Tamaguelo.
4444. Polonia. G arcía.— Avila.

: 4445 Ju lián  V illorruevo.—San Medel (Burgos).
4446 Meladia López.— Avila.
4147 E u la lia  Mocorroa.—Zaragoza.
4148 José F ia l.—M abralchí.
4449 V icenta Sardón.— Palencia.
4420 Francisco Expósito.—Córdoba.
4421 M aría V arela.—Velilía.
4122 N atalio Moraleda.—Belm onte del Tajo.
4423 R om ualda Santos.—A ranjuez.
4124 A ntonio Fechoso.—Cisneros.
4125 M aría Moraiobo.—H uerta  de V aldecarábanos.
4426 A ntonio Cunella.—Yébenes.
4427 C ristóbal A lvarez.—Valencia.
4428. R icardo Montes.—G ranollers.
4129 José O iiver.—Torrijos.
4130 A ntonio González.—S alv a tie rra .
4434 Paulino  B lanch.—Lugo.
4432 E duardo  B arron .—Fitero.
4433 Conde de G uijas.—San Ildefonso.

. 4134 M ariano E stéban .—M adriguera.
4435 F rancisco  S ara.—San Sebastian .
4436 Josefa M artínez.—Sevilla.
4137 C árm en Q uirós.—Bertés.
4438 M ariano Q uiradó.—Murcia.
4439 Miguel Avedaño.—Liendo.
4440 Nicolás G aitan .—M aranchon.
4141 C iara Muñoz.—Málaga.
4442 Sebastiana de la T orre.—Moral de C alatrava.
4143 Juanete Sáez.—Fuente A lamo.
4444 Carlos As ciño.—Getafe.
4445 M aría Puche.—San M artin de P rovensals.
4446 Miguel Jirnenez.—Bailón.
4447 F élix  González.—B rúñete.
4448 Isidora Sirgo.—Poliole.
4449 José M artínez.—Allés.
4450 José Maroto.—Moral de C alatrava.

M adrid 20 de Julio de 4877.™E1 A dm in istrado r, M artin 
B otella.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.

P or acuerdo de esta Excm o. Corporación, se sacan nueva
m ente á la ven ta  dos solares de su propiedad sitos en la  calle 
de P rec iad o s , cuya n u m erac ió n , valor y  superficie se expre
san  a continuación:

NÚMERO SUPERFICIE. VALOR.
del SITUACION. =-■--■■ __

solar. Metros. Pies. Ptas. Cénts,

57 y 35 no
v ís im o .. Galle de P reciados con 

vuelta  á la  de la Ter-
ñ e ra .......................................  5.695‘78 125.307*38

59 y 37 no-
v ís i/iio .. Idem  id. con vuelta  á

la de las V eneras. . , 582‘05 7.496*44 202.403*07

La subasta  se verificará en la sala de rem ates de 3a te r
cera Casa C onsistorial, s ita  en la P laza Mayor, á la  u n a  de su 
tarde del.dia 48 de Agosto próxim o.

Los que deseen tom ar p a rte e n  la subas ta  del so lar n ú m e
ro 57 acred itarán  haber consignado en la T esorería m unicipal
7.000 pesetas en m etálico ó en papel de la Deuda m unicipal en 
ia  proporción estab lecida, y en igual form a lo verificarán  de
41.000 pesetas los que deseen tom ar parte  en la su b as ta  del 
solar núm . 59.
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No se adm itirán proposiciones que no cubran el importe 
del valor de cada solar.

El pago será al contado y en metálico en el acto del otor- , 
gamiento de la escritura.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados hasta el 
anterior al de la subasta, de diez á dos de la tarde.

Madrid 84 de Julio de 4877.=E1 Secretario, José Dicen
ia  y Blanco. —3

Monte de Piedad y Caj a de Ahorroo de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros él 

domingo 22 de Julio de 1877.

INGRESOS.
NÚM ERO É IM PO RTE DE LA S IM PO SIC IO N ES.

I im ponentes 1 Nuevos Total | Impon©
I por |imponen- de impO" | en
|continuación.! tes. n en ies. rs. vn.

Central. — P laza de Sani
M artin  .................... . |  1.187 175 1.308 j 718 598

Sucursal 1.a — P laza del j
San Millan, núm. 1 1 ,.  J  94- 18 112 i 53.930

Idem 8.* — Calle del Pez,¡ 1
núm eros 1 y 3...................... 1 88 15 97 51.398

Idem 3.a— Calle del B ar-
quillo, núm. 3 0    .......... | 39 1 40 I 14.436

ídem 4.a—Calle de Atocha,!
núm ero 9 6 . . . .  21 3 j 30 14,980

T o t a l e s . . . . » o 1.369 818 1.581 847.888

PAGOS.
NÚM ERO É IM PO R TE DE LOS R E IN T E G R O S.

Reintegros Idem  j T otal J Importa 
por á j de i eñ

s a l d o ,  cuenta , reintegros,| reales vellos,

C entral. — Plaza, de San; i [
M artin.........................   119 113 j S32 464.139

j f *
Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 

los Sres. Consejeros siguientes: Duque de varagua.—D. An
tonio Romero O rtiz.»M arqués de Santa Marta.==D. Santiago 
de A ngulo.~D , José Mer?gibar,=D. Francisco Rodríguez Her- 
m úa.»D . Manuel Henao,=D. Nicolás Fernandez Pernz.=Don 
Miguel Boseh.=M arqués de la Torrecilla.—Conde de Oifuen» 
tes.=D . Eugenio Montero R ios.=D . Felipe González Vallan™ 
no.=D . Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M IN I S T R A C IO N  D E J U S T I C I A

Juzgados de primera instancia
A lm ería.

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido por S. M.

Por el presente y término de 15 dias se cita y llama á Don 
Federico Reina Zayas, vecino de Coin é Inspector de orden 
público que fué de este, capital, cuyo paradero se ignora, á ñn 
áe que comparezca en la sala-audiencia de e s t e  Juzgado, sito 
en el paseo del Príncipe D. Alfonso, para evacuar cierta d ili
gencia en causa crim inal pendiente en este Juzgado contra 
D. José María Soler, Gobernador civil que fué de esta provin
cia, sobre prisión arb itraria : bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará e l  perjuicio consiguiente.

Y para su publicidad se fija el presente en Almería á 6 de 
Junio de 1877. =  Mariano Martínez Carrasco. — P or mandado 
de S. S., José Miguel Pinteño.

Alm odóvar del Campo. 

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia de hoy, ha mandado se cite á Tomás Sánchez y Acá- 
vedo, álias Comino Colorado y Capeo, natural de Aldea del Rey 
y vecino de San Lorenzo, en este partido, que actualm ente se 
ignora su paradero, y es de 43 años de edad, estatura alta, 
pelo rubio, ojos celestes, nariz regular, barba poblada, cara 
ovalada y color rubio, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que se sigue por robo y secuestro al Presbítero D. Mar
celo Martínez y López, vecino de Madrid; bajo las advertencias 
y  apercibimientos establecidos en los artículos de la  ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula en Almodóvar del Campo á 18 de Junio de 
4877.»Manu'el Jareño.

A s t u d i l l a .
D. Alejandro A rranz, Juez de prim era instancia de A stu- 

dillo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo V albue- 

na, vecino de Amusco, guarda-agujas de la estación del ferro
carril del mismo pueblo, para que en el término de 40 dias, á 
contar desde l a  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de evacuar 
cierta diligencia en la causa criminal que contra él y otros se 
sigue por el delito de lesiones y daños causados por el choque 
del tren-correo coa el de mercancías el dia 17 de Diciembre 
del año últim o; apercibido en otro caso de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Asiudillo á -11 de Jun io ; de 1877. =•- Alejandro 
Arranz.—ro r  su mandado, Basilio Ordcñez.

A vilés.
D. Viet o n o  ttarcia P o la , Juez municipal en funciones de 

prim era instancia por ausencia del propietario.
Hago prescrito que en este Juzgado y á origen dol que r e 

frenda se sigue causa por hurto  de una burra y sus aparejes 
á D. Manuel Suárez, vecino de la parroquia de San Pedro Na
varro, Concejo de Gozon, efectuado la noche del 81 de Mayo 
último, en la que se dictó la providencia que contiene el par
ticular siguiente:

«Anúnciese por edictos la burra y aparejos con sus señas 
para que, si se halla en algún punto, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado, deteniéndola, así como la persona que 
la conduzca, si no justificase su adquisición é infundiese sos
pecha.»

Y para que tenga efecto lo acordado, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, y de mi párteles ruege? pro
cedan á la busca y captura de la referida burra y aparejos, cu
yas señas á continuación se expresan, deteniéndola, así como 
la persona que la conduzca caso de ser h ab ida , y ponerla á 
disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Avilés á 13 de Junio de 4877.=Victo- 
rio G. Po!a.=D e orden de S. S., Alejandro G. Alvarez.

Senas de la turra  y aparejo a hurtados.

Una burra parida como de 18 años de edad, color plomo, 
su aizada cinco cuartas; y sus aparejos consistentes en aibar- 
cla forrada en lienzo, cincho de ló mismo con su argolla de 
hierro y cordel de cáñamo, cabezada de cuero y cadena, la re
tranca de la albarda se hallaba teñida de color encarnado, 
sujeta á dicha albarda con una cinta verde.

B a rc e lo n a .-S an  B e ltra n .
D. José Víctor Brugada, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de San Beltrán.
Por el presente se cita y llama á Carmen Puig y Tort, n a 

tu ral de Vich, de 44 años de edad y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 d ia s , contaderos 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en las cárceles de esta ciudad de rejas adentro para 
cumplir la pena de dos meses y un dia de arresto mayor y el 
equivalente á la m ulta de 185 pesetas á que ha sido condena
da en la causa que se le ha seguido sobre expendieron de mo
neda falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á los Sres. Jueces de primera instancia y m unicipa
les y demás Autoridades é individuos de la policía judicial del 
punto en donde se encuentre la Carmen Puig procedan á su 
captura y conducción á las cárceles áe esta ciudad por ser 
procedente en justicia.

Dado en Barcelona á 8 de Junio de 1877.=José Víctor Bru- 
gada .»P or mandado de S. S., Plácido Esteve.

Béjar.
D. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de prim era instancia 

de Béjar. .
' Por el presente cito, llam o y emplazo á los padres, y á 

falta de estos á los parientes que hoy tenga más cercanos, el 
portugués Juan de Silva Delfi na, barbero, residente que era en
esta ciudad en 48 de Setiembre del año últim o en que se sui
cidó, para que en término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en este Juzgado á fin de ofrecerles la causa que por el referido 
suicidio me hallo instruyendo, y á la vez á recibir un baúl y 
otros efectos que pertenecían.al Juan de Silva Delfina; teniendo 
entendido que si espira el término fijado de 30 dias sin com~ 
pareeer nadie, se dará á la causa la tram itación correspon
diente hasta su últimacion.

Dado en Béjar á 43 de Junio de 4877.»Julian C ern u d a .»  
Por mandado de S. S., Ferm ín Cantisan Sánchez.

Cartagena.
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instanc ia  

de esta ciudad de Cartagena y su partido.
En virtud de este edicto y término de 40 dias ss cita, 

llam a y emplaza í  Juan Rubio y Rubio, vecino de esta ciudad, 
de donde se ha ausentado con su fam ilia , ignorándose su pa
radero, para que se persone en este Juzgado á instar la que
rella interpuesta por el mismo sobre estupro de su h ija  S a l
vadora; apercibido que ác no verificarlo le parará el perjuicio 
que lugar.

Dado en Cartagena á 83 de Junio de 4877.=José M arco.» 
José B ayo. _________

D. José Mareo López de Molina, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente edíeio y término de 40 días, se cita, llama 
y emplaza al gitano Sebastian Sococos, natural de Orihuela, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm i
no señalado, que empezará á contarse desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 3a pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en la causa que estoy instruyendo contra Antonio Bau
tista Bargane sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Cartagena á 85 de Junio de i377.=José M arco.» 
Por su mandado, Manuel Belda.

D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia  
de este partido.

En virtud del presente edicto y término de 40 dias se ci
ta, llama y emplaza áD . Gordiano Vicente, vecino que ha sido 
de esta ciudad, para qu6 se presente en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en causít que se instruye contra D. Valerio 
Pujols.D a d o  e n  C a r t a g e n a  á  87 d e  J a n i c  d e  4877. » J o s é  M a r c o . »  i J o s é  B a y o .  J

M adrid .—Audiencia.

A virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de prim era instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita y llam a por una sola vez y término 
de cinco dias á un caballero que en la mañana del 80 de Se
tiembre último dió aviso á les guardias de Orden público nú
meros 831 y 897 deque en la calle de Toledo, junto á la plaza 
de la Berengena, habla sufrido una m ujer anciana una calda 
al tratar de apartarse para que pasase ua carro, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca á este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á presta? declaración en causa que se 
instruye sin reos sobre lesiones que sufrió Isabel F errer.

Madrid 80 de Junio de 4877.»Ei Escribano actuario, Gu
mersindo Marcilla.

M adrid .-Buenavista .

D. Francisco Rondan de la Cruz, Juez de primera im  
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón García 
Fernandez, cuyo aeUU pa ■ adero se ignora, y bu hitó m  U ca
llo de Rodas, núm. 5, coarto principa >, para que m e : término 
do ocho dias se presen i o en este Juzgado y Escribanía. del 
actuarlo para hacerle saber una- previdencia dictada, por la 
Sala de lo criminal de la Exorna. Audiencia; advirtiéndole 
que si no se presentase será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que tan luego tengan noticia del paradero 
del indicado sujeto hagan se presente ante este Juzgado coa 
el indicado fin.

Madrid 45 de Junio de 4877.»Francisco R ondan.»Por 
mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

M adrid .-C n etro .

D. José María Barnuevo, Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de esta Corte.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 45 dias á Juan Moreno Guerrero, natu
ral de esta Corte, hijo de Valentín y de Josefa, soltero, pintor, 
de 30 años de edad, que habitó en la calle del Sombrerete, 
número 4, piso segundo, para que dentro de dicho término se 
presente en el mencionado Juzgado para la práctica de una 
diligencia en causa que se le sigue por hurto ; bajo apercibi
miento de que no compareciendo se le declarará rebelde y 
contumaz y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de ia 
Nación que en cualquier punto que sea habido dicho proce
sado procedan á su detención y remisión á la cárcel de hom
bres de esta Corte, á la disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 83 de Junio de 1877.»José María Bar- 
nuevo .=?or mandado de S. S., Venancio de Orohe.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villaraayor, Jefe su
perior honorario de Administración civil y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta Corte.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza á Eduardo Gómez Rico, natural de Motril, provincia d® 
Granada, soltero, picador de caballos, de 43 años de edad, y á 
María Cruz Lorenzo y Algucil, natural de Laseca, provincia 
de Valladolid, hija de Pedro y de Vicenta, viuda y de 53 años 
de edad, para que en el preciso térm ino de 4o dias comparez
can en este Juzgado y Escribanía . del que refrenda á prestar 
su indagatoria en causa criminal que se les sigue por hurto 
de unes pendientes de brillantes de 1a joyería del Sr, Sam
per; bajo apercibimiento do que trascurrido el término expre
sado si no comparecen se les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del 
orden judicial que en cualquier punto que sean habidos los 
mencionados sujetos, procedan á su captura y remisión á las 
cárceles respectivas de esta Corte, detenidos é incomunicados, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 47 de Julio de 4877.=José María Bar- 
nuevo .»  Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

M adrid.—Congreso.

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su Real nombre D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal 
del distrito del Congreso de esta Carta é interino de prim era 
instancia del mismo por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de Ja Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Manuel. Sánchez Pamo, 
natural de. Villanueva del Campillo, hijo áe Juan y de Joa
quina, soltero, de 88 años, sastre, que ha vivido en la calle 
de la F lor Baja, núm. 88, cuarto principal, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos oscuros, bigote negro; que viste 
decentemente, procesado y en libertad bajo fianza, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 45 dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, si
tos en el piso bajo del Palacio de Justicia, para hacerle saber 
una, providencia recaída en la causa que se le sigue por hur
to de un reloj; apercibido que de no presentarse será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey  exhorto 
y requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autori
dades judiciales, civiles, militares, funcionarios de la policía 
judicial y á cualquiera español, procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de dicho M a n u e l  Sánchez Pamo.

Dada en Madrid á 83 de Junio de 4877.=Juan Ignacio 
C respo.=Por mandado de S. S ., Rafael \  aldivieso.

Corresponde á la letra- con su original, que obra en la cau
sa de su razón.

Y par«- insertar en' Ja G aceta de esta capital pongo la- pre-
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•.sente copia, c u s  í i rm o  en Madrid  á So de Ju n io  de 1877.— E l  
E scr ibano ,  R a fae l  Va Id i vi em .

D. N em es ia  Lev - no y V tp 'ce ie  , L.icz de p r im eva  i n s t a n 
cia del d is t r i to  del R  , 'm d * »'-* capital .

P o r  la  p resen te  te  t - « co , l lam o  y  em plazo  á  Ma
r i a n a  L o za n o  y  G > j ] 1 ' ,  n t ? ’1 de M anilo . A v i l a ,  de SS
a ñ o s  de edad, que na v s • ’o r % l  la  *lorie-, sieodo p ro s t i tu ta  en
l a  t rav es ía  de la B a i l ó t e ,  m ía n  10, cu a r to  segundo,  y p o s t e 
r io rm e n te  en Z arepom  y T eru e l  con el Ten ien te  de in f a n te r í a  
D. Roberto  Arj >, p a ra  que  en t é rm in o  de nueve dias  co m p a
rezca en esta Juzgado  ó en la  cárcel  de m u je res  de esta cap i ta l  
pa ra  ex t in g u i r  cu  el e s tab lec im ien to  penal  co rrespond ien te  la 
pena  de seis meses y un  vía de nris ion  correccional  y  acceso 
rias ,  que  lo fuá im p u e s ta  por sen tenc ia  < jeeufcoña re c a íd a  en 
c au sa  q u e  se 1& siguió  p o r  lesiones.

Y  envergo á las A u to r idades  y  agen tes  do polic ía  p rocedan  
á  l a  c a p tu ra  de d ich a  procesada, dejándola á  m i  disposición.

M adrid  3 de Julio  da í 8 7 7 . =  N  em es lo L o n g u é . r s D e  su  o r 
den V enancio  Perez.

M a d r i d  P a l a c i o
E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez ele p r im e r a  i n s t a n 

cia del d is tr i to  do Pa lac io  de e s ta  cap i ta l ,  r e f re n d a d a  del ac
tuar io  que suscribe ,  d íe t td a  en a u to s  p rom ovidos  a i n s ta n c ia  
de D. R ica rdo  de L eó n  y Mesonero sobre  pago de c an t id ad es ,  
intereses, y costas p roceden tes  de préstam o, se cita ,  l l a m a  y  
emplaza yor  este segundo  y  ú l tim o edicto y té rm in o  de 10 ¿ ia s  
á  todos los que se c rean  con derecho á  p a r te  de las  c a rp e ta s  
de D euda  conso l idada  ex is te n tes  en la  Dirección c o r re sp o n 
d iente ,  y  que  pe r tenec ie ron  a i  ú l t im o  M arqués  da la  C a ro n a ,  • 
p a ra  que den tro  na dicho t é rm in o  se p e rso n en  en  el re fe r ido  
Juzgudo  y  E sc r ib a n ía  á lie car uso  de su derecho.

M adrid  13 do Jubo  de i S '7 . = V . °  B.°— Molina.==El E s c r i 
bano, F e rn a n d o  Bel t rae  y  Aguado. — P

Madrid.-Universidad.
E n l a j v  „  ̂ n e ra l  de a e r a d o r e s  a l  concurso  de D. Ju a n  

M n V r r a r z ,  m 'c  i da  e¡ £8 de Ju n io  p ró x im o  pesado  a n ta  el 
Sr, Jomo de jv > a in s ta n c ia  del desirvo  da la U n iv e rs id ad  
de esta  cap1 al  ̂ E sc r ib a n o  de aetu?.e;o. mí D Jac in to  Calleja , 
h a n  sido n o m b rad o s  S ín d ico s  D. José G. o Id.» y  A rbo ledas  y  
D. P ed ro  M artbm z G ran d e .

Lo que se hace público pe? medio del p resen te ;  p re v in ié n 
dose so h a g a  e n tre g a  á dichos S índ icos  de c u an to  co rre sponda  
a l  concuasado.

Medrid 3 de Ju l io  de d877.~Uo.Hejs .  — P
S e v i l l a - S a l v a d o r

D. Jo aq u ín  G i ró n ,  Juez c e  p r im e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i to  
del S a lv ad o r  de es ta  c sp ita l .

E n  v i r tu d  del p re se n te  se c i t a ,  l l a m a  y  em plaza  p o r  u n  
solo p regón  té rm in o  de 10 d i a s , co n ta d o s  desde  su  p u b l ic a 
ción en la  G a c e t a  de  M a d r id ,  sin  perju icio  de su  in se rc ión  
en  el B ole t ín  oficial de la  p r o v i n c i a , á T o m á s  G arc ía  y  G a r 
cía, n a tu r a l  y vecino de es ta  c iu d c d , h i jo  de M anuel y  R o s a 
rio ,  casado, ace i te ro  y  años ,  p e r a  que se  p resan te  á  con
t e s ta r  los carpos que  le r e s u l t a n  en la c a u s a  que se le s igue  
p o r  lesiones; aperc ib ido  que de no  h ace r lo  se 1& d e c la ra rá  r e 
belde, p a rán d o le  los pe r ju ic ios  que  b a y a  lugar.

Y se requ iere  á  todas las  A u to r id a d e s ,  tan to  civiles como 
m il i ta res ,  p a ra  que ta n  luego como te n g a n  n o t ic ias  de su  p r e 
senta  c ien  ó en ene ni re  1c h a g an  e n ten d er  este l ia  - a m ie n to  y 
lo compadezcan en este T r ib u n a l  con las fo rm al id ad e s  deb i
das; p ues  en hace r lo  así  a d m in i s t r a r á n  ju s t ic ia ,  á  lo cual  me 
obligo en m u tu a  correspondencia .

Dac-o.en Sevilla  á  9A de Jun io  de 1 8 7 7 .= J o s q u ia  G i r o n . =
• E l  ac tuar io ,  M a ñ a n o  del A. Gutúmrez,

D. Ji. '< r  i i i G i r a r ,  Ju ez  do p r im e r a  in s tan c ia  del d is t r i to  
del S - h a  u ’ de ' s i , c iudad .

Ex: m L íiJ m l p  t s i m e  se cita, l la m a  y  em p laza  po r  u n  
solc» p 'G  o í ¡ m í -> 10 c ia r ,  con tados  desde  Ja p u b l ica -
cien de tr  A , Tib o m  m Ga^'e^a im '"Gdtud, s in  dolo de  
su  b  t re ío u  f n  A  i í>1 Un a f ina  V  J o ñ n c L .  r Manuel
Ale s y Mhm, ir  t  * 1 y v r r m o  d * c t i  j. jc de M&-
du H  ¿ rio i adre  «bsc c :  i d i ,  ' o m .  i, v a c a  ñor  y de Í4  años,  
p a ra  q r c  t r“ fn ’ ' * *'jtc tu* W  m ig ' que Je r e m i t a n  en
lac íu jm  (<u c L- M ■•>© p r  h u r to ;  apt-r óbolo q u e  de 0 o h a 
cerlo te lo C"?i. i íVd reoc ldc  \ c iándo le  los p e r ju ic io s  que  h a y a  
lugar .

Y se req u ie re  á  to d as  la s  A u to r id ad es  t e m o  e m lL s  como 
m il i ta r e s  p a ra  que tan  luego  como f e r r x n  n o t ic ia s  do su  p re -  
s e n tac ic -  ó e n ío c i i tm  le h-i u o «u r p.-;,- IiamusTiíerito y  ■ 
l o r c m p  r f a f-A e  T r  , u onl ron  Jos f omr JidacLs deb i
das; yiim  c i  h e r  J." así o d.iñ u i s t e i r a n  j im íIE a  á  la  cual  xn& 
obTgo en iuú 'f ia  c> r :  r - pon h mu a,

Dauu cu S< v1-lia a SG de Jiuiío  de tu 17, I ¡¡ i a  G í r o n . =  
E l  cctuai  le V a r i a r  o g» j A. í ' u t ’err,  z.

S e v i l l a . - S a n  ro m a n
L‘. L e  ]U 1 n tí jf z /  Bt ¡: or¿, J u r z » G p r l1 n  r ) ir- f t an c ia  

del c ís í  ’ i í de Sao IV en^n  d - csla  c n Mob
E n  v i d dM pros rite «c ñ u  , d ¡ i y  cmplnz-,  a  V a r ía  

 ̂ ¿* L a  Id i L iug 's  du - t v rf \ ú  i , ( u Ja G, R ^^a-  
red  , xu1 , ' t u  t  i  . . j  “a 1 v  L  , , c a  Lu pe vincua de 
Jatr¿, Lqi  ̂  ̂ 1 í i ir) y  m  *r ¡ot - t i r i  , ’e < o I de 6i) ai'o^,
pm  a qa --u 1 * u c u e lm  ri f i Jt r y aba  rbttm dos
en L  J e  - fl í ' j 1 r 1 , i uj ^ N  , i na:. 2, para
rcc 'b  r b  je a  m ' 1 a Tm m f i* ci n d a ^ 'o  por
la s lea orno t » r i 7 m r ,  » A ¡ í( Ij ( j ui io;
apt^eit/icr' y  * , i t i I a d ' gut,  ̂ /¡a-
rezca  ic m  t . q  ̂ r j a  m ? a1 r r* m 3 , ovi i n a
y  G aceta de Yaluiu?, v no a 1 j " .m / ' " a ' / '  o, J^ y-nu á el 
p e r j a i u o  c ae  ha va

d C c - iu  2 , oo h\:,0: ;.;•? 'iTT.■==--i b a b ;  ai' ,LnÍ.;'.p.r;Z,-«Ri uctuíl-. 
ñ o ,  'Manuel de ÚT-ya.

S e v i l l a - S a n  V i c e n te
D. S a lv ad o r  R o m ero  y  Valera, Ju e z  ele p r i m e r a  i n s t a n c i a  

á e l  d is t r i to  de S a n  Vicente.
P e r  el  p resen te  cito, l lam o y  emplazo á  Ib Miguel Muñoz 

Dana,  Director  que fsó  de la  E sc u e la  l ib re  do \ \ : c  c h u ñ a ,  ea  
es ta  c iudad ,  p a ra  que en  el té rm in o  de 20 d ías  eo ‘..gsi*ézea en  
•este Ju z g a d o  á iin ce que pres te  in q u is i t iv a  e .  a  c a m a  que  
s igo  pul* falsedad; aperc ib ido que de no  h a c e r lo  le p a r a r á  el 
pe r ju ic io  que h a y a  lu g a r .

T am b ién  ruego  y  encargo  á ted a s  las  A u to r id a d e s  y  agen
tes  de polic ía  jud ic ia l  que caso de se r  h ab id o  el Muñoz D a n a  
lo c o m p a n z c a n  en este Juzgado .

SeviiJa 23 tí'e Jun io  de í 8 7 7 .= S a ! v a d o r  R o m e r o - L S I  ac 
tu a r io ,  José  L u is  S a n  G e rm án .

D. S a lv a d o r  R o m ero  y  V a le ra ,  Juez  de p r im e r a  i n s ta n c ia  
del d is t r i to  de San  Vicente  de e s ta  c iudad.

P o r  el p resen to  c i to ,  l lam o  y em plazo  á  P e leg r in  G a rc ía  y  
B a rre ro ,  vecino de esta  c iu d a d , h i jo  de P e le g r in  y Joaquina» 
soltero,  empleado, y do 29 añ o s ,  p a ra  que en  el t é rm in o  de 20 
días se presento  en esta Juzgado  á í ia-de i a R r u i r k  de la  c a l i 
ficación h e c h a  por el P ro m o to r  lis cal  en la  c au sa  que se le s i 
gue  por  l e s io n e s ; apercibido que de no h a ce r lo  le p a r a r á  el 
per ju ic io  que h a y a  lugar .

Sev illa  27 de Jun io  de 1877.—Sa lv ad o r  R o m ero .— José L u is  
S a n  G e rm án .

NOTICIAS O FIC IALES .

O b s e r v a t o r i o  d a  M a d r i d .

Ghc& rvm tom i msieorolúgicas del 4 ia  22 de Julio  da Í'BTL

¡ ¿i,3ohá íi
l M  ■ Bi&ssGMoa ssíaho

SaflííÓMSTRO • * pf-í!uciaa a v cia-̂ s '(e! «̂oato. ¿oí-cíaío.
! '* tros, |i seco. eido.--------- _j------------ jj—  ...... —  i  ---------------------------- --

í  f*.' la . 1 . 707 28 ¡ 2!'1 -U'S ' ..........Calma . D.°, calin.*
i-' c!e la u . 707 co J 27‘7 47‘4 L . . .  . . .  Idem .. Idem, id.

¿tu dis.. 708 86 I 85 0 19 0 3 S O. Idem , Temn.0, id.
G b d . .  7(55^3 'í 842 49 9 O. . ,. Vien to. C. dA id.
r do L l.. . 705-68 ;; ■ 8V4 '¡8 3 G . .  jdern . .  id. id., id.
’.í de la aR  705-23 J 26 9 4o 9 O. h. O.{Brisa . . ; De p.°, id.

Temperatura máxima de) aire, a I-iál iTrOliíAJ'i ► f m * . . . . . . . . .  85 7
Idem mínima du id . . . .  *...... ......................... ...................... . 48 8

Diferencia. ........... 46*9
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 42'9
ídem id. dentro de uo.a esfera de cristal...................... 61 *8

Diferencia  ?  ...............................................  4 8*9
Lluvia en las $4 últimas horas, en milímetros..   0‘3

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid  
sobre el estado a tm osférico  á las nueve de la m a ñ a n a  en  varios  
p un tos de la P en ín su la  el día  22 de Julio  de 4877.

¿lswa 'fissíí'ir-.Á- »iiisec.jcf3 
barotórí- ?0RA v ■füTiivik £u-ubq

... ... ca á (V y m gr<.do.s ¿ss
WCiU^K. ¿ .N & i  ~  ^  del3nur

Jim otros. _____ ______ _

dilhao___   762‘5 24‘7 S. E . . .  B r isa ... N u b oso ... Bella.
Oviedo . . . . .  760'4 S0‘0 N. E . . .  Idem .. . Idem . . . . .
do ruña ¡7 b.¡ 760‘4 47‘9 S. O ...  Id em ... íd e m .. . . .  TranqA
Santiago.. . .  76B‘0 45*0 S. O ...  Idem . . .  Lluvioso..  »

O.--,,orto, . 755'2 48’4 O. S. O. Id em ... Cubierto.. Bella.
Usboño  784 0 4 9*7 N. N. E. Idem . . .  Algo nub.° ídem.
2adajoz.. • . .  » 25‘6 O   Calm a.. Despejado. »

S. Fern. (7 h.) 763*0 25*5 N. N. O. ídem . . .  Muy imb.° Tranad
Sevilla I 7()2‘5 34‘0 S. O .. .  íd e m ... Despejado. v
Tarifa. . . . . .  760*0 27A E  Viento.. Raboso . . .  ? .oloaj
G ranada..., 764*8 26*2 N. E . .. Calma ..  Cubierto.. ,

Cartagena... 764*0 27 2 E  ídem . . .  Nuboso . „. Oleaje.
Alicante. . . »  764 ‘7 32*6 S  Brisa . . .  Celajes.. . .  Tranq.a
M urcia ...... 762*9 34 0 E. S. E. Id em ... Cubierto . »
Valencia  763*5 25'8 N. E . . .  Caima. Despejado. »
Palma. . . . . .  764 9 30 0 N B risa,. .  Idem Tranq.*
Barcelona.., 7o9'2 26*0 id .E .., Calma.. Nuboso . . .  Idem.

taragoza.... 764*7 27*8 S. E . . .  Id em ,.. Despejado. »
~oría  758*2 25*4 S   íd e m ... Idem   *
Juegos  764*7 24*8 S. O . . Brisa . . .  Idem .........
7 allaUolid..
' -nmuiica.. 763‘9 2-4*6 N. O ... Calma,. Idem   »

M adrid ..,., 764*4 27*7 S .... ídem . . .  D.°. calin.0 «
Escorial... . .  762 7 27*5 O. S. O. ídem . . .  Algo nub.ü »
Acd 'd-ileal. 762 5 29*6 O. ídem . . .  Nuboso. . .  j»
Albacete.. . .  i 764*5 36*0 S. E . . .  Brisa . . .  Idem   »

Direccion general de Correos y Telegrafos
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento Popular de Madridím\ pan® oom rór  en este ánt por U in tervención  del 
-m granos- y xioú. de preciog da triícuí.oí¿ de coa¿>ijn?o, resulta lo v;.-
,;,UIcüté:

Carae da vaca, da 4 4 á B> p«>s9ía  ̂ u  urrofe*., y  k 4*33 al nb!.é~
gnHJO.

uh  f) de carnero  r naseta?; k  bhnu y  & 4 *-15 el kilógram j. 
Tocino' añejo, de 2?.*50 á 23*59 peseuMSia ceroba; de 9‘94 * 4 pe*-c}& 

h  libra, y de ST02 » 2 4 7 el fcilógramo.
Jamen, de 20 a 30 pesetas la i r ro M ; do  ̂ 4*73 U Hb?•-»., y 

4e S-74 á I 4!)?) el kíiógramo,
Pan de d esh o ras , ee 9*S8 á y oa v l g i ream ar G kiln— 

brame..
Garbanzas, do d a 44*59 poseías Ife ^rre4>a; de cdá ¿ 0G9 L abra 

y bf 0'r,f J -''^8 ' ' \\'s r"' ro.
, u- ' n& 1 ’h  t >* o* * "Aas * , de ¿Gíq a LeT? Pa lib ra , p

■m 9*54 á 9*70 el kh o gramo.
V i  " e - j * x*1'* r ‘'-va® R ru.ídjc; je r's‘G -» - b j -. v

de í/t l • -n r: iai;;y/ u'.',
'Lentbjus, do 5*59 á 6*3!) pese tas la a rro b a ; de AIR ;¿ í.a n ina ,

Y 'le F5 j uvo ,5 .mm- ¡Vía,
Carbón vagafal. o ' ;7 t pesetm la arroba, ' r i t  >••’ Ib iógnrrn  
. m r •? r v ' * á j > rJj ' ' -< * > , • • *

■:.sAx, ó i verída ¿a arroba, y a LHA G kdóerf--ro! 
me- a  kí) \3 -1 ' 7 ;* ’ br" o, * . - > ' o ■ , y

ae r d h  *45 G Lhugíduio.,

precio medio, á 42*25 pesetas la fanega, y  á 4 2*47 al heo-
%> K;

-ud&, precio medio, á AG5 pesetar la fanega, y á 9*i4 el hec-

llora. dc^oUaiias G wp?>»-Yacas, 4 42.—Carne
ros, 546.—Tc.rBe.rHí:-, 24 —Fot 709.

•3*. <3* li.bro.5i... . .  67.302 ■ •'•.ln«m om hdégraojor. . 3í.047.

) » ¡m
do ííjCV vor MÓtiprioy. aorna crikndc# a>

*!!*ros ns RKCA>ín/'Xio«l^i4.v.OtW4.Bu:»ífñs .ok aaoaiíBmaoa
     . \   |    | -

W¡.Qá®.* - - ...... . . J  4.924 ‘13 S amdom -,.. , . .  ...............  »
Scígovía. , , . r - ¡ 3.caoq 5 | fábricas do eerra ra :
Morte..«», o«a ^    | 6.224*85 f ■ primera q aluce na.., »
Bilbao,.. ’ 1 5 9 *( 9 >dÍ’ i :Lf 7
ir& goxi...oa . . . . . I  4.898 | r e s id u o s ...  3*
Valencia.. 4.4 61 *84 l .Mataderos   8.354*20
M e d i o d í a j  9.899*78 f — — ..
Correos. . . . . . e. . . . e»»| 48*74 | 39.695*78
mem- de rneví-} ínter-J I

ho qji-s anuacis r.t púbbme 'p&m. su conocimifmto. •
-Tune 24 Julio 4e¡ Alcalde, Marqués de Torneros,

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R

MADRID.—Se ha repartido el ionio III de la im portan
tísim a Historia de Felipe 11] escrita por Luis Cabrera de 
Córdoba, y que se publica de Real orden, con grande y 
merecido esmero tipográfico. Oportunamente nos ocupa
remos en él estudio de dicho torno.

Se ha repartido elnúm . 478 de la Revista, Europea, con 
artículo de ios Sres. Glmedilla, Mcnentíez Pelayo, Haiiberg, 
Piiiain, Cariet y Brown.

E stado  s a n i t a r i o . — Observaciones meteorológicas ele la 
semana.— A ltura barom étrica m áxim a, 7!QC87; mínima, 
70187. — Tem peratura m áxim a, 37*6; m ín im a, 12°9.— 
Vientos dominantes, el S-Ü., O. N. E. y N.

Las enfermedades dominantes' han sido los catarros 
gástricos, gasiro-'intestinales y de las vias biliares; conti
núan presentándose casos de congestiones y hem orragias 
medulares y cerebrales, y los reum atism os articulares agu
dos han aumentado en núm ero, particularm ente en la úl
tim a mitad de la semana. Las liebres catarrales, las gás
tricas y las gástrico-tifoideas atóxicas y adinám icas no 
han sido tan frecuentes como en épocas iguales de otros 
años.

Los órganos respiratorios se han afectado bajo la forma 
congestiva y fíegrnásica; pero el escaso número de bron
quitis, perineumonías y pleuresías no han afectado grave
dad en su marcha.

Las fiebres eruptivas y los estados gástricosé in testina
les originados por la ingestión de alimentos indigestos han 
sido las indisposiciones que se han presentado en los n i
ños.— (Siglo médico.)

AnunciosGUIA OFICIAL DE ESPA Ñ A  PA R A  EL AÑO DE 
l l  ‘1 8 7 7 .— Se halla de v e n ta  en  la Imprenta N a
cional , calle  del Cid, h ú r l  4 ,  cu a rto  sep u n d o , á  los 
p recios sigu ien tes:

PESETA.?,

P rim era  c la se    30
T erce ra  i do. . . . . . . . . . . .  • .  1A 50

p  ATALO G O GENERAL DE LA EXPOSICION NACIONAL VI NIC ó -  
L  la —Un tomo en 89' francés de más de 4.009 páginas. Se halla de 
venta al precio de 5 pesetas en las librerías de López, Cuesta, San 
Martin, Duran, Morillo y Bailly-Baillíere —En las capitales de provin
cia á 24 rs. en las principales librerías. Para los demás puntos deben 
hacerse los pedidos á la Dirección general de Agricultura ó á los Se
cretarios de las Juntas provinciales del ramo. —2

SANTO S D EL D IA

San  A po linar , Obispo y m á r tir ; San  L iborio , Obispo» 
y Santa  E ru n d in a , virgen .

Cuarenta Horas en la iglesia d© Recogidas.

ESPECTACULO.

'FeKrrrc* y  C í f c #  *!eS ' P r f e c l p e  — A las nueve.—
¡Por un  anunciol—hos trapecios volantes.— ¡Los M airües!

S 'm c ñ i t t  €&e'2. luíaCM A las nu eve. El Maestro de
obra priina.— ElPrado de noche.— intermedios por ía banda del 
primer regimiento de Ingenieros, dirigida por el Sr. Maimó. '

C'ÜFCíO y  r̂ © a fr ©  d e  f  ^ ¡ < no > o - Gr u de y variada
función de ejercicios ce , * Ai» o, - <. ? M >, «. ■ s, tú  la que 
tomarán parte los prir (op Je.  ̂ rJu lo < < no .3ja.

.^arcq>i£e MmtSrMBo- Su-iting (V.nh. lloras do sesión, de cinco'
á diez de ía mancos, y re circo de la tarde al anochecer.


